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La Secretaría General de la Contraloria Departamenta! del Tolima, dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificarle por medio del 
presente AVISO, a la señora YADIRA DUSSAN CARTAGENA, identificada con cédula 
de ciudadanía N* 1.106,741.136 de Puerto Salgar Cundinamarca, quien ocupó el cargo de 
gerente de la LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO GUAYABAL S.A E.S.P 

ESPAG 5S.A ES.P durante el período comprendido entre el 25-02-2020 hasta 30-11-2020; del 
FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL No. 010 del 26 de noviembre de 2025, 
dentro del proceso radicado con el No. 112-017-2022, adelantado ante la mencionada 
empresa, proferido por la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
Departamental del Tolima. 

Contra la presente providencia procede el Recurso de Reposición ante la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal, por ser de Unica Instancia en virtud de lo establecido en el artículo 110 
de la Ley 1474 de 2011; dentro de los 05 días siguientes a la fecha de la presente notificación. 

El recurso podrá ser radicado en la oficina de Secretaria General de la Contraloría 
Departamental del Tolima, ubicada en el edificio de la Gobernación séptimo piso, en horario de 
atención al público de lunes a jueves de 8:00 am a 12 m. y de 1:30 pm a 3:00 pm. y vienes 
de 12:00 m. a 3:00 p.m, donde se tramita el proceso; o al correo electrónico: 
ventanillaunica OQcontraloriade!tolima.gov.co. 

Se publica copia íntegra del fallo en 85 páginas. A 

I¡ÍQXUESE Y CUMPLASE 

A MENESES ESCOBAR 
General 

Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible,,en cartelera de la Secretaría General 
de la Contraloría Departamental del Tolima y en fáiná Web institucional por un término de 
cinco (05) días hábiles, a partir del c¡ní0/(ñí cier l¡3r de 2025 siendo las 07:00 a.m. 

DIANA CAROLINA-MENESES ESCOBAR 

Secretaria General 

DESFIJACION 

Hoy doce (12) de diciembre de 2025 a las 06:00 p.m., venció el término de fijación del 
anterior AVISO, se desfija y se agrega al expediente respectivo, 

Se les hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la 
fecha de Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional de la 
Contraloría Departamental del Tolima. 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 

Secretaria General 

Elaboro, Solfiria A. 
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FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL No. 010 

* En la ciudad de Ibagué a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025) La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, proceden a proferir 
FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL, dentro del proceso de responsabilidad 
fiscal No, 112-017-20722 adelantado ante LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DE ARMERO GUAYABAL S.A E.S.P ESPAG S.A ES.P. 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad 
Fiscal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y siguientes, 272 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ordenanza No. 
008 de 2001, Resoluciones internas No. 029 del 31 de enero de 2024 y « demas normas 

- concordantes, 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Motiva la presente investigación las presuntas irregularidades expuestas en el hallazgo 
No. 011 del 03 de febrero de 2022 trasiadado por la Dirección Técnica de Control Fiscal 

. y Medio Ambiente resultante del proceso auditor realizado a la EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO GUAYABAL S.A E.S.P ESPAG S A E.S.P y en 
el cual se expone lo siguiente: 

Que, en el desarrollo del trabajo de campo de la auditoria de cúmplím¡ento, se 
evidenció que la empresa de servicios públicos domiciliarios presentan las cuentas ... 
embargadas por parte de la superintendencia de servicios público domiciliarios, 
en razón a un proceso sancionatorio con ocasión al cumplimiento del cargue de 
la información del SUT de los años 2013 y 2014, por lo cual la Superintendencia 
de Servicios Públicos, conforme a lo expuesto en la Resolución -SSPD-. 

20164400013235 y en la Resolución SSPD- 20184400083155; debidamente 
notificadas a los representantes legales de las vigencias 2015,2016,2017,2018 y 
2019; se procedió a sancionar a la empresa de servicios públicos de Armero 
Guayabal, conforme a los siguientes cargos: 

CARGO PRIMERO: OMISIÓN EN LA OBLIGACIÓN DE REPORTAR ÍNFORMACION 
EN EL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS —Sur 
AÑOS 2013 Y 2014. 

CARGO SEGUNDO: INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE - ACTUALIZAR LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
PÚBLICOS — RUPS-. (...) " 

La empresa de servicios públicos de Armero Guayabal fue sancionada a pagar la 
suma de $55.37.575, por no reportar oportunamente la información de servicios 
públicos SUT de los años 2013 y 2014, como se detalla a continuación: 

RESOLUCIONES 
No. Obligación Valor de capital Valor iínterés --| Valor Total 

20184400083155 $ 20.314.000,00 $10.151.873,00 £30.465.879 
20205340075826 $317.136,00 $71.000,00 $386.136 
2016440001.32.35 $22.635.000,00 £1.810.560,00 $24.463,560 

2015370630735 ___ $43.284.136,00 $12.033.43900 | _ $55.317.575,00 
Valor total $55.317.575 
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Es de precisar que el representante legal de la empresa de servicios públicos 
domiciliarios de Armero Guayabal HARRISON ACOSTA OLAYA fogro un 
acuerdo de pago con la superintendencia en el que se compromete en cancelar 
estas obligaciones, como lo certifica a continuación: 

Que teniendo en cuenta el acuerdo de pago con la superintendencia de 
servicios públicos domiciliados por la sanción de medidas cautelares 
debido a la omisión en la obligación de reportar información en el sistema 
en el sistema Único de información de servicios públicos e incumplimiento 
o la obligación de actualizar la inscripción en el registro único de 
prestadores de servicios plíblicos — RUPS. Se realizó el primer pago de 
cuota inicial y el dinero restante diferido en 12 cuotas relacionadas de la 
siguiente manera: 

Cuota mensiual por 12 meses: $3.758.929 
Pago 1 cuota ínicial: $ 10.210,427 (para el levantamiento de medidas 
cautelares) 
Cuota mensual por 12 meses: $3.758,929 

Pago 2 cuota mensual 53,758.929 
Valor total a pagar: $55.317.575 

Valor total de pagos realizados: $17.728.285 
Valor restante por pagar: $37.589,290 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, establecer la responsabilidad 
que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, 
recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la 
misma; la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial exigible a los 
servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción u 
omisión y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado, aí tenor 

de lo señalado en los artículos 6, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 268 y 272 inciso 6 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 42 de 1993, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, 
Ley 1564 de 2012 Ley 2080 de 2021. 

NORMAS SUPERIORES 

Artículos 6, 123, 124, 209 y las facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 artículos 

267 inciso 3, 268 numeral 5 y 272 inciso 6 de la Constitución Política de Colombia. 

NORMAS LEGALES 

Ley 610 de 2000 
Ley 1474 de 2011 

Ley 1437 de 2011 CPACA 
Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso N

U
S
E
A
 

Conforme al Artículo 5 de la Ley 610 de 2000 para que exista responsabilidad fiscal se 
requiere la concurrencia de los siguientes requisitos: 

ARTICULO 50. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL, La 
responsabilidad fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 

- Una conducta dolosa o gravemente culposa 

La copia o impresión de este doeiimento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL a 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

RESPONSABILIDAD FISCAL 
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06-03-2023 

- Un daño patrimonial al Estado, 

- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Así mismo el Artículo 23 de la Ley 610 de 2000 hace énfasis en que para responsabilizar 
— a UN gestor fiscal debemos tener la certeza de la existencia del daño al patrimonio del 
Estado como de la responsabilidad del investigado, constituyéndose el daño patrimonial 
al Estado, el elemento sobre el cual se fundamenta la responsabilidad fiscal: 

Artículo 23: Prueba para responsabilizar. El fallo con re5ponsab¡údad fiscal sólo 
procederá cuando obre prueba que conduzca a la certeza del daño 
patrimoníal y de la responsabilidad del investigado. 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA, DE LOQPRESUNTOS 
RESPONSABLES Y DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA 

Nombre o razón social 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO 
GUAYABAL . _. 

Nit 900311456-6 . 

Dirección Carrera 6 calle 4 Esquina Barrio Centro Armero 
Guayabal — Tolima . 

Correo institucional: admmco©esnaaeso— y 
E Mail armeroguayabal-tolima.qgov.co. ' 

Correo de notificaciones 3ud¡c¡ales Dard©esoaqeso— 
armeroguayabal-tolima.gov.co. 

, - Teléfono Conmutador: 2530467 Teléfono móvil: 
Teléfono - : 

3023743986 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL - 

Nombres y apellidos VICTOR MANUEL PORTELA GALEANO : 

Cargo en la Entidad Gerente - 

E mail gerenc¡a©esgagesp armeroauavabai tohma gov.co. 

Teléfono 3105753983 

2.IDENTIFICACION DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES 

Nombres y Apellidos FEDEREIN GONZALEZ LEON — 
Identificación: 2.375.959 RQVIRA- TOLIMA -- 
Cargo en la Entzdad GERENTE 
Dirección: Manzana D CASA 4 urban¡zac¡on Laureles Ibagué 

Tolima — 
Teléfono: 3102472655 

Correo electrónico Federein _ 50Ghotmail.com 

Período en el Cargo: .Desde 01/09/2016 hasta 22/02/2019 

Nombres y Apellidos: MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL 

Identificación: C.C. 19.240.773 de Barranquilla 
Cargo en la Entidad: GERENTE _ 
Dirección: Condominio bosque del vergel casa 26 (Ibagué, 

Tolima) 
Teléfono 3153826343 

Período en el Cargo: Desde 25/02/2019 hasta 24/01/2020 

E mail: Miquelcon50Ovyahoo.com 

Nombres y Anpellidos: YADIRA DUSSAN CARTAGENA - 

La copía o impresión de este documento, | 
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Identificación: 
Cundinamarca 

C.C. 1.106.741.135 de pPuerto Salgar 

Cargo en la Entidad: GERENTE 
Dirección: Calle 7 No, 12-39 Barrio Suizo (Armero Guayabal, 

Tolima) 
Teléfono 3162356924 

Período en el Cargo: Desde 25-02-2020 hasta 30-11-2020 

E mail yadir-dussanérhotmail.com 

3.IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 

, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
Nombre Compañía Aseguradora COLOMBIA 

NIT de la Compañía Aseguradora | 860.524.654-6 

Dígito de Verificación 6 

Número de Póliza(s) 480-64-99400000812 

Vigencia de la Póliza. 12/08/2020 al 12/08/2021 

Riesgos amparados 

- Delitos contra la administración publica 
- Fallos con Responsabilidad fiscal 
- Rendición de cuentas 
- Reconstrucción de cuentas 

Valor Asegurado 10.000.000,00 

12/08/2020 Fecha de Expedición de póliza 

Cugn_;:g_c?e! deduc¡ble ] pública, fallos con responsabilidad fiscal, 

—| Deducible 10% del valor de la perdida mínima 
2 smmlv en delitos contra la administración 

..| rendición de cuentas y reconstrucción cuenta. 

, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
Nombre Compañía Aseguradora COLOMBIA 

NIT de la Compañía Aseguradora | 860.524,654-6 

Dígito de Verificación 6 

Número de Póliza(s) 480-64-99400000812 

Vigencia de la Póliza, 18/11/2021 al 12/08/2022 

Riesgos amparados 

- Delitos contra la administración publica 
- Fallos con Responsabilidad fiscal 
- Rendición de cuentas 
- Reconstrucción de cuentas 

Valor Asegurado 10.000.000,00 
Fecha de Expedición de póliza 18/11/2021 

Cuantía del deducible — 
| Deducible 10% del valor de la perdida mínima 

12 smmiv en delitos contra la administración 
=. 1 pública, fallos con responsabilidad fiscal, 
--| rendición de cuentas y reconstrucción cuenta. 

MATERIAL PROBATORIO QUE OBRA EN EL PROCESO 

1. Memorando CDT-RM-2022-0000767 del 16 de febrero de 2020, remitiendo el 
hallazgo fiscal No 011 del 03 de febrero de 2022 (fl ?). 
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2. Hallazgo fiscal No hallazgo fiscal No 011 del 03 de febrero de 2022, con sus 
respectivos anexos (1 CD) (folios 3-11), Subcarpetas Documentos responsables 
fiscales, hoja de vida manual de funciones certificación laboral, fotocopia de la 
cedula, mínima cuantía para contratar certificación procedencia de los recursos, 

pólizas de manejo copias de comprobantes de pago. 

3. Cd contiene hallazgo y documentos del hallazgo. Folio 12 

Pruebas e información recaudada con la fase de indagación preliminar, Folio 28 

5. Pruebas e información recaudada con el auto de apertura respuestá íEnviada por 
la Empresa de servicios públicos de Armero Guayabal. Folio 88 y ss. 

6. CDT RE- 2025-00002711 del 25 de junio de 2025 Pruebas:e información 
recaudad con el auto de pruebas No.031 del 03 de junio de 2025.: Folio 364 

7. CDT RE- 2025-00003353 del 05 de agosto de 2025 Pruebas:e información 
recaudad con el auto de pruebas No.031 del 03 de junio de 2025. Folio 369. 

ACTUACIONES PROCESALES '-RELEVANTES ' 

e — Afolio 13 se encuentra auto de apertura de indagación preliminar No. 005 del 12 
de mayo del 2022. 

*e A folio 31 se encuentra auto de cierre de 1ndagac1on prel¡mmar del 10 de 

noviembre 2022. - : 

* Afolio 35 se encuentra Auto de apertura de proceso de responsab¡l¡dad f' scal No. 
045 del 10 de noviembre de 2022. 

* Afolio 50 se encuentra la citación para notificación personal det auto de apertura 
a la señora YADIRA DUSSAN CARTAGENA . 

e — Afolio 52 se encuentra la citación para notnº icación deE auto de apertura al señor 
MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL. 

* — Afolio 54 se encuentra la citación para notificación del auto de apertura al señor 
FEDEREÍN GONZALEZ MUNOZ, 

e Afolio 63 se encuentra la comunicación a la empresa aseguradora La Previsora 

S.A 

* A folio 66 se encuentra la comumcac¡on a Ia comparua ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A 

* Afolio 73 se encuentra poder otorgado por la aseguradora LA PREVISORA S.A 

e A folio 79 se encuentra la notificación personal de| auto de apertura al señor 

MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL. 

e _ A folio 80 se encuentra la ng_tíñcacióñ por aviso del auto de apertura al señor 
FEDEREIN GONZALEZ MUNOZ. 

* — Afolio 82 Y 83 se encuentra la autorización para la autorización de notificación a 

correo electrónico realizada por la señora YADIRA DUSSAN CARTAGENA. 
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* A folio 86 se encuentran argumentos iniciales de defensa presentados la 
aseguradora LA PREVISORA S.A 

* Afolio 95 se encuentra la notificación por aviso en cartelera y pagina web del 
auto de apertura al señor FEDEREIN GONZALEZ MUNOZ. 

» Afolio 117 se encuentra auto designación de defensor de oficio No. 006 del 14 
de febrero de de 2025, 

e A folio 129 se encuentran los documentos de la estudiante MARIA CAMILA 
MILLAN SIERRA quien obra cómo defensor de oficio del señor FEDEREIN 
GONZALEZ LEON. 

*« A folio 132 se encuentran los documentos del estudiante SANTIAGO MUR 
CARDOZO quien obra cómo defensor de oficio de la señora YADIRA DUSSAN 
CARTAGENAZ. 

e Afolio 135 se encuentran los documentos del estudiante NICOLAS ALBADAN 

MARTINEZ quien obra cómo defensor de oficio del señor MIGUEL DE JESUS 
CONTRERAS AMELL. 

* A folio 142 se encuentra el poder presentado por el Dr. CARLOS ALFREDO 
GARCIA CRUZ, identificado con la C. C No. 1.110.087,716 de Anzoátegui 
Tolima, y T.P. No 249638 CS) quien actúa como apoderado de confianza del Sr. 
FEDEREIN GONZALEZ LEÓN. 

» ÁAfolio 145 se encuentra la renuncia del Dr. OSCAR IVAN VILLANUEVA 

SEPULVEDA como apoderado de confianza de LA PREVISORA S.A 

* Arolio 147 se encuentra poder otorgado por la PREVISORA S.A a la sociedad 
MARGARITA SAAVEDRA MAC' AUSLAND % ABOGADOS S.A.S., 
identificada con Nit, 900,592.204-1 

* Afolio 151 se encuentra auto de apertura e imputación No, 002 del 08 de abril 
de 2025, 

* A folio 188 se encuentran los argumentos de defensa propuestos por el 
estudiante NICOLAS ALDABAN MARTINEZ como apoderado de oficio del 
señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL. 

* Afolio 191 se encuentran los argumentos de defensa propuestos por la compañía 
de seguros LA PREVISORA S.A 

* Afolio 205 se encuentran los argumentos de defensa propuestos por el doctor 
CARLOS ALFREDO GARCIA CRUZ, como apoderado de oficio del señor 
FEDEREIN GONZALEZ LEON. 

* Afolio 211 se encuentran los argumentos de defensa propuestos por la compañía 
de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

* A folio 305 se encuentran los argumentos de defensa propuestos por el 
estudiante SANTIAGO MUR CARDOZO como apoderado de oficio de la señora 
YADIRA DUSSAN CARTAGENA. 

* A folio 306 se encuentran los argumentos de defensa propuestos por el señor 
MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL a nombre propio. 
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e — Afolio 310 se encuentra auto de pruebas 031 del 03 de junio de 2025 

* Afolio 310 se encuentra auto de pruebas 034 del 03 de junio de 2025 

* A Folio 191 se encuentran los argumentos de defensa propuestos por la Dra. 
MARGARITA SAAVEDRA MAC” AUSLAND % ABOGADOS S.A.S., en favor 
de LA PREVISORA S.A 

* AFolio 371 se encuentran los documentos del estudiante ANA SOFIA BONILLA 
CHARRY quien obra cómo defensor de oficio del señor MIGUEL DE JESUS 
CONTRERAS AMELL. 

e — A folio 374 se encuentra respuesta a solicitud de copias 

* Afolio 375 se encuentran los documentos del estudiante GERMÁN MAUIRICÓ 
LARA PORTELA quien obra cómo defensor de of icio de la.señora YADIRA 
DUSSAN CARTAGENA. 

* — Afolio 379 se encuentra respuesta a solicitud de copias -. - 

ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LOS IMPLICADOS- ! 

Con ocasión a los hechos anteriormente descritos, mediante Auto No. 002 del 07 de abril 
de 2025 se prefiere imputación de responsabilidad fiscal, en contra de los siguientes 
sujetos procesales: - 

Que el señor FEDERIN GONZALEZ REYES, ejerció en el cargo de Gerente desde el 
- día 01 de septiembre de 2016 al 22 de febrero de 2019 y los hechos dañosos sucedieron 
hasta el mes de diciembre de 2020. - 

Que el señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, Identificado con la cédula de 
ciudadanía No. C.C 19.240.773, ejerció en el cargo de Gerente desde el día 25 de febrero 
de 2019 al 30 de enero de 2020 y los hechos dañosos suced¡eron hasta el mes de 

diciembre de 2020. : : 

Que la señora YADIRA DUSSAN CARTAGENA Identificada con'l'a cédula de ciudadanía 
No. C.C 1.106.741.136, ejerció en el cargo de Gerente desde el día 25 de febrero de 
2020 al 30 de noviembre de 2020 y los hechos danosos suced¡eron hasta el mes de 

diciembre de 2020. 

_ Y como tercero civilmente responsable civilmente a la compañía de seguros: 

LA PREVISORA S.A identificada con Nit 850002400, por la expedición de las siguientes 
pólizas: Póliza seguro manejo de sector oficial No. 3000322 con vigencia entre el 
15/08/2017 al 15/08/2018, Póliza No. 3000322 con vigencia entre el 15/08/2018 al 

15/08/2019, Póliza No. 3000371 con vigencia entre el 15/08/2019 al 15/08/2020. 

- SEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A identificada con Nit 860.524,654- 
6 por la expedición de la Póliza No. 480-64-99400000812, con vigencia del 12/08/2020 
al 12/08/2021. Amparos Fallo con responsabilidad fiscal. Valor Asegurado 
$10.000.000,00 

Dentro de la oportunidad procesal se encuentran los argumentos de defensa 
— interpuestos por los siguientes sujetos procesales: 
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Dentro de la oportunidad legal se encuentran presentados los argumentos de defensa 
por parte del doctor CARLOS ALFREDO GARCIA CRUZ como apoderado de confianza 
del señor FEDERIN GONZALEZ MUNOZ, en los siguientes términos: 

La presente intervención de defensa, para fines metódicos y prácticos, contendrá los 
siguientes acápites: 

] Atipicidad de la conducta endilgada; IL) Ausencia de los elementos de responsabilidad 
fiscal y la consecuente imposibilidad de estructuración de un juicio de reproche de orden 
patrimonial por el cargo único imputado; III) Improcedencia de impitación del cargo 
úínico, a tíulo de culpa grave; 1Y) solicitud de pruebas; Y) Solicitud de fallo absolutorio. 

Los argumentos de defensa del Exgerente de la empresa de servicios públicos 
domiciliarios de Armero Guayabal S.A. E.E.P., FEDEREIN GONZALES LEON, en su orden, 
contienen un carácter subsidiario uno del otro; así, la segunda razón de la defensa, le 
es subsidiaria a la primera, y a su vez, la tercera razón de la defensa, le es subsidiaria a 
la segunda y así sucesivamente; en virtud de ello, tan solo la Honorable Contraloria 
deberá revisar los argumentos que contiene el segundo de los argumentos, en el remoto 
caso en el que haya despachado desfavorablemente el contenido en el primero, y así 
respectiva y sucesivamente, 

Con tales razones de defensa, se pretende por parte de la defensa técnica del 
investigado, probar, en derecho, la No vocación de prosperidad de la falta imputada al 
Sr, Gonzales León, como quiera que, al estudiarse juiciosamente los argumentos por 
parte del Respetado Ente de Control que lleva a cabo la investigación que nos ocupa, se 
vislumbrará, cómo, en efecto, el Sr. Federein, no incurrió en falta constituyente de 
responsabilidad fiscal. 

Sin más preámbulos, iniciamos entonces con el desarrollo de lo enunciado; no sín antes, 
expresar ante la Contraloría Departamental, su Contralora al mando y el personal que 
hace parte de la misma, los más sinceros sentimientos de respeto y la total deferencia 
con la cual pretendemos sean entendidos nuestros argumentos de defensa, 

1) Atipicidad de la conducta endilgada. 

Para iniciar con 1a realización del presente acápite de defensa, se hace necesario 
recordar, en primera medida, cual fue el sentido del cargo único imputado: 

Por lo anterarmente expuesto considera este Despacho que las pruebas documentatles recaudadas € con el hallazgo, demuestran la existencia de 'os hechos constitutivos de la conducta que endilga y que catalogadas como conducentes, pertinentes y útiles y fueron vgloradas en circunstancias de modo, tienpo y jugar por 0 que se puede concluir que las mismas coad uvan a tipificar la responsabilidad fiscal de los que los señores FEDEREIN GONZALEZ LEON identificado con la cédula de ciudanía No. 2.375.959 por haber ocupado el <argo de Gerente para la época de los hechos, MIGUE£ DE JESUS CONTRERAS AMELL, Identificado con la cédula de ciudadanía No, C.C 19.240,773 por haber ocuparo el Cargo de Gerente para la época de los hechos y YADIRA ÓUSSAN CARTAGENE Identificada con la cédula de ciucadanía No. CC 1106741136 por haber ocupado el :argo de Cargo Gerente para la época de los hechos en su calidad de ordenadores del gasto de la Empresa de Servicios Públicos de Armera Guayabal, en 
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calidad gerentes y ordenador del Gasto de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
ARMERO GUAYBAL S.A E.S.P ESPAG S.A E.S.P, incumplió conm su obligación de velar 
y proteger la guarda del presupuesto público, habida cuentá que NO viabilizó el pago 
opertuno de las obligaciones de la empresa ante la autoridad de control y' vigilancia, 
generando como consecuencia el pago de interés de-moras, por la suma de SIETE 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($7…700.DU;06),- los cuáles no debieron 

pagarse, si de haber exístido una gestión fiscal diligente y oportuna por parte de la 
gerente autorizando tos paños de manera oportiuna como 5e demiiestra con el deervo 
probatorio que obra en el proceso, omitiendo su deber de vígilar la correcta inversión del 
presupuesto público. ! - : 

En tal sentido, este Despacho concluye que existió, cu!jaá gráve por párte de los señores 
FEDEREIN GONZALWZ LEON, MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL Y YADIRA 
DUSSAN CARTAGENA, por tanto, debe ser llamado a responder por el daño ocasionado. 

Procurando el argumento de defensa que nos ocupa, procedemos a entinciar 
- brevemente los fundamentos jurídicos que el ente investigador considera tipifican la 
conducta, basado en el Numeral 4. Del auto que formila cargos del proceso en mención. 

en cuenta que, conforme el Manual de funciones tenía entre otras, las de, “(..) 14 

Proveer el oportuno recaudo de los ingresos; ordenar los dastos y en general 
dirigir lás averaciones propias de la €ni;í£_ideñfm-d¿…%g_u. M E T ancl de Accionidas v JUNÉ 

Directiva. 15. Velar por la correcta aplicación de los: foridos y el debído 

mantenimiento y utilización de los bienes de la sociedad', de manera que, además 

de ostentar lá orderiación del gasto, de los recursos de l6 Empresa, de manera que la 

omisión de “dicha obligación representa una actitud .-grave—rh&:nte-__'cu¡phs&;,t el -no haber 

realizado gestión fiscal para el cumplimiento de las obligaciones- impuestas, -íi.g--cuai fue 

subsanado en el año de 2021 meciante acuerdo concillatorio para'lograr dich
o pago.. 

La cgnduct¿ omisiva implicó la inobservancia de los deberes del cargo, cuando el funcionario 
pybhgo 9 sarvidor público no cumple can las obligaciones propias del: cargo que está 
e3ercag(ndo n ese momento la inobservancia se traduce como al falta deber de cuidado 0 
atención a :n reglamento, un principio, un estatuto, etc, que iegalmente omita, rehusarse 
hacer o reterdare algún acto propio de su función, esta Inobservancia e incumplimiento -de 
deberes fue lo que ocasionó el daño al patrimonio de la EMPRESA DE SERVICIOS * 
PUBLICOS DE ARMERO GUAYBAL S.A E.S.P por el pago de intereses moratorios, los 
f:uales dent'o de una gestión fiscal adecuada, no debleron-pagarse,. recalcando .que la.. 
inobservanca de la leyes, reglamentos, acuerdos, la "la corducta del agente del Estado es 
gravemente culposa cuando el daño es consecuencia de una infracción directa a la 
Congtitucióré 9 a la ley o de una inexcusable omisión o extralimitación en el ejercicio de las 
func¡ones". =n este taso los funcionarios públicos incurrieron en-ima conducta omisiva 
inobservanca ce reglamentos y de los deberes funcionales del cargo.... .—.... 

Realizado lo anterior, procede esta defensa a llevar a cabo las consideraciones con el fin 
de demostrar la inprocedencia del cargo endilgado, las cuales estarán contenidas en los 
siguientes tres (3) sub-acápites LI. inprocedencia del proceso; LII. Fálta de elementos 
que configuren tipicidad en la conducta; III Correcto manejo de informes y plataforma 

. de información, IIV. Conclusión del Acápite, . s 

Iniíciamos el presente acápite, con el desarrollo uno a uno, y en su orden, de los sub- 
acápites que lo componen, en el estricto orden en el que fueron propuestos: 

LI. Improcedencia del proceso. 

— De acuerdo a la normatividad existente y a la naturaleza misma de las normas que 
regulan el proceso fiscal, el proceso sancionatorio que nos ocupa es'ímprocedente, 
puesto que el legislador busca que los fondos del estado se manejen de la mejor forma 
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posible, pero sin atar de manos a los administradores, puesto que el deber ser de los 

ordenadores de gasto, es el tomar decisiones y su fundamento de reproche inicia cuando 
el detrimento se genera por dolo o una acción u omisión grave culposa, y que se acttúen 
de forma negligente, omisiva, o que busquen entorpecer la actuación fiscal por parte de 
las contralorías; conductas que en ningún caso pueden ser atribuibles a mi prohíjado. 

Es menester ir un poco más allá de lo pretendido por el legislador, puesto que las teyes 
son susceptibles de interpretación y regulación interna por parte de las entidades 
encargadas de hacer cumplir lo que en ellas se encuentra plasmado; tal mandato es 
precisamente el que usa la Contraloría para endilgar el cargo mencionando la 
responsabilidad del Manual de funciones así “14. Proveer el oportuno recaudo de los 
ingresos, ordenar los gastos y en general dirigir las operaciones propias de la entidad 
dentro de las prescripciones de ley, reglamentos y disposiciones de asamblea general de 
accionistas y junta directiva. 15. Velar por la correcta aplicación de los fondos y el debido 
mantenimiento y utilización de los bienes de la sociedad” (Subrayado por el ente de 
contro!). 

De lo anterior queda claro que no es simplemente generar y realizar los pagos que en 
cabeza de la empresa se encuentran, sino que esto lleva un deber que va más allá y es 
el de velar por "la correcta aplicación de los fondos” y esto con base en la “ley, 
reglamentos y disposiciones de asamblea general de accionistas y junta directiva” 
elementos que no pueden ser vistos a la ligera, pues la ordenación del gasto lleva consigo 
el tener en cuenta la realidad financiera de la empresa, los mandatos legales y un una 
junta directiva que es la responsable de aprobar el presupiuesto; en este sentido es 
necesario analizar las razones por las cuales se dío prioridad a unos gastos sobre otros, 
sín contar las razones de fuerza mayor que llevaron a que el señor Gonzales desconociera 
la situación de la empresa y que enuncio a continuación. 

1, Mi prohijado ocupó el cargo de Gerente, durante el periodo comprendido entre el 01 
de septiembre de 2016 y el 22 de febrero de 2019, llegando en tiempos en los cuales no 
era posible realizar cambios en el presupuesto y estando causado ya casi en su totalidad, 
por lo cual se llega es a vigilar la ejecución de este durante el periodo 2016. 

2. Cuando recibió la entidad nunca fue informado que existia una sanción por el 
incumplimiento del cargue de la información de las vígencias 2013 y 2014 en la 
plataforma del SUI de la SUPERSERVICIOS, esto se puede evidenciar en el acta de 

entrega que se realizó (ruego al ente solicitar a la empresa). 

3, Cuando recibió la entidad había una persona contrada por el anterior Gerente (LUIS 
GUILLERMO LAVERDE), encargada de preparar, validar, cargar y certificar la información 
en la plataforma SUL, lo que genera la tranquilidad de que el trabajo se viene haciendo 
en debida forma. (Ruego al ente solicitar copía del contrato). 

Para el señor Gonzales como ordenador del gasto para la época de los hechos fue 
imposible hacer alguna gestión fiscal para el cumplimiento de las sanciones impuestas 
por la SUPERSRVICIOS, toda vez que cuando recibió la empresa estaba en precarias 
condiciones económicas que era imposible hacer cualquier acuerdo de pago. Por lo cual 
es de capital importancia que se analice y se tenga en cuenta la situación económica de 
la entidad y la forma como fue recibida para la época en que fue nombrado Gerente de 
la empresa de servicios públicas de Armero Guayabal. 

Es así como de manera preliminar se debe tener como conclusión para evaluar lo que 
será expresado por esta defensa que, por parte de mí prohijado no se ha omitido ninguna 
obligación, ante la función misional de la empresa de servicios públicos de la cual fungió 
como gerente, 
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LIL Falta de elementos que configuren típicidad en la conducta. 

En este sub-acápite queremos hacer referencia a elementos que adicionalmente a lo 
- anteriormente expuesto y a lo que será objeto de revisión más adelante, deben tenerse 
en cuenta, basados en los principios normativos y haciendo honor a la correcta forma 
de impartir justicia, debido al importante carácter procesal que infringe a la actuación 
administrativa en curso. 

En cuanto al argot probatoria el Artículo 23 de la ley 610 del 2000, establece: 
"Artículo 23. Prueba para re5ponsab¡/¡zar £l fallo con .responsabilidad fiscal sólo 

- procederá cuando obre prueba que conduzca a la certeza del daño patnmon¡a/ y de la 
responsabilidad del investigado”. (Negrilla fuera del texto). ' 

Es menester aclarar que para la realización de un juicio de valor más en un proceso 
sancionatorio, es necesario que exista una certeza del daño patrimonial y de la 
responsabilidad por parte del investigado, hecho que en el actual proceso no se presenta 

— y que no es posible hallar, teniendo en cuenta que el actuar del señor Gonzales León, 
en ningún momento puede tenerse como responsable del hecho constitutivo de 
afectación fiscal. 

Así mismo a la luz de la resolución 532 del 28 de diciembre de 2012, se puede establecer 
que el literal J del Numeral 2 del Artículo Cuarto de la norma en mención, es aclarado 
en su parte final y nos enuncia las normas que estab/ecen las ob/¡gac¡ones fiscales por 

- parte de los funcionarios Públicos y los parbcu/ares que administren b/enes o recursos 

del estado: . 
Parte final del Numeral 2 del artículo cuarto Resolución 532 de/ 28 de d/c;embre de 2012 

() 
Para efectos de la aplicación del fiteral ¡).del presente art:culo se entxende por 
obligaciones fiscales las señaladas en las leyes que -regulan aspectos relacionados 
con el Contral Fiscal, tales como las establecidas en la Ley 42 de 1993, artículos 43 

de la Ley 80 de 1993, Artículo 4* de la Ley 106-de 1993, Artículos 14 y 15 de la Ley 

141 de 1994, modificado por la -Ley 756 de 2002,-Articulo 44 del Decreto 111 de 

1996, Artículo 2% de la Ley 598 de 2000, artículo 81-de la Ley 617 de -2000,-artículo 

89 de la Ley 715 de 2001 y las demás que en adelante determine la. Ley 

De ¡gual forma, al realizar un análisis exhaustivo y cuidadoso a las conductas endilgadas, 

al señor Gonzales León, y en el marco del literal 3,-del Numeral 2 del artículo cuarto de 

la Resolución 532 del 28 de diciembre del 2012, se puede estáblecer que nO se obr0 de 
forma omisiva ante las obligaciones Fiscales, 0bjeto de control Fsca/ 

- LILT, Correcto manejo de los informes y platafarma de mfarmaaan En el caso 
que nos atañe es preciso determinar que el Sistema Único de Información, durante el 
tiempo de administración del señor Gonzales León, fue marejado de forma correctá y 
acorde a los principios de la administración pública, basado y ajustado a los continuos y 
constantes cambios normativos que Se hub¡esen presentado durante el determmado 
periodo. : 

— De ¡gual forma es necesario aclarar que durante el tiempo que mi prohijado fungió como 

gerente de la empresa, se garantizó el cargue de la información y mantuvo personal 

contratado con el fin de garantizar el cumplimíento de los mandatos legales, logrando 

entre otras, el cargue de información correspondiente a otras vigencias, buscando que 

la empresa quedara al día en los informes, indistintamente si los datos se generaron en 

su administración u en otra, 
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En este punto es importante que la Contraloría evalde, hasta donde el señor Gonzales 
León, se encuentra bajo causales de exclusión de responsabilidad, puesto que el estatuto 
anticorrupción entrega responsabilidad a los asesores y consultores, esto con el acertado 
análisis de que el ordenador del gasto no tiene la capacidad de atender todos los asuntos 
y resulta siendo el contrato una forma de desconcentración administrativa, 

LIV. Conclusión del acápite. 

En suma, de todos fos argumentos contenidos en el los anteriores tres (3) sub-acápites, 
esta defensa en su humilde criterio considera que no existe conducta tipica alguna en el 
hecho investigado, y por tal razón, el primero de los estadios de la responsabilidad no 
encuentra vida en el caso sub examine, haciéndose necesario el archivo de la 
investigación, por ATIPICIDAD de la conducta investigada. 

II) Ausencia de los elementos de responsabilidad fiscal y la consecuente 
imposibilidad de estructuración de un juicio de reproche de orden patrimonial 
por el cargo único imputado, 

Sea lo primero recordar, el carácter subsidiario con el que cuente el presente argumento 
de defensa, con respecto al primero de los mismos; en tal virtud, este acápite de defensa, 
tan solo deberá ser estudiado por el ente de control en el caso en que despache 
desfavorablemente las razones de defensa contenidas en el primer acápite. 

Para dar trámite al desarrollo del presente acápite es necesario traer lo que claramente 
está consagrado para el proceso ordinario de responsabilidad fiscal, Articulo 5 ley 610 
eel 2000. 

"Artículo 5%, Elementos de la responsabilidad fiscal. La responsabilidad fiscal estará 
integrada por los siguientes elementos: - Una conducta dolosa o culposa atribuible a una 
persona que realiza gestión fiscal, - Un daño patrimonial al Estado, - Un nexo causal 
entre los dos elementos anteriores”. 

Como lo establece la norma, para que pueda ser atribuible una sanción debe contener 
los tres (3) elementos que integran la responsabilidad fiscal, una conducta dolosa o 
culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal, un daño patrimoníal y por 
último debe existir un nexo causal entre el primer elemento y el segundo. 

Al tratarse de n proceso Administrativo por el no suministro oportuno de la información 
solicitada, el presunto entorpecimiento a impedimento en cualquier forma, al cabal 
cumplimiento de las funciones asignadas a la contraloría, se está quedando desde la 
misma apertura del proceso sin los elementos constítutivos de responsabilidad fiscal. 

Así mismo, ha quedado claro desde el anterior acápite que el señor Gonzales León, actuó 
de forma diligente y bajo el deber de administrar los recursos del estado de la mejor 
forma, en ese sentido, no solo se debe analizar el hecho de que no fue informado de las 
sanciones que en ese momento se encontraban en cabeza de la empresa que gerenció, 
sino que es importante resaltar que para llegar a un acuerdo de pago para un valor de 
tal envergadura, se necesita contar con una empresa financieramente viable y en los 
tiempos en los que ingresó mi prohijado, se encontró con una situación desalentadora y 
fue el quien poco a poco y bajo el trabajo de un buen administrador, logró sacar a le 
empresa de una quiebra segura y esto fue solo bajo una excelente gestión fiscal. 

Es de capital importancia mencionar, que si bien el pago de las sanciones impuestas por 
parte de un ente de contro/ deben ser consideradas de vital importancia, también es 
cierto que no se puede generar ingresos a ina empresa industrial y comercial del estado, 
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que se crea con un propósito lucrativo y con el fin de que sea autosostenible, sin que 
- para ello se asuman otros gastos administrativos, como lo es el pago de nómina, el pago 
y gastos de funcionamiento, que más adelante permitieron realizar el acuerdo de pago, 
que hoy genera el proceso de reproche fiscal. 

Conclusión al Acápite. 

- Af tenor de la norma procedimental sancionatoria, se puede estableces que mi prohijado, 
no llevo a cabo conducta alguna que pueda ser reprochable y aún menos objeto de 
sanción por parte de la Contraloria Departamental del Tolima, al no configurar ninguno 
de los elementos necesarios para que se integre la responsabilidad fiscal. 

LIT. Improcedencia de imputación del cargo, a título de ¿ulpa grave. 

Dentro del cargo endilgado, que es mencionado en el primer acápite del presente escrito 
de descargos se menciona que “presuntamente fue cometido a título de culpa grave”. 
Por lo que es pertinente traer al presente la norma que permite determinar la culpabilidad 
en los procesos de responsabilidad fiscal, Articulo 118 de la ley 1474 del 2011. 

"Artículo 118. Determinación de la culpabilidad en los procesos de responsabilidad fiscal, 
— El grado de culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad Tiscal será el 

dolo o la culpa grave. 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos 
haya sido condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por !a com¡sron de un 
delito o una falta disciplinaria imputados a ese título. 

. Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con cuipa grave en los srbufénte$ eventos: 

a) Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de referencia en forma 
incompleta, ambigua o confusa, que hubieran conducido a rnterpretac¡ones o decisiones 
técnicas que afectaran la integridad patrimonial de la entidad contratante; 

b) Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar comparaciones 
— de precios, ya sea mediante estudios o consultas de las condiciones del mercado o cotejo 
de los ofrecimientos recibidos y se hayan aceptado sin justificación objetiva ofertas que 
superen los precios del mercado; Í ' 

C) Cuando se haya omitido el cumplimiento de las 0b/¡gaaones prop¡as de los contratos 

de interventoría o de las funciones de supervisión, tales como el ade/antam¡ento de 

. revisiones per¡odrcas de obras, bienes o servicios, de manera que no se establezca la 

correcta ejecución del objeto contractual o el cumplimiento de las conácrones de calidad 

y oportunidad ofrecidas por los contratistas; : - : 

d) Cuando se ha ya incumplido la obligación de asegurar los b1enes de /a enúdad o la de 

hacer exigibles las pólizas o garantías frente -al acaecimiento de /05 siniestros o el 

- incumplimiento de los contratos; - 

e) Cuando se haya efectuado el reconocimiento de salarios, pre5tac¡ones y demás 

emolumentos y haberes laborales con violación de las normas que. ngen el ejercicio de 

la función pública o las relaciones laborales”. 

A/ estudiar cada uno de los literales del artículo 118 de la ley 1474 del 2011, donde se 

. establece taxativamente los casos de en qué se establece si la conducta se realizó con 

dolo o culpa grave, se vislumbra la total ausencia de responsabilidad de mi prohijado, al 
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establecerse que la conducta endilgada por el ente de control no se encuentra tipificada 
como conducta atribuible de responsabilidad fiscal. 

IV. Solicitud de pruebas. 

. Ruego a la Contraloría que decrete y solicite las siguientes pruebas 

documentales: 

Copia de los contratos suscritos por la Alcaldía y por la Empresa de Servicio Ptblicos 
Domiciliarios de Armero Guayabal, al menos durante el año 2016 a 2019, para la 
preparación, validación, cargue y certificación de información en la plataforma SUL 

C0p/a del informe de entrega realizado por el Exgerente LUIS GUILLERMO LAVERDE a 
el señor FEDEREIN GONZALES LEÓN. 

Se solicite y genere la validación de los reportes de información, realizados entre los 
años 2016 a 2019, con el fin de que se evidencie el cabal cumplimiento de lo que la tey 
obliga. 

Se solicite los estados financieros de la empresa entre los años 2016 a 2019 a fin de 
que se determine el estado económico de la empresa. 

Se solicite y valide como prueba, los presupuestos aprobados para el año 2016 y hasta 
el año 2019, 

V. Solicitud de fallo absolutorio. 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se solicita archivo de las diligencias y/o 
fallo absolutorio a favor del Sr. FEDEREIN GONZALES LEÓN. 

ARGUMENTOS DE DEFENSA PROPUESTOS POR EL SEÑOR MIGUEL DE JESUS 

CONTRERAS AMELL A NOMBRE PROPIO 

Dentro de la oportunidad lega! se encuentran presentados los argumentos de defensa 
por parte del señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, en los siguientes 
términos: 

En atención al escrito del que se me corriera traslado y que hace referencia al proceso 
mencionado, me permito hacer las siguientes manifestaciones que han de servir de 
descargo al pliego descorrido. 

1 MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, identificado como aparece al pie de mi 
firma en las fechas a que se hace referencia no me encontraba en desempeño de tal 
cargo, como que soy ajeno a las disposiciones y decisiones que se me están enrostrando. 

2 Es sabido que cualquier responsabilidad en materia fiscal, penal se hace 
atendiendo la responsabilidad de acto y cualquier imputación a tipo fiscal debe 
encontrarse dentro de la órbita dolosa y culpable, por lo que si no estaba en ejercicio 
del cargo cuando se tomaron dichas decisiones no se me puede endilgar por sustracción 
de manera ningún tipo de responsabilidad bajo ningún tipo y modalidad de culpabilidad 
fiscal. 

J Debe aclararse que ejercí el Cargo de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
DE ESPAG E.S.P durante el periodo comprendido entre Abril del 2019 y enero del 2020. 
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Razón por la que para la fecha en que se hizo exígible el pago y se impuso la sanción 
por parte de la Superintendencia de Servicios Ptblicos no ejercía dicho cargo. En 
consecuencia, no puede ní podía ser imputable ninguna deficiencia de cargue de la 
información al suscrito. 

4.-He de concluir que siempre y durante el transcurso de mi gestión se hicieron los 
cargues respectivos de la información al SUL y fui diligente en las funciones que me 
éran propias. 

5 Es de anotar que la situación financiera de la Empresa durante muchos años ha 
— sido deficitaria, siendo una constante las perdidas en los balances finantieros , lo que 
hacía imposible hacer gestión distinta a la que realice en el periodo en que fui Gerente 
de dicha Empresa y siempre son el propósito ineluidible de cumplir con las obligaciones 
propías que reguerían los entes fiscales y con el fin de la misma; cual no era otra cosa 
que la prestación eficiente de 1os servicios pub/¡cos con ¡05 que la Empfesa se había 

comprometrda 

6. Para corroborar lo antériormente dicho me permrto añexar certificación de la 
Directora Administrativa y Financiera de la Empresa, la que en dicha época como en la 
actual se desempeñaba y aún lo hace en dicha dependencra Como tamb¡en de los 

balances que refiejan la realidad financiera de la Empresa 

7.... Corolariode lo anter¡or y ante la inexistencia de e/ementos que fundamenten mi 
— vinculación al radicado de la referencia, como a'la 1mp05¡b¡/¡dad de que me sea endilgada 

responsabilidad fiscal bajo cualquier.modalidad he de solicitarle respetuosamente se 

ARCHIVE EN LO QUE RESPECTA A MI LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 
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[ SA.ESP 
de Armero Guayabat ' Em¿a cio= Públicos Domi 

NIT.900.311.3556 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 

ARMERO GUAYABAL ESPAGS.A.E.SP. 

CERTIFICA 

Se permite certificar que para las vigencias del 2013 al 2017, nose 
realizó el reporte de la información SUI, debido a que el personal 

contratado para tal fin no respondieron a las obligaciones contractuales 
estipuladas en su momento por lo tanto se hizo necesario iquidarios por 
no cumpiir para lo que fueron contratados; y la ESPAG S.A.E.S.P. no 
cuenta con el persona! idóneo para el cargue de dicha información. 

Así mismo certifica que la empresa presenta en el cierre contable déficit, 
debido a que los gastos operativos son superiores a los ingresos, ya 
que los recursos son propios y provienen del recaudo mensual en 
facturación, los cuales no alcanza ni para cubrir los gastos de 
funcionamiento (químicos; servicios públicos; rete fuente; seguridad 
social; disposición final de residuos solidos; combustibles; ), para el 
normal funcionamiento y operación de la Empresa. Para cubrir la 
nomina mensual o realizar reparaciones y mantenimiento a las redes 
acueducto-alcantarillado, o reparación del carro compactador; se hace 
necesario suscribir convenios interadministrativos con la Alcaldía 
Municipal, como fuente para los recursos económicos necesarios. 

La presente constancia se expide a solicitud del interesado. En Armero 
Guayabal, a los cinco (05) días del mes de Mayo del 2025. 

SANDRA PATRICIA MUÑOZ BEDOYA 
Directoá Administrátiva - Financiera y Comercial 

Elaporó: A Barvo - Téseica sumenaoral 
Renso: Lusy decarcusAsdior hrídico 

Cerrero bcen catla 4 Esquíno Armero Guayahal - Talima 

Fel 2530 467 - £-mail: espogíeormeroquayabal-1alima.gov.co 

EQUIGO POSTAL; 732060 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE FALLO CON Y/O SIN N E93.DM. . 
RESPONSABILIDAD FISCAL “ODIGO: F23-PM-RF-03 A353,3?5¿2;' - 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO 5.4 ES.P. 

s VIGILADA SUPERSERVICIOS 
É %&? NIL 900311356 ... 

NE ESTADO DE LA SITUACION FINANCIERA 

A 31 DE DICIEMBRE AÑO 2017 
1 ACTVO 

ACTIVO CORRIENTE o 
1105 Caja 1750000 . 
1110 Bangos y corporaciones 15.416,430,47 

1316 Ventz Bienes 5.474,597,00 

1319 Senicios Publicas 1,022.778,589,23 

1334 Otras Cauentas Por Cobrar 130.256.691,10 

1385 Cuentas Por Convar De DiRCI Cobro J01.135447,00 

1356 Deterioro Acumulado De Cuentas Por 114.874,125,00 
1510 Mercancia En Existencia 1435447730 
1514 Materiales Y Suministos 6-587,934,22 

1970 Activos Intangibles 20.4:4,000,66 

1975 Amortizacion Acumauiada De Activos ls 2643100500 
TOTAL ACTIVO CORRIENTE - 138399939107 

ACTIVO NO CORRIENTE 
1545 Plantes, Ductos Y Tuneles 153.745.213,00 
1650 Redes, Lineas Y Cabies 33,939.080,00 

1655 Maquinaria Y Equipo 317000 

1660 Equipo Medico Y Cientificos 55 273.7600,00 
1665 Muebles, Enseres Y Equipos De Ofcin: 41,454,590,05 

1570 Enulpos De Comunicación Y Computo 23.174.580,00 
1695 Depreciacion Acumulada 13970530035 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 15908177265 

TOFAL ACTIVO 1.583.971.164¿¿ 

2 PpASIVO 
PASIVO CORRIENTE . C 

2401 Adquisitión de bienes y servicios BERICSAIE -- : ! 
2424 Descuentos De Nomina 5.787.066,00 ; 
2436 Rerercion en la fuenze e impuesto cimt 3846572375 i 
2440 Impuestos, contribuciones Y Tasas Por 14658851200 - ! 

2450 Otras Cuentas Por Pagar 53.092.157,00 =. 
2511 Beneficio Alos Empieados 109,190,444,00 - í 
2701 Litigios Y Demandas 1697468200 ! 

2750 Provisida Diversa 39101.831,00 

2903 Depostes Recibidos En Garantia 2.557.258.05 

2910 Ingresos Redibidos Por Anticipado 72229105 . 
TOTAL PASIVO CORRIENTE B60.502.305,11 
TOTAL PASIVO 56050239511 

3 PATRIMONIO - — 

3264 Capital Suscrto Y Pagado 25.000.005,00 
3215 Reservas 1.293.000,00 
3225 Resulteco de exerucios anteriores 291.569.B80,09 

3230 Ltiidad Del Ejercicio -119.907.539,60 
3268 Impacto Por La Trensicion Al Nuevo M 225-213.420.06 

TOTAL PATRIMONIO — — 72306876946 
TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 1.593,971,164,57 

r TT """'=—.Xl . — E 

; a sodueX axdRios e. 
FEº£“BN£__E_':$LEZ LEON LUI$2RNESIÓ /BTÁVG CUERCA CONTADORA GRAL 

b REISOR FISCAL 
TP 95243-T 
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EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS CE ARMERO SA E.5,P, 

VIGILADA SUPERSERVICIOS 

Nit. 900.311.356 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL h 
e ENERO 01 A DICIEMBRE 21 2017 

4 — INGRESOS OPERACIONALES 
3210 Bienes Comertializados 25.191,013,00 
4321 Senvicin de acuecucio 478522 641 45 

4322 Servicio de alcentarilado 191.357.851,38 

4323 Servicio de Aseo 138.164.389,60 
4290 Otros Servicias 4852582800 

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 118106174118 

53 COSTODE VENTAS 
5360 Servicios Publicos 1400 343.307,44 

TOTAL COSTO DE VERTAS 1,499.743.307 45 

UTILIDAD BRUTA 31 7…683..5?65¡¿ 

3 GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN 
5101 Sueldos cel Personal 10%,123.191,00 

$104 Contribucones Imputadas 27,104.117,00 

5103 Contribuciones efectvas 1817219080 
5104 Aportes Sobre La Nomina 155835517 
5107 Prestaciones hociares 56,658.251,00 

5108 Gastos De Personal Siversos 8.735.000,00 

S1L! Generales 211.7254.089,00 

5120 Impuestos, Contabuciones Y Tases 2981751050 
TOTAL GASTOS GPERACIONALES 46251770347 
UTILIDAD OPERACIONAL -780.199.279;&3 

48 UTROS INGRÉSOS 
4862 Enancieros 5470525000 

4808 Ingresos Diversos 700,252.559.49 

TOTAL OTROS INGRESOS 785.007.809,45 
53 
3357 Derenoro De Promedades, Piasta Y Ec 19.769,723,54 

5350 Provision Lingios Y Demandas 3257126170 
52.303.085,14 

58 OTAOS GASTOS 
s804 Financieros 3660006 

5890 Gastos Diversos 7731638052 

TOTAL OTROS GASTOS 7237298452 
UTILIDA(C ANTES 5£ IMPUESTOS 11600753960 
IMPUESTO DE RENTA 000 
PERDIDA DEL EJERCICIO -119.90?.539¡5 . 

4 

EDEREIN l a ;)Uíñ/% 
TEOFREINTO . scía_Q RAFÍRIOS Q. Teremb, 

ON TADORA GRAL 

Lure Rnsgm_íqtwo CUENCA 
REVISOR FISCAL 
TP 562447 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL - 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FALLO CON Y/O SIN í FECHA DE 

06-03-2023 
RESPONSABILIDAD FISCAL CODIGO: F23-PM-RF-03  APROBACION: 

ARGUMENTOS DE DEFENSA PROPUESTOS POR EL S__ENOR NICOLAS ALDABAN 
MARTINEZ COMO DEFENSOR DE OFICIO DEL SENÑOR MIGUEL DE JESUS 

CONTRERAS AMEL 

Dentro de la oportunidad legal se encuentran presentados los argumentos de defensa 
por parte del señor NICOLAS ALDABAN MARTINEZ como defensor de oficio del 
señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, en los siguientes términos: 

Es menester de la Contraloría Departamental del Tolima respetar el debido 
proceso de Miguel de Jesus Contreras Amell, como lo consagra la Constitución 
Política en el artículo 29 y como se ha venido haciendo. Es con base a este 
principio y al artículo 42 de la Ley 610 de 2000 que se le nombró un defensor de 
oficio, además que no rindió versión libre y espontánea y no pudo ser localizado. 
Por lo cual, se presentan los siguientes argumentos de defensa, puesto que se 
presume su inocencia mientras no se haya declarado responsable. 

Para el momento de la ocurrencia de los hechos, .el señor Miguel de Jesus 
Contreras Amell ejerció la calidad de Gerente de la Empresa de Servicios Públicos 
de Armero Guayabal, Tolima. Debido a lo anterior, es importante tener en cuenta 
el artículo 83 de la Constitución Política que consagra que las actuac¡ones de los 
particulares se ajustan bajo los postulados de la buena fe. — 

Por otro lado, la responsabilidad fiscal podrá atribuirsele a una persona cuando 
se cumplen los tres elementos que establece el artículo 5 de la Ley 610 de 2000, 
que son: (i) Una conducta dolosa o gravemente culposa : atribuible a una persona .. 
que realiza gestión fiscal, (ii) Un daño patnman¡a/ al Estado; (iii) Un nexo causal 
entre los dos elementos anteriores, En caso de nó cumplirse ninguno de los 
anteriores requisitos, no habría lugar a una responsabilidad fiscal. 

La sentencia C-832 de 2002 aclara que: 

Mientras que el artículo 5 señala los elementos que deben concutrir para acreditar 
la existencia de la responsabilidad fiscal, .a saber: -) una-conducta dolosa o 
culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal; =) un daño patrimonial 
causado al Estado y -) el nexo causal entre los dos e/ementos anteriores. Al 
respecto, esta Sección ha dicho : 

"[...] De lo anteríor se coligen tres elementos de la responsabilidad fiscal: i) 
elemento objetivo, consistente en que exista prueba que acredite con certeza, 
por un lado, la existencia del daño al patrimonio público,y,-por el otro, su 
cuantificación; J) elemento subjetivo, que evalía la actuación del gestor fiscal y 
que implica que aqué/ haya actuado al menos con culpa y iii) elemento de relación 
de causalidad, según el cual debe acreditarse que el daño al patrimonio sea 
consecuencia del actuar del gestor fiscal. [ ] - (Negnta de /a pr0 videncia) .. 

Debido a lo antenor es claro que e/ señor M¡gue/ de Jesus Contreras Amell no 
cumple con los requisitos necesarios para la acción fiscal,-en primera medida los 
hechos constitutivos que tuvieron como consecuencia el presente proceso de 
responsabilidad se originaron por unos eventos originados en los años 2013 y 
2014, seguidamente fueron sancionados mediante resolución en el año 2016 y 
quedando en firme la sanción en el año 2018, por lo cual mi prohijado no tuvo 
alguna intervención en la ocurrencia de los mismos debido a que su vinculación 
como gerente fue en el período desde el 25/02/2019 hasta el 24/01/2020. 

Seguidamente frente al factor subjetivo del daño patrirñanía/ á/ e3fádo, el señor 
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Miguel de Jesus no infringió ni materializó dicho daño, toda vez que como se 
mencionó anteriormente no tuvo relación en los hechos génesis, ni entregó 
recursos del patrimonio público para el pago de las sanciones, evitando un 
deterioro en el erario público durante su administración como gerente por lo cuál 
no se configura el daño patrimonial o factor subjetivo. 

Debicdo a la no configuración de los dos elementos necesarios para la acción fiscal, 
no será posible la configuración de la causalidad frente a los presentes hechos. 

PRETENSIONES 

Con base en los fundamentos fácticos y legales expuestos, solicito de manera 
respetuosa: 

PRIMERA: Se profiera FALLO SIN RESPONSABILIDAD a favor de mi usuario, el 
señor Miguel de Jesus Contreras Amell. 

SEGUNDO: Se ordene el cese de la presente acción fiscal en favor de mi 
defendido, el señor Miguel de Jesus Contreras Amell. 

TERCERO: Se expida auto de archivo del proceso en cabeza de mi defendido el 
señor < de Jesus Contreras Amell, 

Sin solicitud de práctica de pruebas. 

ARGUMENTOS DE DEFENSA PROPUESTOS POR EL _'_.5Eñ0R SANTIAGO MUR 
CARDOZO COMO DEFENSOR DE OFICIO DE LA SENORA YADIRA DUSSAN 

CARTAGEN 

Dentro de la oportunidad legal se encuentran presentados los argumentos de defensa 
por parte del señor SANTIAGO MUR CARDOZO como defensor de oficio de la señora 
YADIRA DUSSAN CARTAGENA, en los siguientes términos: 

Es menester de la Contraloría Departamental respetar el debido proceso de la 
señora Yadira Dussan Cartagena, como lo consagra la Constitución Política en el 
artículo 29 y como se ha venido haciendo en el marco del proceso de 
responsabilidad fiscal No, 112-017-2022. En aplicación del principio de 
presunción de inocencia y conforme al artículo 42 de la Ley 610 de 2000, se le 
asignó un defensor de oficio, en razón a que no rindió versión libre y espontánea 
y no pudo ser ubicada oportunamente para efectos procesales. 

En virtud de lo anterior, se exponen los siguientes argumentos de defensa, 
teniendo en cuenta que no se ha declarado su responsabilidad fiscal y, por tanto, 
prevalece la presunción de inocencia. 

Para el momento de la ocurrencia de los hechos objeto de investigación —a 
saber, la omisión en el reporte de la información del Sistema Único de 
Información (SUL) en los años 2013 y 2014— la señora Yadira Dussan Cartagena 
no ejercía funciones como gerente ni tenia vinculo contractual o laboral con la 
Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Armero Guayabal. Su 
nombramiento como gerente se dio años después, especificamente entre el 25 
de enero y el 30 de noviembre del año 2020, cuando ya la sanción impuesta por 
la Superintendencia de Servicios Públicos se encontraba en firme. 

Por otro lado, la responsabilidad fiscal podrá atribuírsele a una persona cuando 
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se cumplen los tres elementos que establece el artículo 5 de la Ley 610 de 2000, 
que son: (1) Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona 
que realiza gestión fiscal, (ii) Un daño patrimonial al Estado, (iii) Un nexo causal 
entre los dos elementos anteriores. En caso de no cumplirse ninguno de los 
anteriores reguisitos, no habría lugar a una responsabilidad ñ'sca/._ 

Al analizar el caso en concreto, no se verifica el cumplimiento de estos requisitos 
respecto de la señora Dussan Cartagena, En efecto: 

1. No existió conducta dolosa ni gravemente. cul;::asa por parte de /a investigada, 
toda vez que no tuvo participación en los hechos generadores del daño fiscal, ni 
en la omisión de reporte de la información SUÍ ní en la falta de actualización del 
Registro Un¡co de Prestadores de Servicios Públicos. 

2, El daño patr¡man¡a/ al Estado ya estaba canso/¡dado antes de su gesúan por 
lo cual no puede atribuirsele responsabilidad en su ocurrencia o agravamiento. 

3. No existe nexo causal entre la gestión temporal de la señora Dussan Cartagena 
y el daño investigado, pues su labor gerencial no contribuyó a la generación ni 
perpetuación del mismo. 

La sentencia C-832 de 2002 aciara que: 

La responsabilidad fiscal de acuerdo con - e/ numeral 5 de/ artículo 268 

constitucional únicamente se puede predicar respecto de los servidores públicos 
y particulares que estén jurídicamente habilitados para ejercer gestión fiscal, es 

decir, que tengan poder decisorio sóbre b¡enes o f0ndos del Estado puestos asu 

disposición. 

Debido a lo anterior, es claro que la señora Yad¡ra Dussan Cartagena no ten¡a a 

su cargo la gestión fiscal, en razón a que no le correspondía -el manejo o 

administración de los recursos del Estado. Ostentó la calidad de gerente por un 

periodo limitado en el año 2020, no tuvo la posibilidad material ní ]Ufldl€8 de 

evitár ni enmendar las omisiones cometidas por sus antecesores en los años 2013 

y 2014, ni mucho menos revertir una sanción ya 1mpuesta y - parcialmente 

abonada. 

Por otro lado, sí se evidencia en el proceso que el señor Guillerma Alfonso Laverde 

Marín, quien fungía como gerente durante los años en que ocurrió la omisión, 

tenía a su cargo la gestión fiscal correspanáente al manejo de la información del 

SUN y la actualización del registro único de prestadores. Tal como lo menciona el 

auto de ¡mputac¡on de haberse cumplido oportunamente cor estas obligaciones, 

la sanción no se habría impuesto y, por ende, el daño no se habr¡a producido, 

En ese sentido, la responsabilidad recaería sobre quienes, en su momento, tenían 

la capacidad jurídica y material para actuar y evitar el detnmenta patrimonial, lo 

cual no es atribuible a la señora Yadira Dussan Cartagena. - 

Por lo anterior, se solicita que se desvincule a Iá señóra' Yadira DUssan Cartagena 

del presente proceso de responsabilidad fiscal, al no encontrarse comprometida 

su conducta ni reunidos los elementos normátivos exígidos por la Ley 610 de 

2000 para imputar responsabilidad fiscal alguna. 

PRETENSIONES 
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Con base en los fundamentos fácticos y legales expuestos, solicito de manera 

respetuosa: 

PRIMERA: Se profiera FALLO SIN RESPONSABILIDAD a favor de mi usuaria, la 
señora Yadira Dussan Cartagena. 

SEGUNDO: Se ordene el cese de la presente acción fiscal en favor de mi 
defendida, la señora Yadira Dussan Cartagena. 

TERCERO: Se expida auto de archivo del proceso en cabeza de mi defendida la 
señora Yadira Dussan Cartagena. 

Sin solicitud de practica de pruebas 

ARGUMENTOS DE DEFENSA PROPUESTOS POR DOCTORA MARGARITA 
SAAVEDRA MAC AUSLAND APODERADA DE CONFIANZA DE LA COMPANTA DE 

SEGURO LA PREVISORA S.A 

Dentro de la oportunidad legal se encuentran presentados los argumentos de defensa 
por parte de la doctora MARGARITA SAAVEDRA MAC AUSLAND como apoderada 
de confianza de la compañía de seguros LA PREVISORA S.A, en los siguientes 
términos: 

HECHOS Y ANTECEDENTES 

La presente investigación se orígina a partir del hallazgo No. 011 del 3 de febrero 
de 2022, trasladado por la Dirección Técnica de Contro! Fiscal y Medio Ambiente, 

relacionado con presuntas irregularidades en la Empresa de Servicios Públicos de 
Armero Guayabal S.A. E.S.P, detectadas en una auditoría de cumplimiento. 

Durante el trabajo de campo, se evidenció que la empresa tenía cuentas 
embargadas por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, como 
consecuencia de un proceso sancionatorio por el mcump/¡m¡enf0 en el reporte de 
información al Sistema Único de Información (SUT) en los años 2013 y 2014, y 
por no actualizar la inscripción en el Regístro Único de Prestadores de Servicios 
Públicos (RUPS). 

Estas omisiones fueron sancionadas mediante varías resoluciones expedidas 
entre 2015 y 2020, que impusieran un pago total de $55,317.575, distribuidos 
en capital e intereses. 

El representante legal de la empresa, Harrison Acosta Olaya, celebró un acuerdo 
de pago con la Superintendencia, que incluía: 

- Una cuota inicial de $10,210,427 para el levantamiento de medidas cautelares. 
- 12 cuotas mensuales de $3.758.929, 

- A la fecha del informe, la empresa ha pagado un total de $17.728.235, 
quedando 
un saldo pendiente de $37,589,290. 

En el presente caso el daño al patrimonio del Estado se encuentra establecido 
conforme al siguiente material probatorio: La empresa de servicios públicos de 
Armero Guayabal fue sancionada por la Superintendencia de Servicios Públicos 
conforme a los siguientes cargos. 

CARGO PRIMERO: OMISIÓN EN LA OBLIGACIÓN DE REPORTAR INFORMACION 
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EN EL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS -SUI- AÑOS 
2013 Y 2014, 

CARGO SEGUNDO: INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE ACTUALIZAR LA 
IN.¡S'CRIPCIÓN EN ElL REGISTRO ÚNICO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
PUBLICOS — RUPS-, (...) * 

Que dicha sanción se impuso mediante la Resolución SSPD- 20164400013235 
quedando en firme mediante la Resolución SSPD- 20184400083155; del 02 de 
agosto de 2018, estos actos administrativos fueron debidamente notificados a los 
representantes legales de las vigencias 2015,2016 ,2018 y 2020. 

IL ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA PRE VISORA 

2.1 EXCLUSION CONTRAC TUAL DE LA COBERTURA DE. 5ANCIONES 
ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS ALA ENUDAD ASEGURADA 

Dentro del presente proceso de re5pon5.ab¡/rdad fiscal, se atnbuye la existencia 
de un presunto daño patrimonial a raíz de sarniciónes administrativas impuestas a 
nuestro asegurado, Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios de Armero, 
mediante resoluciones emitidas por la 5upenntendenc¡a de Servicios Públicos 
Domiciliarios, en las que se ordenó el pago de uñna suma de dinero. Dichas 

sanciones derivan de la omisión en el deber de reportar. información al Sistema 
Único de Información de Servicios Públicos (5UI ) y de la inobservancia en la 
actualización de la inscripción en el Registro Único de Prestadores de Servicios 
Públicos. a 

En este contexto, es importante resaltar que el hecho -generador de la 
responsabilidad fiscal es, en esencia,; una sanción administrativa -impuesta 
directamente a la entidad asegurada, no un daño derivado de un acto doloso 
contra el patrimonió público amparado por las pólizas objeto de este proceso. 

Ahora bien, conforme a las pólizas de seguros número 3000371 y 3000322, sus 

clausulados generales establecen de manera expresa como exc/u5¡ón' 

MULTAS O 5ANCIONES ADMINIST RA UVA5' e) DI$CIPLINARIÁS IMPUES7"AS AL 

SERVIDOR PÚBLICO Y/O A LA ENTIDAD ASEGURADA.. 

Esta exclusión, al estar claramente pactada, limita 1a cobe¡fura del riesgo 

asegurado, en este sentido, las exclusiones hacen parte de 1os límites de la 

cobertura que, conforme a la ley, delimitan el riesgo asum¡do por el asegurador, 

Así mismo, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia de la Sala de Casación Civil 

del 27 de agosto de 2008 (Rad. 2001-00526-01, M. P Cesar Ju/¡o Valencia 

Copete), ha sostenido que: E 

"El contrato de seguro es de naturaleza bilateral, oneroso y consensual, y se rige 

por el principio de la autonomía de la voluntad, de manera que son válidas las 

cláusulas que fijan límites a la cobertura del riesgo, siempre que no se 

desconozcan normas 

imperativas o el orden público.” 

Adicionalmente, la jurisprudencia de la misma Corte (Sentencia SC2330-2020, 

Radicación 73001-31-10-001-2013-00043-01, M.P. Luis Armando Tolfosa 

Villabona) ha reiterado que: 
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"El contrato de seguro se caracteriza por ser de ejecución conforme a los términos 
pactados en la póliza, de tal forma que las exclusiones que allí se prevean son 
plenamente válidas y deben respetarse tanto por el asegurado como por terceros 
que pretendan derivar derechos del contrato." 

Así, dado que las sanciones administrativas impuestas constituyen un hecho 
expresamente excluido en las pólizas, no puede trasladarse la carga de su pago 
a la aseguradora. 

Por tanto, respetuosamente solicitamos que se declare que la aseguradora no es 
civimente responsable en el presente proceso, de conformidad con lo pactado 
en las pólizas y en aplicación de las normas y la jurisprudencia citadas. 

2.2 INEXISTENCIA DE COBERTURA POR OCURRENCIA ANTERIOR DEL 
HECHO GENERADOR DEL DANO AL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 
POLIZAS 

Dentro del presente proceso de responsabilidad fiscal se atribuye la existencia de 
un presunto daño patrimonial como consecuencia de sanciones administrativas 
impuestas a nuestro asegurado, Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios de 
Armero, mediante resoluciones expedidas en los años 2015, 2016, 2018 y 2020, 
por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

Dichas resoluciones tienen como fundamento hechos consistentes en la omisión 
en el deber de reportar información al Sistema Único de Información de Servicios 
Públicos (SUL) y la inobservancia en la actualización en el Registro Único de 
Prestadores de Servicios Públicos, ocurridos en los años 201.3 y 2014. 

Ahora bien, es importante precisar que el hecho generador del daño —esto es, 
la conducta omisiva y constitutiva de infracción— tuvo lugar en los años 2013 y 
2014 es decir, con anterioridad al inicio de vigencia de las pólizas de seguro de 
manejo oficial contratadas por la entidad, así: 

- Póliza No. 3000322: Vigencia del 15 de agosto de 2017 al 15 de agosto de 2018. 
- Póliza No. 3000371: Vigencia del 15 de agosto de 2018 al 15 de agosto de 2019. 
- Póliza No. 3000371 (renovación): Vigencia del 15 de agosto de 2019 al 15 de 
agosto 
de 2020. 

De acuerdo con el articulo 1073 del Código de Comercio Colombiano, en materia 
de seguros, se entiende que el asegurador solamente está obligado a amparar 

los riesgos cuya ocurrencia o materialización se verifique durante la vigencia de 
la póliza, salvo pacto en contrario. 

En este sentido, resulta claro que el riesgo asegurado en las pólizas indicadas no 
comprende hechos ocurridos en vígencias anteriores, como es el caso de las 
omisiones registradas en 2013 y 2014. 

La sanción administrativa posterior no constituye por sí misma el hecho 
generador del daño, sino que es la consecuencia jurídica de la conducta omisiva 
materializada previamente. 

La Corte Suprema de Justicia ha reiterado en sentencia SC3895-2020 (Rad. 
11001-31- 
03-030-2014-00183-01) que: 
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"En el contrato de seguro, el hecho determinante para la cobertura es la 
ocurrencia del siniestro, que debe producirse dentro del término de vigencía 
pactado, independientemente de la fecha en que sus consecuencias jurídicas 
sean determinadas, " 

Por tanto, aunque las resoluciones sancionatorias fueron emitidas con 
posterioridad — incluso dentro del período de vigencia de las pólizas—-, los hechos 
que dieron lugar a dichas resoluciones son anteriores al amparo:contratado, lo 
que excluye la responsabilidad de la aseguradora en los términos del contrato y 
la ley. 

2.3 INASEGURABILIDAD DEL DOLO Y/ LA CULPA GRAVE 

Como se establece en las condiciones generales de las pólizas y en cumplimiento 
del mandato legal previsto en el artículo 1055 del Código de Comercio, "el dolo y 
la culpa grave son inasegurables”. Esto significa que, en caso de que en el 
proceso de responsabilidad fiscal se demuestre que los hechos objeto de la 
investigación fueron causados por dolo 0 culpa grave del agente fiscal, La 
Previsora 5.A, Compañía de Seguros no estaría obligada a mdemmzar en virtud 
de la prohibición expresa de asegurar tales conductas. 

En este sentido, de decretarse la existencia de un daño fiscal, es esenc¡a/ que se 
considere si los presuntos responsables incurrieron en la omisión de los deberes 
propios de su cargo. De comprobarse que actuaron cón dolo o cuipa grave, ello 
excluiría la obligación de la aseguradora de asumir el pago de la indemnización, 
en atención a lo dispuesto por la ley y las condiciones pactadas en el contrato de 

seguro. 

Este principio no solo tiene respaldo en la normativa comercial, sino también en 
la jurisprudencia constitucional, como lo estableció la Sentencia C-452 de 2002 

de la Corte Constitucional. En dicha providencia, la Corte fue enfática en señalar 

que el artículo 1055 del Código de Comercio, al excluir la -cobertura de actos 

dolosos y culposos graves, responde a principios de ordén público y moralidad. 

La Corte destacó que la intención detrás de estáa norma es evitar que las personas 

aseguradas puedan trasladar las consecuencias de sus actos ilícitos o gravemente 

negligentes a la aseguradora, protegiendo así el equilibrío c0ntractua/ y la buena 
fe que debe imperar en las relaciones de seguro. S 

En su anélisis, la Corte sostuvo que el aseguram¡ento de actos comet¡dos con 

dolo o cuipa grave atentaría contra la esencia misma del contrato de seguro, ya 

que generaría un incentivo perverso para que los agentes - actúen de manera 

irresponsable, sabiendo que la indemnización estaría garanf¡zada 

independientemente de la gravedad de su conducta,: Al respecto, la Corte a rmó 

que "asegurar conductas dolosas o gravemente cu/posas además de contrariar 

el interés público, distorsiona la función del seguro, que busca amparar riesgos 

imprevistos y no conductas .intencionalmente pegud¡c¡ales o gravemente 

negligentes”. o . . _ 

En este sent¡do la Corte reiteró que e/ seguro esta d/senado para cubnr nesgos 

accidentales o imprevistos, no conductas que se ejecutan con 1a intención de 

causar deño o con un grado de negligencia tan alto que equivalga a una falta 

deliberada de cuidado. 

Asegurar actos dolosos o gravemente culposos comprometería no solo la justicia 

contractual, sino también la moralidad pública, ya que perm¡tma que personas 

que actúan con mala fe o negligencia extrema trasladen las consecuencias de sus 
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actos a terceros, afectando así el interés general. 

2.4 PRINCIPIO DE LA INDEMNIZACIÓN E IMPRODENCIA DE PAGO NO 
PACTADO EN LA POLIZA POR NO COBERTURA O LIMITE DEL VALOR 
ASEGURADO,. 

En el hipotético caso de que la compañía que represento fuera condenada, 
planteo la siguiente excepción de fondo, con base en los artículos 1088 y 1089 
del Código de Comercio, que delimitan de manera expresa el alcance de la 
indemnización en los seguros de daños. 

El artículo 1088 del Código de Comercio establece que, en los seguros de daños, 
la indemnización no podrá exceder, en ningtn caso, del valor real asegurado en 
el momento del siniestro ní del perjuicio efectivamente sufrido por el asegurado 
o el beneficiario. En este sentido, la finalidad del seguro de daños es 
estrictamente resarcitoria, es decir, compensar al asegurado o beneficiario por el 
detrimento patrimonial que haya sufrido, sin que esto implique enriguecimiento 
indebido, El seguro no debe colocarlo en una mejor posición económica que la 
que tenía antes del siniestro. 

El artículo 1089 del mismo código precisa que el valor real asegurado debe ser 
aquel pactado expresamente entre las partes en el contrato de seguro. En este 
caso, dicho valor se encuentra claramente estipulado en las Pólizas No. 3000322 
y 3000371, la cual se adjunta como prueba dentro de este proceso, y cuyo 
clausulado general de condiciones señala explicitamente los límites 
indemnizatorios aplicables. 

El marco contractual y legal es claro al establecer que cualquier responsabilidad 
que exceda el valor asegurado debe ser asumida por el asegurado o, en su 
defecto, por los responsables fiscales involucrados. La aseguradora, LA 
PREVISORA S.A., no está obligada a cubrír montos que superen los £10,000.000 
M/L, que es el límite de cobertura en ambas pólizas. 

Este límite de responsabilidad no solo es una condición esencial del contrato, sino 
que además tiene sustento lega! en el principio de la “autonomía de la voluntad”, 
según el cual las partes son libres de pactar los términos y condiciones de sus 
obligaciones dentro del marco normativo. Así, el contrato de seguro constituye 
ley para las partes (principio pacta sunt servanda), lo que implica que sus 
estipulaciones deben ser respetadas y cumplidas en su totalidad. 

Por tanto, cualquier hipotética condena que exceda el ¡ímite asegurado 
constituiría una violación al acuerdo contractual y a la legislación aplicable, 
específicamente al artículo 1088 del Código de Comercio, que impone el tope 
máximo de indemnización conforme al valor asegurado. En este orden de ideas, 
queda claro que la obligación de la aseguradora está condicionada y limitada al 
valor pactado en la póliza, siendo improcedente cualquier pretensión que busque 
hacerla responsable por montos superiores a dicho límite. 

2.5 LA RESPONSABLIDAD DE LA ASEGURADORA SE ENCUENTRA 
LIMITADA AL VALOR DE LA SUMA ASEGURADA 

El Artículo 1079 del Código de Comercio establece que el asegurador no está 
obligado a responder sino hasta la concurrencia de la suma asegurada. En virtud 
de esta disposición, la presente actuación se encuentra limitada en relación con 
la afectación de las pólizas de seguro, restringiéndose al valor fijado para cada 
uno de los amparos contratados. 
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Sobre este punto, resulta relevante la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia, 

Sala de Casación Civil, en sentencia del 14 de diciembre de 2001 (Exp. No. 5952), 
que señalo: 

"En cuanto al primero de estos Iímites, es decir, el valor asegurado, debe 
destacarse que, segun el numeral 7 del artículo 1047 del Código de Comercio, 
constituye uno de los aspectos esenciales que debe contener la p0/rza 0 8l menos 
la forma de precisarlo. e 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 1079 del mismo código, el 
asegurador no estará obligado a responder sino hasta la concurrencia de la suma 
asegurada, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1074. Este límite 
constítuye una condición específica de la póliza que, además de definir la 
magnitud de la protección requerida por el asegurado, delimita el monto máximo 
de la indemnización que la aseguradora debe pagar en caso de siniestro. De igual 
forma, este valor sitve como base para calcular, junto con otros fact0res técnicos, 
la prima que el tomador debe pagar." . 

En consecuencia, si la Contraloría decide hacer efectivas las pólizas de seguro 
emitidas por mi representada, deberá tener en cuenta que la responsabilidad de 
la aseguradora se encuentra limitada a la suma asegurada estipulada en las 
pólizas, conforme a lo dispuesto en el artículo 1079 del Código de Comercío. 
Además, esta responsabilidad estará condicionada a la disponibilidad y cobertura 
que dichas pólizas presenten al momento de una eventual condena, lo cual será 
respaldado por la certificación que para tal efecto exp¡da LA PRE VISORA S.A. 

2.7 DEDUCIBLE 

El deducible regulado por el Artículo 1103 del Código de Comercio, es la 
participación que asume el asegurado cuando acsece el siniestro;.que se reñeja 
en una suma o porcentaje pactado en la póliza de seguro. Al respecto es 
ilustrativa la definición dada por el tratad¡sta J. Efrén Ossa, en su obra Teoría 
General del Contrato de Seguro: : - — : 

El deducible. Que, como primera pérdida, estimada conforme a la previsión del 
contrato, corre siempre a cargo del asegurado y que tanto puede estar 

representado por una suma fija como por.un porcentaje de la suma asegurada.” 

Al respecto, es de suma ¡mportanc¡a traer a co/ac¡on /as c/aras po/¡t¡cas def" nidas 

por la Oficina Jurídica de la Contraloría General de la República, que en Concepto 

0J.2115- 02 de fecha 24 de Julio de 2002, definió .el alcance del deducible 

pactado en las pólizas en virtud de las cuales se vincula a :lás: Compañías de 

Seguros a los procesos de respon5¿¡b¡/¡dad fiscal, en los s¡gu¡entes términos: “Es 

de anotar, que las Empresas Aseguradoras no pagan el 100% del monto del 

siniestro, quedando un deducible que debe ser cubierto por el Servidor Público 

que resultare responsable de la perdida, bien sea dentro del proceso de 

responsabilidad Fiscal adelántado por la Contraloría respecúva, 0 del proceso 

disciplinario que está obligada a adelantar la entidad estatal, de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 610 de 2.0007 

En consecuencia, considerando las condiciones particulares y generales de las 

Pólizas, es evidente que en caso de que se llegue a establecer que en el presente 

evento sí surgió la respectiva obligación indemnizatoria a cargo de 1A 

PREVISORA, con fundamento en el contrato de seguro, deberá descontarse el 
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valor del DEDUCIBLE pactado en las Pólizas - Para la Póliza No. 3000322, se 
pactó un deducible equivalente al 20% del valor de la pérdida, con un mínimo de 
3 SMMLV. 

- Para la Póliza No. 3000371, el deducible establecido corresponde al 10% del 
valor de la pérdida, igualmente con un mínimo de tres 3 SMMLV. 

2.7 PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LA PÓLIZA No. 3000072 

En relación con la Póliza No, 3000072, suscrita por Empresas de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Armero y Previsora S.A. Compañía de Seguros, con vigencia 
desde el 15 de agosto de 2015 hasta el 15 de agosto de 2016, se expone lo 
siguiente: 

Si bien dicha póliza fue mencionada en el auto de apertura de este trámite de 
responsabilidad fiscal, es claro que en el auto de imputación no se formuló cargo 
alguno vinculado a esta póliza, ni se indicó en su motivación la existencia de una 
obligación indemnizatoria derivada de la misma. 

Por otro lado, conforme al artículo 1054 del Código de Comercio, el contrato de 
seguro debe ser interpretado conforme a los términos expresamente pactados, 
dentro de los ciales la vigencia constituye un elemento esencial. En este sentido, 
resulta evidente que los hechos materia de investigación, acaecidos en los años 
2013 y 2014, así como las resoluciones sancionatorias expedidas, no se 
corresponden con la vigencia específica de la póliza en comento, lo que impide 
atribuir responsabitidad alguna con base en la cobertura de dicha póliza. 

En consecuencia, dado que: 

- No existe imputación concreta frente a la Poliza No. 3000072 en el auto de 
imputación; - La vigencia de la póliza no guarda correspondencia con los hechos 
objeto del proceso; Se solicita de manera respetuosa que se disponga la 
desvinculación definitiva de la Póliza No. 3000072 del presente trámite de 
responsabilidad fiscal y, en conseciencia, se proceda a la desvinculación de 
Previsora 5.A. Compañía de Seguros en cuanto a la cobertura derivada de dicha 
poliza. 

ILf. PETICIÓN 

En mérito de lo expuesto, solicitamos muy respetuosamente que dentro del 
presente proceso de responsabilidad fiscal se declare que NO hay lugar a la 
declaratoria de responsabilidad fiscal en contra de LA PREVISORA S.A, 
COMPANIA DE SEGUROS, como tercero civilmente responsable, por cuanto: 

1, El hecho generador que dio origen a las sanciones administrativas impuestas 
al asegurado constituye un riesgo expresamente excluido de la copbertura 
conforme a las condiciones pactadas en las pólizas suscritas. 

2. Además, los hechos que fundamentan las sanciones ocurrieron en vigencias 
anteríores al inicio de las pólizas contratadas, y por tanto, se encuentran por 
fuera del amparo del seguro. 

En consecuencia, solicito que se ordene la desvinculación de las pólizas emitidas 
por mi representada dentro del presente proceso y que se profiera decisión 
favorable en los términos aquí expuestos, 
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IV. PRUEBAS 

ELEMENTOS PROBATORIOS 

Documentales: 

1. Poder para actuar, obrante en el proceso. (Que ya reposa en el Expediente) 
2. Certificado de la superintendencia financiera de Colombia pára demostrar la 
legitimidad de quien otorga el poder (Que ya reposa en el Expediente) 
3.. Certificado de Existencia y representación legal de la Cámara de comercio de 
Ibagué para demostrar la legitimidad de a quien se le otorga el poder. (Que ya 
reposa en el Expediente) 
4. Carátula de la Póliza de seguro manejo global sector oficial No 3000371 junto 
con sus condiciones geñerales. (Que ya reposa en el Expediente) 
5. Carátula de la Póliza de seguro manejo global sector oficial No 3000322, junto 
con sus condiciones generales..( Que ya reposa en el Eírped1ente) 

| ARGUMENTOS DE DEFENSA PROPUESTOS POR LA DRA SONIA CATALINA . 
MARTINEZ ROZO COMO APODERADA DE CONFIANZA DE LA' COMPANIA DE 

SEGUROS ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIAS.A — 

Dentro de la oportunidad legal se encuentran presentados los argumentos de defensa 
por parte de la doctora SONIA CATALINA MARTINEZ ROZO :como apoderada de 

— confianza de la compañía de seguros ASEGURADORA: SOLIDARIA DE COLOMBIA 

S.A, en los siguientes term¡nos . E - 

ARGUMENTOS DE DEFENSA FUNDAMENTOS FÁC TIC05 YJURIDICOS DE LA 
DEFENSA FRENTE A LA VINCULACI 0N “DE “ASEGURADORA -SOLIDARIA 
ENTIDAD COOPERA TIVAFREN TEALA POLIZA N0 480 6'4 994000000812 

Antes de refer¡rme a la5 razones por /as cua/e5 /a Contra/ona debe ab50/ver am 
representada en calidad de tercero civilmente responsab/e, es pertmente precisar que, 

al momento de proferirse el auto de imputación dentro del presente irámite, en el cual 

además se ordenó la vinculación de la Compañía de Seguros que represeñto, se omitió 

efectuar el estudio de las cond¡c¡ones part:culares y generales del.. 

— contrato de seguro... a e E TA . . 

En efecto, el Honorable Juzgadof no tuvo en cuenta c7ue la póú'za' /h¿brporada en el 

expediente no goza de ningún tipo de cobertura,.lo cual ¡ndudab/emente contraviene el 

articulo 44 de la Ley 610 de 2000, el cual drspone - 

"Cuando el presunto responsable, o el b¡en e) contrafo sabre e/ cua/ reca¡ga el objeto del 

. proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculará al proceso a la compañía 

de seguros, en calidad de tercero civilmente resporisable, -en cuya Virtud tendrá los 

mismos derechos y facultades del principal implicado. La vinculación se surtirá mediante 

la comunicación del auto de apertura del proceso al representante legal o al apoderado 

designado por éste, con la indicación del motivo de procedenc¡a de aquella 

- Sobre el particular, se ha pranunc¡ado el Honarab/e Consejo de Estado Secc¡on Pnmera, 

Consejera Ponente: María Claudia Rojas Lasso, radicación No. 25000-23-24-000-200?- 

00907-01, al señalar: 

"El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar el pronto y 

efectivo pago de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el 

servidor público responsable de la gestión fiscal, por el contrato o el bien 

amparados por una póliza. Es decir, la vinculación del garante está determinada 
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por el riesgo amparado, en estos casos la afectación de patrimonio público por 
el incumplimiento de las obligaciones del contrato, la conducta de los servidores 
públicos y los bienes amparados, pues de lo contrario la norma acusada resultaría 
desproporcionada sí comprendiera el deber para las compañías de seguros de 
garantizar riesgos no amparados por ellas.* (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original) 

En ese contexto, la vinculación del garante se encuentra circunscrita al riesgo amparado, 
pues de lo contrario, la norma ya mencionada resultaría desproporcionada si 
comprendiera el deber para las compañías de seguros de garantizar riesgos no cubiertos 
por ellas. Ahora, es importante tener en cuenta que para efectuar la vinculación de una 
compañía de seguros deben tenerse en cuenta y acatarse las directrices planteadas en 
el instructivo No. 82113-001199 del 19 de junio de 2002, proferido por la Contraloría 
General de la Republica. Este instructivo regula y aclara el procedimiento de vinculación 
del asegurador a los Procesos de Responsabilidad Fiscal a que se refiere el Artículo 44 
de la Ley 610 de 2000. 

De este modo, en aquel documento se estableció que antes de vincular a una 
aseguradora, deben observarse algunos aspectos fundamentales respecto de la 
naturaleza del vínculo jurídico concretado en el contrato de seguros correspondiente. 
Por cuanto de la correcta concepción de esa relación convencional, se puede determinar 
si se debe o no hacer efectiva la garantía consiituida en la póliza, El citado instructivo 
emitido con base en la Ley 610 de 2000, precisó las condiciones o requisitos para la 
procedencia de la vinculación de las aseguradoras a los procesos de responsabilidad 
fiscal, determinando que: 

"(..]2. Cuando se vinculan...-las aseguradoras- se deben observar las a) Verificar 
la correspondencia entre la causa que genera el detrimento de tipo fiscal y el 
riesgo amparado: Por ejemplo: Si se responsabiliza por sobrecostos en un 
contrato y la póliza cubre únicamente el cumplimiento y calidad del objeto 
contratado, no hay lugar a vincularla, por cuanto los sobrecostos no son un riesgo 
amparado y escapan al objeto del seguro. b) Establecer las condiciones 
particulares pactadas en el contrato de seguro, tales como vigencia de la póliza, 
valor asegurado, nombre de los añanzados, existencia de un deducible, etc., eso 

para conocer el alcance de la garantía, toda vez que de estas condiciones se 
desprenderá la viabilidad de la vinculación de la Compañía aseguradora al 
proceso.c) Examinar el fenómeno de la prescripción, que, sí bien es cierto, por 
vía del art. 1081 del Código de Comercio, es de dos años la ordinaria y de cinco 
la extraordinaria (...)” (Subrayado y negrilla fuera del texto oríginal) 

Vale la pena mencionar, que este instructivo debe ser interpretado armónicamente con 
la Circular No 005 proferida por la Contraloría General de la Nación el 16 de marzo de 
2020, la cual fue sumamente clara al puntualizar y exigir el cumplimiento de lo siguiente: 

"En aras de brindar mayor claridad frente a la vinculación de las compañías 
aseguradoras en los procesos de responsabilidad fiscal que adelanta la 
Contraloría General de la República y como parte de la política de prevención del 
daño antijurídico que ha adoptado la entidad para el presente año, a continuación 
se resaltan algunos aspectos que deben ser tenidos en cuenta por los operadores 
Juridicos, relacionados con la mencionada vinculación de dichas compañías como 
garantes dentro de los procesos de responsabilidad fiscal: 

* Las compañías de seguros no son gestores fiscales, por ende, su 
responsabilidad se limita a la asunción de ciertos riesgos en las condiciones 
previstas en el contrato de seguros. 
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* Las obligaciones de la aseguradora tienen límites, entre otros, la suma 
asegurada, la vigencia, los amparos, las exclusiones, los deducibles, los 
siniestros, establecidos en el clausulado del contrato de seguros correspondiente. 

* De conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, la 
vinculación como garante de una compañía aseguradora se da, ya sea porque el 
presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recae e/ objeto del 
proceso se encuentra amparado por una póliza. 

(.) 

eTeniendo en cuenta el hecho generador sobre el que recae el proceso de 
responsabilidad fiscal, el mismo debe contrastarse con los sinestros cubierto por 
las pólizas de seguros que potenc¡a/mente se afectarán y a parhr de allf analizar 
las condiciones generales y particulares del contrato de seguros, la base o 
modalidad (ocurrenc¡a, descubrimiento, reclamación o "cdaims made”, etc.) de la ©/ 
cobertura del seguro que se pretende afectar y las demás -condicione del 
contrato, con miras a determinar tempránamente y cor absoluta claridad cuál es 
la póliza lamada a responder (en virtud a la vigencia, el ramo de seguros etc.). 

eES ¡mpo¡tante que, ademas de ¡dent¡f“ ?car /a mada/¡dad de cabe¡fura, el 0perador 
fiscal verifique los demás elementos de a. póliza, como u -periodo de 
prescripción, de retroactividad, las exclusiones que - e5tab/ezca, “sus amparos, 
dechicible, valor y de ser posible determinar si la misma ya habra sido afectada, 
lo cual puede afectar /a suma asegurada. - 

* El operador fiscal debe identificar con abso/uta c/ar¡dad cua/es son las 
modalidades de cobertura (de5cubnm¡enta, ocurrencia,-0 rec/arnac¡on claims 
made), así como su wgencra los periodos de cobertura tempora/ retroactiva o no 
de las respectivas pólizas, y demás condc¡ones, para determinar cuál de ellas se 
afectará en cursó del proceso de responsabilidad fiscal. En caso de tratarse de la 
modalidad de seguros de ocurrencia, la póliza a ser afectada debe ser aquella 
que se encontraba vigente para el momento de acaecimiento del hecho que 
genere la pérdida del recurso público. 5i la moda/¡dad Es por. descubnmrent“a, la 
póliza afectada será la que se encontraba wgente 8 la fecha en que se tuvo 
conocimiento del hecho que origine la pérdida o solicitud de indemnización. Y si 
la modalidad del seguro es por reciamación o ”c/arms made", deberá afectarse la 
poliza vigente al m0menta de profenr e/ auto de apertura o de v¡ncu/ac¡on de la 
aseguradora, : . T : - e 

* El operador fiscal debera venf ?icar que no se rea/¡ce una fndeb¡da acumu/ac¡on 
de vigencias o de válores asegurados de las pol¡za5 de 5eguros y en consecuencia 
la vinculación de la aseguradora se hara con 5¿gec¡on a /a re5pecúva moda/rdad 
prevista en el contrato de seguro - D 

*El operador fiscal dentro del e]erac¡o “de venfcac¡on antes 5ena/ad0 debe 
analizar tanto las condiciones generales como particulares en las cuales se 
determinan las coberturas y exclusiones de la póliza, vinculando únicamente el 
valor del amparo al que se refiere el hecho investigado.. 

(.) 

Se considera de la mayor importancia que, en lo sucesivo, se realice el estudio 
temprano, oportuno e integral de todas las pólizas de seguros que puedan llevar 
a la decaratoria de responsabilidad civil dentro .de -los procesos de 
responsabilidad fiscal, ton el fin de dar cumplimiento a las disposiciones 
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contenidas en la Ley 389 de 1997, el Código de Comercio y las cláusulas 
contractuales de los respectivos contratos de seguros, en armonía con las normas 
especiales que regulan el proceso de responsabilidad fiscal. T1) (...) (Subrayado 
y negrilla fuera del texto original). 

Conforme a lo anterior, es claro que la vinculación de la aseguradora debe estar 
condicionada a la estricta observancia o análisis previo de las pólizas invocadas para 
efectuar su vinculación, debiendo sujetarse a las condiciones contractuales del 
aseguramiento, independientemente del carácter y magnitud de la eventual infracción 
fiscal. 

Lo anterior, para determinar si es o no procedente su vinculación, siempre que no se 
configure alguna causal de inoperancia del contrato de seguro, 

En efecto, como lo ha manifestado el Honorable Consejo de Estado, Sección Primera, en 
el fallo del 18 de marzo de 2010, la vinculación de las compañías de seguros no se 
efectiúa a título de responsable fiscal, sino de tercero civilmente responsable. 

Precisamente, en razón a que su particibación en el proceso se deriva única y 
exclusivamente del contrato de seguro y no de algún acto fiscal, o de una conducta suya 
que pudiera resultar lesiva para el erario ptíblico. Es por esto, que su responsabilidad se 
circunscribe a una de tipo civil o contractual, pero no fiscal, debiendo regirse 
precisamente por lo establecido en el derecho comercial sobre este particular. 

En el caso particular, es evidente que el ente de control no efectuó el análisis y estudio 
de las condiciones pactadas en las diferentes pólizas sobre todo por cuanto pretende la 
afectación de la póliza 480 64 994000000812 cuando al revisar la vigencia de la misma 
vs el hecho generador es totalmente improcedente el llamamiento de la misma debido 
a que en tratándose de una modalidad de ocurrencia, la póliza que debe afectar es la 
que se encontraba vigente al momento del hecho generador. 

Lo anterior atendiendo lo dispuesto por la Circular No. 005 del 16 de marzo de 2020, 
emitida por la Contraloría General de la República, por medio de la cual se disponen 
aspectos a tener en cuenta para la vinculación de compañías de seguros dentro del 
proceso de responsabilidad fiscal, y que se adjunta al presente pronunciamiento, 
estipulando para la modalidad de cobertura que nos ocupa lo siguiente: 

* El operador fiscal debe identficar con abscula claridad culles son las 
modalidades de cobenura (descubrimiemo, ocumencia, o reciamación- 
claims mado), dsí como su vigencia, los pariodos de cobertura tamporal 
revonciva e ny de las respectivas pólizas, y demás condiciónes, para 

determinar cuál de nilas se afactará en curso del proceso de responsabilidad 

modal idad as ¡>nr dsseub¡%n enío, la uóiiza afectada será la qua $e 
entontraba vigerte a la techa en que se tuvo conormiento del hecho que 
origine la pérdida o sofichud de indomnización. Y el la modalidad dél saguro 
€s por reclamación o “clams made”, deberd afectarso la póliza vigente al 
memento de proterir el auto de apertura o de vinculación de la aseguradora, 

Veamos entonces, la Contraloría menciona que los hechos constitutivos de reproche 
fiscal datan de 2018: 
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Que el señor FÉEDERIN GONZALEZ REYES, ejerció en el cargo de Gerente.desde 
el día 01 de septiembre de 2016 al 22 de febrero de 2019 y los hechos dañosos. 
sucedieron hasta el mes de diciembre de 2020. Firmeza del acto administrativo 02- 
08:2018; -7 mesés deberá pagar la suma de UN MILLON”OCHOCIENTOS. 
CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS ?º1f C?E' 

($1.858.620,00) — 

Que el señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELIL, Identificado Con E 

céduia de ciudadanía No. 19.240.773, ejerció en el cargo de Gerente desde el dia 
25 de febrero de 2019 al 30 de enero de 2020 y los.nechos dañosos sucr—:d¡errm 
hasta el mes de diciembre de 2020, Firmeza delacto sdministrativo 02 
11.meses deberá pagar la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS 
MIL SEISCSENTDS OCHENTA Y NUºEVE PESOS ($L92i) &39,GB) 

Que la señora YADIRA DUS$&N CáRTAGENA Idan&ncada con la cedwa de — 
ciudadanía No, C.C 1.106.741.136, ejerció en.el aargo de Gerents desde el dla 25 
de febrero de 2020 al 30 de noviembre de 2020 y los fechos dañoso: 
hasts el mes de diciembre de 2020, Firmeza del acto admm=straº&va 02w%38—;2&8& 9 - 

meses deberá pager la suma de DOS MILLONES SETSCIENTOS CINCUENTA Y -- 

CINCO MIL CIENTO SET£NTA Y DOS PESGS ($2 655.í72,00] 

Ahora bien, revisando la caratula de la pó/iza,' /ai v)gencia del anexo o de la Póliza es de 
12 de agosto de 2020, por lo que el hecho dañoso no se encontraría en principío cubierto. 
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En caso de que la Contraloria decida proferir un fallo y con responsabilidad deberá 
delimitar la vigencia y el valor que tendría que pagar la aseguradora, de cara a la vigencia 
de la poliza (proporcionalidad en tiempo) indicando claramente el cargo por el cual que 
se pretende la afectación. 

1.2 EL MONTO DEL DEDUCIBLE PACTADO EN LA PÓLIZA DE MANEJO SECTOR 
OFICIAL NO. 436-64-994000004604 ES SUPERIOR A LA CUANTIA ESTIMADA 
COMO DETRIMENTO FISCAL. 

Nos permitimos manifestar al despacho, que conforme a lo expuesto y en el entendido 
que el detrimento patrimonial de acuerdo al hallazgo fiscal investigado por el Ente de 
Control Fiscal dentro del presente proceso, y de lo mencionado en el aparte anterior el 
daño tasado hacia la aseguradora en razón a la póliza contentiva del contrato de seguro 
No, 480 64 994000000812 debe tasarse en razón a la nica persona afianzada en razón 
a su calidad y para la época de los hechos. 

Adicionalmente, debe delimitar proporcionalmente el daño a pagar por mi prohijada, 
para evitar un enriquecimiento ilicito, debe partir de los $2.655, 172 dividir los meses en 
los cuales se extendió el daño. 

Teniendo en cuenta, que la cuantia del daño fiscal por el cual entraría a responder la 
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compañía sería inferior al deducible pactado (2 smimv), se establece que el evento 
. ocurrido corre por cuenta y riesgo del asegurado, de acuerdo a lo establecido en al 
articulo 1103 del Código de Comercio, el cual reconoce y protege este tipo de cláusulas 
mediante las cuales se impone al asegurado el soporte de una cuota al momento de la 
pérdida así: 

"Las cláusulas segúín las cuales el asegurado deba soportar una cuota en el ríesgo o en 
la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, 

— la prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, mediante la 
contratación de un seguro adicíional. La infracción de esta norma producirá la terminación 
del contrato originar”. 

Adicionalmente, la aplicación de las condiciones que rigen el contrato de seguro se ciñe 
al estricto cumplimiento de las obligaciones derivadas de los acuerdos, pactos o 

. contratos como lo establece el artículo 1602 del Código Civil: 

“Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento muttuo o por causas legales”. 

Por lo anterior, me permito solicitar a este Despacho que en caso de que se falle con 
responsabilidad fiscal se sirva delimitar dentro del Proceso de Responsabitidad Fiscal No. 

» 112-017-2022, el valor asegurado menos 2 SMMLY en la p0!¡za de mane_¡o sector oficial 
No. 480 64 994000000812. . . . 

4, SOLICITUD 

De conformidad con los argumentos esgrímidos previamente en el Numeral I 
. denominado “Argumentos de Defensa”, me permito solicitar desvincule a Aseguradora 
Solidaria de Colombia del Proceso de Responsab¡/¡dad Fiscal Ordinario 112 017 2022 

E. PRUEBAS 

Aportadas 

- Solicitamos al Ente de Cóntró¿ valoración bróbáf0ffá de las condiciones generales y la 

póliza, que le permitirán tener certeza de lo expuesto, para proceder con la 

desvinculación de la Póliza de Seguro de Manejo Nos..80 64 994000000812. . 

6. ANEXOS 

— Caratulas de la Póliza de Seguro de Manejo . 

Condiciones genera/es del seguro de las Pólizas de Segura de Manejo 

Certificado de cámara de comercio D o 

Poder . — _ . 
Copia de cédula de ciudadanía 
Copia de tarjeta profesional, 

DECRETO DE PRUEBAS 

Esta actuación busca garantizar el derecho de contradicción y defensa, asegurando que 

el proceso cuente con los elementos probatonos suficientes para un análisis objetivo y 

exhaustivo de los hechos materia de investigación. 

— Atendiendo a los argumentos de defensa presentados por los imputados; este Despacho 

considera procedente la solicitud de pruebas contenida en dichos escritos. En 
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consecuencia, mediante Auto No. 031 del 03 de junio de 2025, se decretó la práctica de 

las pruebas solicitadas por los imputados, los terceros civilmente responsables, 

incorporando al expediente la prueba documental aportada y también se ordenó el 

decreto de pruebas de oficio. 

Así las cosas, el Despacho procederá a otorgar valor probatorio e incorporar al 

expediente el acervo probatorio lo allegado por las partes mediante los argumentos de 

defensa y a su vez decretará la práctica de las siguientes pruebas necesarias para el 

desarrollo de esta investigación así: 

La prueba documental anexada con los argumentos de defensa del señor Miguel de 

Jesús Conteras Amell, (Fotio 305) 

e la prueba documental anexada con los argumentos de defensa del señor 

MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL (Folio 305) 

e La prueba documental anexada por la previsora S.A (folio 191) 

e La prueba documental anexada por la Compañía Aseguradora Solidaria de 
Colombia (Folio 211) 

* Copia del informe de entrega realizado por el Exgerente LUIS GUILLERMO 
LAVERDE a el señor FEDEREIN GONZALES LEÓN. 

* Copia de los estados financieros de la empresa entre los años 2016 a 2020, a fin 
de que se determine el estado económico de la empresa con las notas. 

e — Certificación mediante la cual se indique el valor de los presupuestos aprobados 
para el año 2016 y hasta el año 2020 para la empresa. 

» Certificación del estado de las cuentas bancarias a cierre de las vigencias 2016 a 
2019. 

CONTESTACION A LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA AL AUTO DE 
IMPUTACION 

COIN_[TESTACIÓN A LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA PROPUESTOS POR EL 
SENOR FEDEREIN GONZALEZ MUNOZ A TRAVES DE SU APODERADO DE 

CONFIANZA EL DR. CARLOS ALFREDO GARCIA CRUZ 

FRENTE AL ARGUMENTO DENOMINADO IMPROCEDENCIA DEL PROCESO 

La responsabilidad fiscal se estructura en los elementos del daño, la gestión fiscal, una 
conducta dolosa o gravemente culposa y el nexo causal, y como el imputado lo afirma 
la conducta se puede presentar por acción o por omisión, y la negligencia en el 
cumplimiento de las funciones puede generar la estructuración de una conducta 
gravemente culposa como en el presente caso, ya se analizó la culpa en el caso del señor 
FEDEREIN GONZALEZ MUNOZ, una indebida gestión fiscal ineficiente o negligente 
que resulta en un detrimento patrimonial para el Estado. La normativa no busca limitar 
el accionar a los administradores, pero sí exige que actúen con diligencia y cuidado en 
la gestión de los recursos públicos, y por tanto llamado a responder el daño ocasionado 
al patrimonio del estado. 
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El imputado esgrime que su responsabilidad se limitaba a lo dispuesto en el manual de 
funciones, y que su gestión se vio liímitada por la situación financiera de la empresa y la 
supuesta falta de información, pero como ya se argumentó con anterioridad, el 
administrador o gerente tiene el deber de actuar con diligencia inherente a la función 

. de ordenador del gasto, en cuanto a la gestión fiscal y sus labores como administrador 
en este caso, fue ignorar el pago de una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa, que como y se analizó los estados financieros aunque para la vigencia 
de 2018, el rubro de pago de multas y sanciones aunque no se-estima en un valor alto, .- 
se podía llegar a un acuerdo de pago para haber evitado la acumulación y posterior pago 
de de intereses de mora, también es producto de la debida gestión fiscal, que si el 
presupuesto de gastos específicamente para este rubro era insuficiente, el deber fue de 
solicitar e informar a la Junta directiva de la Empresa para la lograr. el incremento de 
esta part¡da y así poder cumplir con las obligaciónes |mpuestas 

Referente alos puntos 14 y 15 del manual de funcionés, que cíta el imputado, establecen _, 
claramente su obligación de "velar por la correcta aplicación de los fondos". Esto — 
implica una gestión .activa y proact¡va no una -simple administración pas¡va .No es 

- suficiente alegar que el presupuesto ya estaba comprometido cuando asumió el cargo. 
Como Gerente, era su deber: Identificar las deudas y sanciones pendientes, 
independientemente de si fueron comunicadas verbalmente o no. El acta de entrega, si 
bien es un documento relevante, no exime al nuevo gerente de su obligación de realizar 
una auditoría completa del estado -de la empresa. La debida: diligencia 'exige que .se 
investiguen todos los pasivos y cb1¡gac10nes existentes y Tomar las medidas necesarias 
para corregir las deficiencias, como la sanción impuestá por la SUPERSERVICIOS. 

La falta de presupuesto no justifica la inacción.- Un .gestor :diligente -habría buscado . 
soluciones, como acuerdos de pago o la priorización de gastos para evitar el detrimento 
patrimonial y nuevamente se argumenta que, pese a la situación económica precaria de 
la empresa, el rubro que para la vigencia 2018 de impuestos y sanciones aunque es 
relativamente pequeño $5.000.000,00, podía llegar a un acuerdo de pago lo que ¡mphca 

- gestionar las sanciones, la misma situación se presenta para el año-2021-cuando inició 
en la administración un nuevo gerente, un presupuésto bajo la el rubro de multas y 

sanciones, lo cual no le impidió llegar a un acuerdo de pago para pagár varias sanciones . 
con sus intereses acumulados, incluidos la sanción que ocas¡ono el pago de intéreses de 
mora. - 

La fuerza mayor, para ser válida, debe ser .un evento imprevisible :e irresistible. La 

- situación financiera precaria de la empresa no encaja en esta definición. De hecho, es el 

tipo de problema que un gestor público debe saber manejar la precaria situación 

económica es la razón por la que un gerente diligente debe .priorizar el pago de 

obligaciones que, como las multas, pueden generar un -mayor detrimento patrimonial, . -- 
como ya se argumentó anteriormente por .parte de .éste Despacho se pudo haber - 
realizado un acuerdo de pago, además de gestionar la adición al ruibro.de pago de 
multas, por tanto su mera omisión del pago de aquellas, incluso en un contexto de 

— escasez de recursos, fue una decisión discrecional del imputado. 

Además, se reitera que la multa se impuso por el incumplimiento del cargue de - 

información de las vigencias 2013 y 2014,-un periodo anterior a su gestión: Sin embargo, 
su responsabilidad se deriva de la omisión de pago de la sanción; lo que genero intereses . 

la acumulación y posterior pago de intereses moratorios:y -agravó el -detrimento 

- patrimonial del ente público. El hecho de que se haya efectuado la contratación de una 

persona para el SUI no es hecho o acción como argumento de defensa para este caso, 

no lo exime de su deber de supervisión y de asegurar que las multas preexistentes fueran 

gestgonadas adecuadamente por la falta de la falta de d1hgencaa y cu1dado lo que 

ocasionó que ocasionó un detrimento patrimonial. - 

Página 37|85 

La copia e impresión de este documento, le da el carácter de *No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso,
 



S - FECTEA DE | FALLO CON Y/O SIN | ODIGO: F23-PM-RF-03 | APROBACION: CONTRALORÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL |*ODIGO DE.03-2023 
DEPARTAMENTAL DEL TOLINEA 

Los argumentos de la defensa —la atipicidad de la conducta, la supuesta limitación de 
su rol, la falta de información y la fuerza mayor— son inaceptables e incogruentres 
frente al deber de diligencia que le incumbía como ordenador del gasto, La omisión de 
pago de las multas, que ocasionó un aumento del detrimento patrimonial, es 
precisamente la conducta que el proceso fiscal busca reprochar. La responsabilidad del 
imputado radica en no haber actuado con la debida diligencia para mitigar el daño 
patrimonial, a pesar de las condiciones financieras de la empresa que él mismo aceptó 
gestionar, 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho conciuye que NO ha sido probado el 
anterior argumento de inconformidad. 

FRENTE AL SEGUNDO ARGUMENTO DENOMINADO FALTA DE ELEMENTOS QUE 
CONFIGUREN TIPICIDAD EN LA CONDUCTA. 

Como ya se ha probado dentro del proceso el daño al patrimonio de estado quedo 
pienamente establecido conforme lo indica el Artículo 6 y 23 de la Ley 610 de 2000, el 
daño al patrimonio del estado en este caso cumple con los requisitos de ser antijuridico, 
cierto, cuantificable, pasado y especial veamos cómo se ha dado el cumplimiento de los 
anteriores requisitos en el presente caso: 

Antijurídico, la lesión al interés jurídico, patrimonial que se causa al Estado no teniendo 
el deber jurídico de soportario. El bien jurídico tutelado por el legislador en materia de 
control fiscal es el patrimonio público y el medio ambiente sostenible. 

Cierto. La segunda característica del daño es la certeza, por lo que debe estar 

demostrado, es decir debe existir una afectación real y comprobada y que se ocasionó 
una afectación patrimonio público y por tanto surge la obligación de indemnizar. 

Claramente está establecida la afectación real al patrimonio de la entidad estatal la 
Empresa de Servicios Publico de Armero Guayabai, ESPAG S.A E.S.P por cuanto el 
gerente de la vigencia 2021 celebró un acuerdo de pago con la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios para el pago sanción y de los intereses que se investigan 
en el presente proceso, lo cual esta demostrado con el anexo de cada uno de los 
comprobantes de pago que indican tal desembolso de recursos, obrantes en el 
expediente y al analizar el i¡tem del daño al patrimonio de estado. 

Cuantificable. El daño debe susceptible de valorarse económicamente, y ser objeto de 
representación numérica, pues en el curso del proceso de responsabilidad fiscal esta 
característica se torna indispensable, hasta llegar a establecerse la cuantía del mismo, 
es así como el hallazgo fiscal al carecer del material probatorio idóneo que evidencie a 
su real magnitud la cuantificación del daño, nos encontramos frente a la falta de certeza 
del mismo. 

Como ya se ha determinado el valor de los intereses de mora ascienden a la suma de 
$7.700.000.00, los cuales se determinaron en el año de 2021 cuando la EMPRESA DE 
SERVICIOS DE ARMERO GUAYABAL S.A E.S.P ESPAG S.A E.S.P llego a un acuerdo 
de pago para pagar varias obligaciones entre otras la que se investiga en el presente 
proceso. 

Pasado. Es esencial que este perjuicio sea pasado, es decir, que ya se haya 
materializado o consumado, para que exista responsabilidad fiscal y se pueda exigir 
reparación, el daño al patrimonio del Estado debe ser un hecho pasado, es decir, Ya 
materializado y cuantificable. Recalca que no basta con potenciales perjuicios futuros o 
meras especulaciones, porque eso generaría incertidumbre y dificultaría la prueba y la 
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valoración de los daños. Exigir que el daño sea real y concreto garantiza seguridad 
jurídica, permite una adecuada presentación de pruebas y cuantificación del perjuicio, y 

— evita acciones legales basadas en suposiciones. Así, la responsabilidad fiscal se activa 
únicamente ante daños ya ocurridos, alineándose con los principios de legalidad y 
certeza jurídica. 

Efectivamente al realizar la labora auditora, el daño ya se había consumado por cuanto 
la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO GUAYABAL S.A E.S.P 

. ESPAG S.A E.S.P llego a un acuerdo de pago, pará cancelar Varias multas impuestas - 
por la Super¡ntendenc¡a de Servicios Públicos Dom¡c¡i¡ar¡os y los pagos al inicio de este 
proceso ya se habían .pagado. : 

Especial. Esta característica s¡gmf ca que el daño debe haber sido ocas¡onado como . 
consecuencia de la gestión fiscal. Los daños generados por servidores públicos o 
particulares en ejercicio de funciones públicas que no ostenten la calidad de gestores 

“fiscales deberán ser resarcidos a través de otras. acc¡ones diferentes a la de 
responsabilidad fiscal. 

En el presente caso el daño se ha. causado m;ustzf"cadamente deb;do a Ia mdebrda…_l 

gestión fiscal, producto de la negligencia en el cumplimento de las: funciones de los -- : 

administradores que año á año se produjo la acumulación de interés de mora: por el no ... 

- pago oportuno de una sanción administrativa, impuesta por la Supermtendenc¡a de 

Servicios públicos Domiciliarios. _ _ E 

El importante señalar que el señor Feder¡n Gonzales Leon, se desempeno como 

gerente de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Armero Guayabal durante 

el periodo comprendo entre 01 de septiembre de 2016 y el 22.de.febrero de 2019, 

teniendo en cuenta que la multa impuesta quedo en firme en el .mes de octubre de .. - 

- 2018, en cuanto a la gestión de esta obligación es nula ya que -como :se mencionó 

anteriormente a pesan de que habría presupuestado para este rubro en la vigencia 2018 

la suma de $5.000.000,00 y pará la vigencia 2019 la suma de $15.000.000,00 no se 

perfecciono acuerdo de pago ni se solicitó , ni gestiono ante en el ente competente los 

recursos que aprovisionen este rubro la para vigericia 2019.-Por tanto, -que su actuación 

(o su omisión) está directamente relacionada dwectamente con el daño patrsmon¡al que ... 

— se fue acumulado durante las vigencias 2019 y 2020, destacando además la posición .. 

funcional del señor Gonzales León, como funcionario público; tenía la: obligación legal y 

funcional de velár por el correcto uso de los recursos.-La omisión de este deber, que 

llevó al daño, es un argumento de responsabilidad irrefutable. Su rol no le perm¡te alegar 

desconocimiento o falta de responsabilidad. eee 

En cuanto a la Resolución -532 de 2012 exrste un error grave de mterpretac¡on por l 

- cuanto se refiere al procedimiento administrativo: sancioniatorio; que:es Un-proceso muy 

diferente al de la responsabilidad fiscal, el cual expresamente se r:gue por las normas 

especiales la Ley 610 de 2000y la 1474 -.con:expresa - Tremisiones: al -Código de - 

Procedimiento Administrativo y de lo contencioso : Administrativo (Iey 1437 de 2011) .. 

Código de Procedimiento Civil (Ley 1564 de 2012) y Código de Procedrm¡ento Penal (Ley . 

906 de 2044). Además, que la Resoiucron 532 de 2012, ha perd¡do su v¡gencra para este . - 

— ente de control, 

Así que el daño patnmomal ex¡ste y esta deb¡damente probado y- cuant¡f“ cado con Iosi 

documentos adjuntos al expediente y que respecto al señor Federerin González León 

se han probado plenamente los elementos de la responsabilidad fiscal, la conducta como 

el nexo causal entre sus funciones y la ocurrencia del daño. 

- Por lo anteriormente expuesto este Despacho conciluye NO probado el anterior 

argumento de inconformidad. - - 
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FRENTE AL ARGUMENTO DENOMINADO CORRECTO MANEJO DE LOS 

INFORMES Y PLATAFORMA DE INFORMACION 

Pese a que el imputado argumenta que el Sistema Único de Información SIU se 
manejó correctamente y que contrató personal para garantizar el cumplimiento de los 
informes, estos hechos no son abjetos de investigación, que estos constituyeron objeto 

de análisis para que la Superintendencia de Servicios Públicos impusiera la sanción de 
multa a al Empresa de Servicios Públicos de Armero Guayabal S.A E.S.P por el 
cargue inoportuno de la información, y cuya sanción no fue pagada oportunamente lo 
que generó la acumulación y posterior pago de los intereses de mora. 

La responsabilidad es del gerente como ordenador del gasto la cual es indelegable, y no 
se puede trasladar o responsabilizar a asesores y consultores, el gerente es quien tiene 
la máxima responsabilidad administrativa y fiscal, y debe responder por la gestión de la 
empresa en su conjunto, incluyendo el pago de impuestos multas y sanciones y como 
ordenador del responsable de la correcta gestión de los recursos públicos ya que su rol 
implica garantizar que todos los asuntos sean atendidos correctamente, incluso 
delegándolos, pero siempre supervisando y asumiendo la responsabitidad final. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho concluye que NO ha sido probado el 
anterior argumento de inconformidad. 

FRENTE AL ARGUMENTO DENOMINADO AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL Y LA CONSECUENTE IMPOSIBILIDAD DE 
ESTRUCTURACION DE UN JUICIO DE REPROCHE DE ORDEN PATRIMONIAL 
POR EL CARGO UNICO IMPUTADO 

Conforme el Artículo 5 de la Ley 610 de 2000, establece que la responsabilidad fisca! 
se integra por una conducta dolosa o culposa, un daño patrimonial al Estado y un nexo 
causal entre ambos, los cuales han sido probados dentro el presente proceso. 

Existe un error de interpretación en cuanto a los hechos que se investigan dentro de 
este proceso, y no es por "el no suministro oportuno de la información" esto 
constituyo la conducta reprochable para que la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios sanciona a la Empresa de Servicios Públicos con la imposición de una multa. 

Ahora lo que aquí se investiga es el hecho de que la multa impuesta a la Empresa De 
servicios Púbticos no fue pagada oportunamente por los gerentes que prestaron sus 
servicios durante las vigencias 2018, 2019 y 2020, lo cual ocasionó la acumulación y 
posterior pago de intereses de mora, lo cual es el hecho que se reprocha en este proceso, 
el pago de interés moratorios constituye el hecho que ocasiono un daño al patrimonio 
del estado, 

En lo que respecta al señor Federein González León como ya se indicó anteriormente 
por parte de este Despacho, se evidenció una indebida gestión fiscal, probados una 
conducta omisiva a título de gravemente culposa porque se probó con falta de diligencia 
en el cumplimiento de sus deberes, aun mas ha quedado demostrado que para el 2018 
según los estados financieros dentro del presupuesto de gastos se contaba con el rubro 
para el pago de impuestos multas y sanciones la suma de $5.000.000,00 para la vigencia 
2018 y para la vigencia 2019 la suma de $15.000.000,00 rubro que no se considera alto 
pero que pudo llegar a un acuerdo de pago para lograr detener el pago de intereses de 
mera, de igual forma no se evidenció que hubiese gestionado ante la entidad competente 
para la vigencia 2019 el incremento de dicho rubro, señalando la urgencia por las multas 
existentes y que la empresa debía pagar, se esto se considera el mínimo de diligencia, y 
simplemente s guardo silencio frente a esta situación y a lo contrario para el año 2019 
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el rubro para el pago de multas y sanciones se redujo a la suma de $5.000.000,00 , 
contrario a lo afirmado por el imputado esto no implica haber actuado de forma 
difigente. 

La conducta diligente no se limita a entregar un informe; se relaciona con las decisiones 
0 inacciones que llevaron al daño fiscal. La conducta culposa se configura por la 
negligencia, por no actuar con la difigencia debida, por ejemplo, al no priorizar esta 
obligación que generó intereses o sanciones, El deber del gerente es evitar este tipo de 
daños, y al no hacerlo, su conducta es culposa, pues obvió una obligación fundamental. . 

La gestión fiscal se evalúa sobre el hecho particular que causó el daño, no sobre la 
gestión general de la empresa; el pago de las obligaciones fiscales del Estado debe ser 
una prioridad en la gest:on de cualquier entidad pública y por tanto la falta de liquidez 
no justifica la inacción; el deber del gerente es buscar soluciones para cumphr con las 
obhgac:ones y evitar perjuicios mayores, como la acumulación de intereses, un "acuerdo 
de pago" realizado oportunamente pudo haber evitado el daño al patr¡momo del Estado. 

Por lo antereormente expuesto este Despacho concluye que NO ha s¡do probado el 
- anterior argumento de inconformidad. - . _ 

FRENTE AL ARGUMENTO DENOMINADO IMPROCEDENCIA DE IMPUTACION 
DEL CARGO, A TÍTULO DE CULPA GRAVE. .. 

Existe un error de interpretación del artículo 118 de la Ley 1474 de 2011, que claramente 
— establece que el grado de culpabilidad en los procesos de responsabilidad fiscal será el 
dolo o la culpa grave. Ahora bien, la enumeración que realiza la norma los literales (a, 

b, €, d, e) se refiere a. casos .0 situaciones .en :los: cuáles se: mvest¡guen :hechos 

relacionados con las conductas descritas en ese caso se presumirá que el gestor fiscal 

ha obrado con culpa grave lo que significa que son supuestos en los :que-la culpa grave 

se da por sentada, es decir que sin necesidad de probarlo explicitamente, la ley .o la 

situación fáctica dan por sentado un nivel de negligencia tan alto que es casi inexcusable 

- e injustificable. 

Sin embargo, no excluye otras conductas que, por su naturaleza, también configuran 

culpa grave, entendiéndose por culpa grave como la falta de diligencia.y cuidado, es 

decir, "la desatención del cuidado que aún las personas negligentes o-de poca prudencia 

suelen -emplear en -sus propios negocios" (Corte Constitucional, sentencia C-247. de 

— 2018), en otras palabras,.no hacer lo que ¡ncluso las personas mas descurdadas harían. - 

Como en el presente caso el hecho de que el señor Federm Gonzalez Leon no haya. - 

pagado las deudas fiscales de la entidad, permitiendo que se acumu¡en intereses y . 

recargos, es una manifestación clara de esta falta de diligencia. -Una: persona con un 

mínimo de cuidado no permitiría que una obligación !egai tan cr¡t¡ca se desatendrera 

generando un perjuicio al patrimonio público. . . : 

La conducta imputada sí encaja en el concept'o de cu1pa gráave, con ¿Ea"difer_enc¡a que en - 

este caso no se presume, se debe probar como así ha ocurr|d0 u : 

Asi mismo la gest¡on f scal ¡nduye el deber de proteger el patr¡mon¡o del Estado El no 

pagar oportunamente una sanción que genera costos adicionales es una omisión 

injustificada de ese deber. Esto es equivalente a un "incumplimiento de las obhgac¡ones 

— propias" de su cargo, lo que se asemeja al espíritu de las conductas mencionadas en la 

ley y el ente de control tiene la potestad de evaluar si la conducta del imputado, por sí 

misma, constituye una grave negligencia en la adm¡n¡strac¡on de 1os b|enes del Estado. 
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Por lo tanto, el cargo imputado es procedente y se sustenta en la falta de diligencia del 

gestor fiscal. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho considera NO probado el anterior 

argumento de inconformidad. 

VALORACION PROBATORIA 

Mediante CDT-RE-2025-00000 la Empresa de Servicios públicos de Armero Guayabal da - 
respuesta a la solitud de pruebas enviado a la prueba documental solicitada. 

Valoración probatoria 

En primer lugar, se solicitó el informe entregado por el señor LUIS GUILLERMO 
LAVERDE, como exgerente al señor FEDERIN GONZALEZ LEON. 

En la página 55 del acta de entrega efectivamente se consiga por el anterior Gerente 
que la empresa ha sido investigada por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS, lo cual originó la imposición de la sanción. 

La ESPAG SAESP, en la actualidad está siendo objeto de un pliego de cargos de 
parte de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS, Dirección de 
investigaciones para Acuediucto, Alcantarillado y Aseo, mediante radicado SSPD 
No, 20154400498461 de Septiembre 01 de 2015, como presunta omisión en la 
obligación de reportar información en el SUI por los años 2013 y 2014 y presunta 
omisión en la obligación de actualizar el Regístro Único de Prestadores de 
Servicios Públicos RUPS, administrado por la Superintendencia de Servicios 
Públicos para los años 2013 y 2014. 

Frente a este pliego de cargos, la ESPAG SAESP, presenta recurso de reposición 
a la resolución SSPD No, 20164400013235 del expediente 17/05/2016 expediente 

SSPD No, 2015440350600037E, mediante oficio No. 240-2016 de Julio 05 de 
2016, este recurso se encuentra pendiente de fallo en la SUPERINTENDENCIA. 

De la misma manera, la empresa está siendo objeto de un pliego de cargos segtn 
acto administrativo radicado con el No. SSPD 20164400312591 de fecha Junio 02 
de 2016 de parte de la SUPERINTENDENCIA. 

La ESPAG SAESP, también presenta recurso de reposición frente a este acto 
administrativo, el cual se encuentra pendiente de fallo. 

Frente a lo cual se corrobora la conclusión emitida por este Despacho en el auto de 
imputación que los actuales investigados FEDERIN GONZALEZ LEON, MIGUEL DE 
JESUS CONTRERAS AMELL Y YADIRA DUSSAN CARTAGENA no intervinieron en 
la imposición de la sanción, sino les correspondió el pago oportuno de la misma, cuya 
omisión generó la causación de intereses de mora, lo que finalmente constituye el daño 
al patrimonio del estado. 

Ahora bien, para evidenciar si la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO 
GUAYABAL para fecha en que quedo en firme la sanción, hecho que sucedió el del 02 
de agosto de 2018 tenía capacidad de pago, y cuya conducta omisiva se prolongó 
hasta el 13 de octubre de 2021, fecha en la cual se lleva a cabo el acuerdo de pago 
y se establecen como intereses la suma de $7.700.000,00 se analizaran los estados 
financieros de las vigencias 2018, 2019 y 2020 de cuyo análisis se obtiene lo siguiente: 
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Entendiéndose como capacidad de pago se refiere a la habilidad de una empresa para 
cumplir con sus obligaciones financieras, incluyendo el reembolso de préstamos y el 

* pago de sus gastos operativos sin comprometer su estabilidad financiera, 

El "estado de liquidez" se refiere a la capacidad de una entidad (empresa, individuo, 
etc.) para cumplir con sus obligaciones financieras a corto plazo, es decir, para pagar 
sus deudas y gastos cuando vencen. Implica la disponibilidad de activos líquidos 
(efectivo o equivalentes de efectivo) para cubrir las obligaciones a corto plazo. 

Para el año 2018 según el análisis de los estados financiero se concluye lo siguiente: 

El Estado de Resultados Integral muestra la rentabilidad de la empresa durante el año. 

Ingresos y Costos: La empresa generó ingresos operacionales por $1,047,955,651..27, 
Sus principales fuentes de ingresos fueron'los servicios de acueducto, alcantarillado y 

" aseo. Los costos de ventas totales ascendieron a $756,042,182. 98 i0 que resultó en una 
utilidad bruta de $291,913,468.29. : : : 

Gastos Operacionales: Los gastoé'de”admsnrst'racloñj sumaron "$3"6 0 579,745.13, 
superando la utilidad bruta. Estos gastos 1ncluyen sueldos contnbuc¡ones prestacrones 
sociales, y gastos genera¡es 

Resultados del E3ercm¡o' Al considerar. Ios gastos, Ia empresa reg¡stro una pérdida 
operacional de -$68,566,276.84. Después: de .añadir -otros-ingresos : (principalmente 
financieros) y restar otros gastos, la empresa finalizó el ejercicio.con-una pérdida de - 
$19,726,017.96. La utilidad del ejercicio, que es negat¡va corresponde a Ia perd:da de 

— ese periodo contable, _ 

- Análisis del Estado de S¡tuac¡on Fmanc1era (31 D¡c 2018) 

El Estado de Situación -Financiera (balance general) detaila los actwos, paswos Yy 
patrimonio de la empresa a una fecha específica. o m _ 

Activos: El total de activos de la empresa al cierre del 2018 fue de $1 083 199,522.03. 

Cuentas por cobrar: Constituyen una parte srgmf catrva de ios act¡vos representando el -- 
67.33% del total. Se desglosan en cuentas por cobrar de la prestación de servicios, venta 
de bienes y otras cuentas por cobrar, con una cartera corriente de $356,934,566.07 y 
no corriente de $372,421,653.62. La empresa t1ene una prov¡sson para cartera en mora 

de -$116,860,925. . e 

— Propiedad, Planta y Equipo: Valorado en $224 503 825 56 este rubro mctuye redes de 
acueducto, maquinaria y equipos de oficina, entre otros i.a deprec¡ac¡on acumutada es 
de -$152,084,647.44. 

Pasivos: El total del pasivo ascend¡o a $744 839 986 55 

- Cuentas por pagar: Las cuentas por pagar por adqu15¡c¡on de b¡enes y servicios | 

representan el 19% del pasivo corriente. 

Provisiones: Se han realizado provisiones por $140,275,773 para litigios y demandas, 
basadas en la probabilidad de perder estos casos. 

Beneficios a Empleados: Se adeudan $76,702,612.04 en beneficios a empleados a 

- corto plazo, lo que incluye nómina, cesantías y vacaciones, . 
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Patrimonio: El total del patrimonio es de $338,359,535.48. Este monto incluye el 
capital suscrito y pagado de $25,000,000 (representado en 20 acciones de $1,250,000 

cada una) y los resultados de ejercicios anteriores por $380,970,496.08. El patrimonio 
se vio reducido por la pérdida del ejercicio y los impactos de la transición a la nueva 
normativa contable. 

Observaciones Adicionales y Recomendaciones 

La empresa opera bajo las leyes colombianas y aplica principios contables aceptados en 
el país. Su objeto social es la administración y prestación de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Se recomienda a la gerencia de ESPAG evaluar la situación de pérdida operativa y la 
necesidad de optimizar los gastos de administración para mejorar la rentabilidad de la 
empresa, ya que estos gastos superan ios ingresos brutos 

e Laempresa presenta un estado de liquidez de 2.34, lo que indica que, en 

teoría, puede cubrir sus obligaciones a corto plazo. 

e Sin embargo, el 69.84% de los activos corresponde a deudores, muchos de 

difícil cobro, lo que debilita la liquidez real. 

e El revisor fiscal señala la necesidad urgente de depurar la cartera de deudores y 

mejorar la gestión de pasivos y obligaciones laborales. 

* Laempresa tuvo una pérdida operativa de -$174.482.000 en 2016, lo que pone 

en duda su sostenibilidad a largo plazo. 

*  Existen problemas adicionales como libros contables desactualizados, falta de 

avalúos y de políticas contables bajo NIIF, y tarifas desactualizadas. 

e Conclusión: Aunque los indicadores de liquidez aparentan ser positivos, la difícil 

recuperación de cartera y las pérdidas operativas muestran una capacidad de 

pago frágil que requiere acciones correctivas urgentes. 

En conjunto con los estados financieros de esta vigencia se analiza el presupuesto de 
ingresos y gastos de la Empresa de lo cual se obtiene lo siguiente: 

Mediante el acuerdo No. 001 del 27 de diciembre de 2017 se aprueba el presupuesto 
general de Ingresos, Gastos e Inversiones parala Empresa de Servicios Públicos de 
Armero Guayabal ESPAG S.A E.S.P vigencia 2018, 

—Dentro del presupuesto de gastos se aprueban las siguientes sumas de dinero para el 
capítulo de 03 PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO de la siguiente 
manera: 

Código . — Descripción 2 + Monto — | 
. 0321 - GASTOS GENERALES - 133,841,886 
.. o _ APROBADOS (CR) — 
032101 - Impuestos y - 10,000,000 

- Contribuciones - 
: 03210101 Impuestos y Multas 5,000,000 

. (Renta, TIC, Gastos 

-Financieros Bancarios) 
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En la Empresa de Servicios Públicos de Armero Guayabal (ESPAG S.A. E.S.P.), el rubro 
de "impuestos, multas y contribuciones" se define como el conjunto de pagos 
obligatorios que la entidad debe realizar a otras instancias del Estado, Este rubro se 
diferencia de los gastos de funcionamiento habituales porque su propósito no es la 
adquisición de bienes o servicios para la operación diaria, sino el cumplimiento de 

. obligaciones legales, tributarias y administrativas. 

Impuestos: Son tributos que se pagan sin recibir una contraprestación directa por parte 
de la entidad que los recibe. Un ejemplo de esto podría ser el pago de ¡mpuestos 
prediales por los bienes que la empresa posee. 

Multas: Son sanciones pecuniarias impuestas pór…una autoridad administrativa o de & 
* control, debido al incumplimiento de una norma o regulación. Estas .multas no son el 
resultado de un proceso judicial, sino del poder sancionador de una entidad reguladora. 

Contribuciones: A diferencia de los impuestos, las contribuciones se pagan por un 
beneficio particular que la enttdad obtiene de la reahzac¡on de una obra o-actividad 
estatal. 

- Como lo podemos observar dentro del presupuesto de gastos de func¡onam¡ento el rubro 
de pago de multas contaba con la suma de $5.000.000,00 

Teniendo en cuenta que la sanción se impuso mediante la Resolución SSPD- 
20164400013235 quedando en firme mediante la Resolución SSPD--20184400083155; 
del 02 de agosto de 2018, es decir que para la vigencia 2018 existían recursos, para 

- poder haber realizado un acuerdo de pago del valor.de la sanción -due asciende a la. 
suma de $5.000.000,00 y así evitar la acumulación de intereses de mora y de igual forma 
debió reportar a la JUNTA DIRECTIVA para el incremento del rubro.:: 

Análisis del Estado de Situación Financiera 2019 — 

— Al 31 de diciembre de 2019, la empresa tenía un total de activos de $793 722,144. El 

activo se d|V|de en corriente y no corr¡ente e EN 

Activo Corriente (1): Los activos corr¡entes ascend¡eron a $484 288 871 EI rubro más 

significativo dentro de este grupo es los Deudores, que totalizaron $422 740,066: Esto 

indica que la mayor parte del activo corriente de la empresa son: cuentas por cobrar a 

clientes por la venta de bienes y servicios públicos. Los deudores por servicios públicos 

- representaron $303,741,482. 

Activo No Corriente (2): Los activos no corrientes sumaron $309 433 273 La categoría 

más importante fue la de Propiedades, planta y equipo,.con un valor de $263 058 010 .. 

Dentro de esta categoría, lós rubros de "Terrenos" y "Plantas, Ductos YTuneles sonlos .. 

de mayor valor. 

— En cuanto al pasivo y el patrimonio, el total de1 pasivo y patnmon¡o era de $793 722 144 

lo cual coincide con el total de activos. . _ _ . 

Pasivo Corriente (4): El paswo corr¡ente fue de $459 392 450 La mayor parte 

corresponde a Cuentas por pagar, con un total de $383,417,376. Este rubro incluye 

"Impuestos y contribuciones y tasas" por $87,776,874 y "Adquisición de bienes y 

- servicios" por $77,115,468. 

Patrimonio (5): El patrimonio ascendió a $316,831,440. Dentro del patrimonio 

institucional, el Resultado del ejercicio Anterior fue de $243 374 913. EI Resultado del 
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ejercicio de 2019 fue de $47,163,645. El capital suscrito y pagado se mantuvo en 
$25,000,000, 

Análisis del Estado de Resultados 2019: En 2019, la empresa generó un excedente del 
ejercicio (ganancia neta) de $47,163,645, 

Ingresos Operacionales: Los ingresos totales por operaciones fueron de $1,319,919,692, 
La mayor parte de estos ingresos provino de la Venta de Servicios, que representaron 
$1,280,662,662. Los servicios de "Acueducto" generaron $680,405,551, "Alcantarillado” 
$211,600,861 y "Aseo" $388,656,250. 

Costos de Ventas y Operaciones: Los costos ascendieron a $813,585,731. De este valor, 
$800,686,731 corresponden a los costos de Servicios públicos. 

Gastos: Los gastos totales fueron de $464,550,278. Dentro de este rubro, los gastos de 
administración fueron de $358,801,962, Los gastos más significativos fueron las 
“Contribuciones efectivas" con $113,935,758 y los "Generales" con $161,564,782. 

Excedente Operacional: A pesar de los gastos, la empresa logró un excedente 
operacional de $41,783,683. 

En conclusión, el año 2019 fue un período de actividad económica sólida para la 
empresa, con ingresos significativos provenientes de la prestación de servicios públicos. 

A pesar de los altos costos y gastos operativos, la empresa logró una ganancia neta 
positiva, lo que contribuyó al aumento de su patrimonio. 

Análisis del Presupuesto de Ingresos y Gastos: 

Mediante el acuerdo No. 002 del 30 de noviembre de 2018 se aprueba el presupuesto 
general de Ingresos, Gastos e Inversiones parala Empresa de Servicios Públicos de 
Armero Guayabal ESPAG S.A E.S.P vigencia 2019. 

—Dentro del presupuesto de gastos se aprueban las siguientes sumas de dinero para el 
capítulo de 03 PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO de la siguiente 
manera: 

321| GASTOS GENERALES APROBADOS (CR) | 197.907.374 | 

32101 ! Impuestos y Contribuciones 20.000.000 

3210101| impuestos y Multas. (Renta, liC, Gastos Financieros . 

- Brinrarinsl. 15.000,009 

En la sección de Gastos Generales Aprobados el rubro para "Impuestos y Multas " (código 
3210101) tiene asignado un valor de $15,000,000, por lo cual podría el gerente haber 
acudió al acuerdo de pago de la sanción para haber evitado la acumulación y posterior 
pago de intereses de mora. 

De igual forma como ya se conocía de las sanciones (multa) impuestas por la 
superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios, como se puede analizar el rubro 
para la vigencia 2018 contaba con la suma de $5.000.00,00 y para el año 2019 es de 
$15.000.000,00, podría el gerente llegar a un acuerdo de pago para el pago de multas 
y así evitar la acumulación y posterior pago de intereses de mora, 
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Análisis del Estado de Situación Financiera 2020 _ 

Al 31 de diciembre de 2020, los activos de la empresa ascendieron a un total de 
$1,085,942,619.86, Este valor representa un incremento del 36.8% en comparación con 
2019. . 

Activo Corriente: El activo corriente totalizó $761,275,251.86. El principal componente 
fueron los Deudores, que alcanzaron $674,643,572.87. Dentro de este rubro, las cuentas 

. por cobrar por Servicios Públicos totalizaron $427,089,335.72. Sin embargo, el Deterioro 
Acumulado De Cuentas Por Cobrar fue de $431 700,056.92, lo que md¡ca un desafío 
significativo en la recuperación de la cartera:: 

Activo No Corriente: El activo no corriente fue de $324,667,368. Las Prop¡edades 
planta y equipo representaron $253,131,032, y dentro de está categor¡a, los rubros de .. 
mayor valor fueron "Terrenos" con $92,617,000 y "Plantas, Ductos Y Túneles" con ... 
$153,245,213, 

En cuanto a la estructura de financiación de la empresa, ei total de Pasivo y Patrimonio 
fue de $1,085, 942 619. 86, igualando el total del act¡vo - 

Pasivo Corriente: El pas¡vo corr¡ente se 5¡tuo en $611 389 855.72. Las Cuentas por 
- pagar fueron el rubro más grande, con $531,668,214.72.- Destacan las “Impuestos y 
contribuciones y tasas" por $141,069, 952 y Ias "Otras cuentas por pagar" por 

$108,207,108 y $65,564,041. : 

Patrimonio: El patrimonio total fue de $474,552,764.14. Este monto se compone 

principalmente del Resultado del ejercicio Anterior por $304,787,793.63 y el Resultado 
del ejercicio actual por $143, 472 088 51 EI cap¡ta! suscr¡to y pagado se mantuvo en 

- $25,000,000. : 

Análisis del Estado de Resultados 2020: En 2020, la empresa obtuvo un excedente 
del ejercicio de $143,472,088.51. Este valor es notablemente supenor a Ios $47 163 645 
de 2019, lo que indica una mejora en la rentab¡hdad : 

. Ingresos 0perac¡onales Los ingresos operac¡ona!es de Ia empresa alcanzaron los - 

$1,403,124,409.84. La mayor parte de estos'ingresos provino de la Venta de Servicios, 

que generó $1,238,334,022.84. Dentro de -este -rubro;:los servicios de "Acueducto" - 

representaron $672,026,600.36, "Alcantarillado" $207 764,440. 48 y Aseo" 
$358 694 743, . e TN . 

Costos de Ventas y Operac¡ones Los costos de ventas Yy operac¡ones totalszaron“- 

— $935,429,188.53. La mayor parte de este monto, $929,700, 188.53, se atrabuyo a los 

costos de Serv1caos pubhcos 

Gastos: Los gastos de la empresa fueron de $340 844 145. 80 EI pranc¡pal gasto fue el 

de Administración, que ascendió a $340,844, 145 80 

- Excedente -Operacional: La - empresa iogro un excedente operac¡onal -de 

$126,851,075.51, lo que demuestra una operac¡on rentab¡e despues de cubr¡r los costos “ 

y gastos directos. . = : 

Análisis del Movimiento de Efectivo 2020 
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Flujo de Efectivo: A lo largo de 2020, el efectivo y equivalente al efectivo disponible de 
la empresa se incrementó, pasando de $27,647,286 a $30,798,475. Esto a pesar de que 

los 

Ingresos Operacionales Recaudados fueron de $1,040,115,170, mientras que los 
Egresos de Funcionamiento ascendieron a $1,036,963,981. 

En conclusión, el año 2020 fue muy positivo para ESPAG. La empresa no solo incrementó 
significativamente sus activos y patrimonio, sino que también mejoró su rentabilidad, 
generando un excedente del ejercicio considerablemente mayor que el año anterior, No 
obstante, el alto nivel de deterioro de la cartera de deudores es un aspecto que requiere 
atención para asegurar la sostenibilidad financiera a largo plazo. 

Análisis del Presupuesto de Ingresos y Gastos: 

Mediante el acuerdo No. 003 del 28 de noviembre de 2019 se aprueba el presupuesto 
general de Ingresos, Gastos e Inversiones parala Empresa de Servicios Públicos de 
Armero Guayabal ESPAG S.A E.S.P vigencia 2020. 

—Dentro del presupuesto de gastos se aprueban las siguientes sumas de dinero para el 
capítulo de 03 PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO de la siguiente 
manera: 

- Código - Descripción —...Monto 
0321 - GASTOS GENERALES 209.000.000,00 
s . - APROBADOS (CR) — — — 
03210101 - Impuestos y Multas 15,000,000,00 

- (Renta, TIC, Gastos 
Financieros Bancarios) 

En la sección de Gastos Generales Aprobados el rubro para "Impuestos y Multas " (código 
3210101) tiene asignado un valor de $15,000,000, por lo cual podría el gerente haber 
acudió al acuerdo de pago de la sanción para haber evitado la acumulación y posterior 
pago de intereses de mora. 

De igual forma como ya se conocía de las sanciones (multa) impuestas por la 
superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios, como se puede analizar el rubro 
para la vigencia 2019 contaba con la suma de $15.000.00,00 y para el año 2020 es la 
misma suma de $15.000,000,00, es una debida gestión fiscal podría el gerente llegar 
solicitado a la JUNTA DIRECTIVA el incremento de este rubro para el pago de muiltas y 
así evitar la acumulación y posterior pago de intereses de mora. 

Por lo tanto, este Despacho concluye que es suficiente el material probatorio aportado y 
que permite a este Despacho mantener la imputación al señor Federein González León 
y fallar con responsabilidad fiscal. 

CONTESTACION A LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA PROPUESTOS POR EL 
SEÑOR MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL A NOMBRE PROPIO 

Si bien es cierto que el señor Miguel de Jesús Contreras Amell no ostentaba el cargo de 
gerente cuando se impuso la sanción, ni mucho menos es responsable directo de la 
imposición de la misma, los hechos que motivan esta investigación no se refieren a la 
sanción en sí, sino a su gestión posterior, es decir, se refieren al pago inoportuno de 
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- esta sanción lo que ocasiono la acumulación y posterior pago de intereses de mora desde 
el mes de octubre de 2018 hasta el mes de septiembre del año 2021, lo que provocó el 
daño al patrimonio público, que en una debida gestión fiscal no debió ocurrir, 

Aunque el señor Contreras Ameli afirma que "la situación financiera de la Empresa 
durante muchos años ha sido deficitaria" no constituye un eximente de responsabilidad, 

- por cuanto durante su periodo de gestión, es decir durante el periodo comprendido entre 
el 25/02/2019 hasta 24/01/2020 la gestión fiscal respecto del pago de la sanción es nulo, 
no se llevo a cabo un acuerdo de pago, o la gestión ante la autoridad competente para 
la asignación de recursos dentro del presupuesto de gastos, no simplemente se puede ' 
apelar a la mala situación financiera y dejar así las cosas, siempreé es necesario un mínimo 
de diligencia y de gestión de los recursos publscos de la ent¡dad 

- Por lo anteriormente expuesto este Despacho conduye NO probado e| anter:or" 
argumento de inconformidad, 

ANALISIS PROBATORIO 

El señor Miguel de Jesús Contreras Amell anexa una certificación, expedida por la 
- DIRECTIVA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA: EMPRESA SE- SERIVICOS PUBLICOS 
DOMILICIARIOS DE ARMEROGUAYBAL ESPAG SA. E.SP - _ 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA - 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 
ARMERO GUAYABAL ESPAGS.A.E.S.P. — 

CERTIFICA 
Se permite certificar que para las vigencias del 2013 a/ 201 7 no se realizó 
el reporte de la información SUL debido a que el personal contratado para . 
tal fin no respondieron a las 0b//gac¡one5 contractuales estipuladas en su 
momenito por lo tanto se hizo necesario liquidarlos por no cumplir para lo 
que fueron contratados; y la ESPAG S.A.E.S.P..no cuenta con e/ personal 
idóneo para el cargue de dicha información, . 

Así mismo certifica que la empresa presenta en el cierre contable déficit, 
debido a que los gastos operativos son superiores a los ingresos, ya que 
los recursos son propios y provienen del recaudo mensual en facturación, 
los cuales no alcanza -ni para cubrir..los gastos de funcionamiento 
(químicos; servicios-públicos; rete fuente; seguridad social; disposición 
final de residuos sólidos; combustibles; ), para el normal funcionamiento 
y operación de la Empresa. Para -cubrir la -nómina men5ua/ o realizar 
reparac¡anes y mantenimiento a las redes acueducto—a/cantanllado o] 
reparación del carro compactador se hace necesar¡o 5uscr¡b¡r conven¡05' 
interadministrativos con la Alcaldía Mun¡opa/ como fuente para los 
recursos económicos necesarios. - 

La presente constancia se expide a solicitud del interesado. En Armero 
Guayabal, a los cínco (05) días del mes de Mayo del 2025. - 

(Firma) 

SANDRA PATRICIA MUÑOZ BEDOYA Directora Adm¡n¡straáva — 

Financiera y Comercial 
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La certificación no corresponde a los hechos motivo de investigación, porque habla sobre 
el cargue de información en el SUI, además que señala que la empresa presenta en el 
cierre contable déficit, debido a que los gastos operativos son superiores a los ingresos, 
ya que los recursos son propios y provienen del recaudo mensual en facturación, lo cual 
no es objeto de certificación sino de análisis de los estados financieros. 

Además el señor Miguel de Jesús Contreras Amell presenta los estados financieros con 
corte a 31 de diciembre de 2017, los cuales no procede su análisis ya que para su caso 
constituyen una prueba impertinente porque para este proceso los hechos objeto 
investigados están relacionados con el pago inoportuno de la sanción que impuso por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios la cual quedo en firme en el mes de 
Agosto de 2018, generando como consecuencia la acumulación y posteríor pago de 
intereses de mora caículados hasta el mes de octubre de 2021, hecho que constituye el 
daño al patrimonio del estado. 

El análisis que correspondería a los estados financieros vigencia 2019. 

Análisis del Estado de Resultados 2019: En 2019, la empresa generó un excedente del 
ejercicio (ganancia neta) de $47,163,645, 

Ingresos Operacionales: Los ingresos totales por operaciones fueron de 
$1,319,919,692, La mayor parte de estos ingresos provino de la Venta de Servicios, que 
representaron $1,280,662,662. Los servicios de "Acueducto" generaron $680,405,551, 
"“Alcantarillado" $211,600,861 y "Aseo" $388,656,250. 

Costos de Ventas y Operaciones: Los costos ascendieron a $813,585,731. De este 

valor, $800,686,731 corresponden a los costos de Servicios públicos. 

Gastos: Los gastos totales fueron de $464,550,278. Dentro de este rubro, los gastos de 
administración fueron de $358,801,962. Los gastos más significativos fueron las 
“Contribuciones efectivas" con $113,935,758 y los "Generales" con $161,564,782. 

Excedente Operacional: A pesar de los gastos, la empresa logró un excedente 
operacional de $41,783,683. 

A pesar de los altos costos y gastos operativos, la empresa logró una ganancia neta 
positiva, lo que contribuyó al aumento de su patrimonio. 

En conclusión, el año 2019 fue un período de actividad económica sólida para la 
empresa, con ingresos significativos provenientes de la prestación de servicios públicos, 
es decir se pudo gestionar el pago de las multas impuestas de alguna manera llegar a 
un acuerdo de pago, lo que seria la debida gestión fiscal en este caso, pero que la 
realidad de los hechos fue nula. Teniendo en cuanta además que para el rubro de multas 
y sanciones tenía presupuestado la suma de $15.000.00,00 en una debida gestión fiscal 
se pudo haber propuesto un acuerdo de pago o gestionar más asignación de recursos 
para este rubro o los movimientos presupuestales necesarios para atender esta situación 
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Por lo tanto, este Despacho concluye que es suficiente el material probatorio aportado y 
que permite a este Despacho mantener la imputación al señor Miguel de Jesús 
Contreras Amel! y fallar con responsabilidad fiscal. 

CONTESTACION A LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA DE PROPUESTOS POR EL 
SEÑOR NICOLAS AÑDABAN MARTINEZ APODERADO DE OFOCIO DEL SEÑOR 
MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL — 

1. Sobre la presunción de inocencia y el debido proceso 

El defensor argumenta que se debe respetar el debido proceso y la presunción de 
inocencia del señor Miguel de Jesus Contreras Amell, esto es correcto por cuanto al 
adelantar el proceso de responsabilidad fiscal se otorgan las plenas garantías 
constitucionales : para .su defensa, prec¡samente -el proceso es-la:herramienta para 
desvirtuar la presunción de inocencia y determinar si existe:0 no responsab¡l¡dad y el 
hecho de que se le haya nombrado un defensor de oficio y que se le brinden las garantías 

- procesales son prueba de que se está respetando e| deb¡do proceso no-un argumento 
para el archivó del caso. : = - 

2. Sobre la preSUnción de buena fe (Arti'eule 83 'CP):'Z | 

Se invoca el prrnc¡p¡o de la buena fe para sustentar que las actuac¡ones y gestuon del _ 
- señor M1guei de Jesús Contreras Amell se presumen. correctas; - sin: embargo, la.. 
presunción de buena fe no es absoluta ni un eximente de responsabrlrdad Si bien se 
presume que las personas actúan de buena fe, esta presunción puede ser. desvirtuada 
como ha sucedió en el presente caso ya que eñ el presente proceso han sido probados 
todos y cada uno de los elementos de la responsabilidad fiscal como son el daño al 
patrimonio pubhco la gestión fiscal, la conducta y el nexo causaI en cuyo análisis de ha _. 
demostrado la ineficiente e indebida gestión, la negligencia en el cumpl¡mrento de sus ... 

- funciones lo cual dio Iugar a que se endilgue su conducta como. gravemente cUlposa, ... 
como ya se mencionó con anterioridad en cuánto al pago oportuno: de -una multa ... 
impuesta por la entidad de vigilancia y -contro! fue nula dando. lugar :a -que -sigan : -- 
acumulando interés de mora durante su gest¡on 0. per¡odo :COMÓ - gerente lo -que ... 
poster:ormente do lugar a que se ocas¡one un -daño al patr1momo del estado. La 
presunción de buena fe no puede usarse para 3ustrf car ia macc¡on o eE mcumpi¡msento 

— de deberes legales. . o . E 

3. Sobre la falta de los elementos de Ia responsab¡l:dad f' scal 

Como ya se afirmó anterrormente es c¡erto que e| señor. Contreras Amel! no tuvo . 
"intervención en la ocurrencia de los hechos". porque estos se or¡gmaron y sancionaron -- 
antes de su gestión (2013-2018). Aunque la sanción original se impuso antes de que él 

- fuera gerente, su responsabilidad se deriva por no haber tomado las medidas adecuadas . . 
para remediar la situación o para evitar que el daño patr¡moma1 se'haga efectivo durante -- 
su período. Su deber como gestor fiscal erá proteger los recursos pubircos o que incluía 
gestionar y pagar las obl¡gac¡ones de la entidad para evitar un perjuicio mayor. La 
conducta se configura por la omisión en el.cumplimiento de este deber.Si durante su.. 
gestión la empresa no gestionó el pago de esa sanción 0-no la -inclusión- en 'su 

— presupuesto, generando intereses, multas ad¡c¡onales o un perjuicio a Ia entidad,.fue su 

decisión. 

Respecto al daño patrimonial al Estado argumenta que el señor Contreras Amell que 'no 
entregó recursos del patrimonio público para el pago de las sanciones, evitando un 
deterioro en el erario público”. Al contrario de esta -afirmación; la -inactividad o la nula 

gestión en el pago de las sanciones es lo que posteriormente produ30 la acumulación y 
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pago de intereses de mora lo que genero el daño al patrimonial al estado. La omisión en 
la gestión de una obligación existente y exigible (la sanción) causó un perjuicio 
patrimonial. El daño no es el pago de la sanción, sino el incremento de la misma por la 
negligencia de su gestor fiscal en la administración de ese pasivo, por cuando su 
conducta omisiva produjo dicho daño patrimonial de allí que se configura también el 
nexo causal. 

El nexo causal se establece entre la conducta omisiva o negligente del señor Miguel de 
Jesús Contreras por no gestionar el pago de la sanción y el daño patrimonial ya que esta 
omisión produjo el incremento de la deuda, con la acumulación y pago de intereses que 
ocurrió durante su período como gerente. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho concluye NO probado el anterior 
argumento de inconformidad. 

Análisis Probatorio 

Sin Solicitud de practica de pruebas 

CONTESTACION A LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA DE PROPUESTOS POR EL 
SEÑOR NICOLAS AÑDABAN MARTINEZ APODERADO DE OFOCIO DEL SEÑOR 
MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL 

Si bien es cierto que la señora YADIRA DUSSAN CARTAGENA no ostentaba el cargo 
de gerente cuando se impuso la sanción, ni mucho menos es responsable directo de la 
imposición de la misma, los hechos que motivan esta investigación no se refieren a la 
sanción en sí, sino a su gestión posterior, es decir, se refieren al pago inoportuno de 
esta sanción lo que ocasiono la acumulación y posterior pago de intereses de mora desde 
el mes de octubre de 2018 hasta el mes de septiembre del año 2021, lo que provocó el 
daño al patrimonio público, que en una debida gestión fiscal no debió ocurrir. 

La señora Yadira Dussan Cartagena ostento el cargo de gerente durante el periodo 
comprendido entre e/ 25 de enero y el 30 de noviembre del año 2020, y frente a las 
multas impuestas a la entidad las cuales debía pagar su gestión fue nula o no se 
encuentra aprobada, ya que mantuvo la misma conducta omisiva de sus predecesores, 
que no gestionaron el pago de las multas impuestas ocasionado la acumulación y 
posterior pago de intereses de mora hecho que ocasiona un daño al patrimonio del 
estado, La gestión fiscal en lo más mínimo y como ya se ha reiterado en oportunidades 
anteriores proponer un acuerdo de pago gestionar ante los entes competentes el 
incremento del rubro para el pago de impuestos, multas y sanciones, pero no se observa 
dicha diligencia, y no se puede apelar al límite de tiempo o de permanencia el cargo, o 
la situación financiera de la empresa ya que realizando un comparativo con la gestión 
fiscal del gerente 2021 teniendo la misma situación financiera o límite de recursos logro 
gestionar el pago proponiendo un acuerdo el cual fue cumplido a cabalidad, por tanto 
su responsabilidad radica en no haber tomado las medidas adecuadas para remediar la 
situación o para evitar que el daño patrimonial se agrave durante su período. Su deber 
como gestor fiscal era proteger los recursos públicos, lo que incluía gestionar y pagar las 
obligaciones de la entidad para evitar un perjuicio mayor. 

Análisis del Estado de Resuitados 2020: En 2020, la empresa obtuvo un excedente 
del ejercicio de $143,472,088.51, Este valor es notablemente superior a los $47,163,645 
de 2019, lo que indica una mejora en la rentabilidad. 

Ingresos Operacionales: Los ingresos operacionales de la empresa alcanzaron los 
$1,403,124,409.84. La mayor parte de estos ingresos provino de la Venta de Servicios, 
que generó $1,238,334,022.84. Dentro de este rubro, los servicios de "Acueducto" 
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 representaron $672,026,600.36, "Alcantarillado" $207,764,440.48, vy — "Aseo" 
$358,694,243. 

Costos de Ventas y Operaciones: Los costos de ventas y operaciones totalizaron 
$935,429,188.53, La mayor parte de este monto, $929,700,188.53, se atribuyó a los 
costos de Servicios públicos. _ 

* Gastos: Los gastos de la empresa fueron de $340,844,145.80. El prmc¡pal gasto fue el 
de Administración, que ascendió a $340,844,145.80. 

Excedente . Operacional: La 'em'pres'á Eogro un . excedente -- operaczonai de 
$126,851,075.51, lo que demuestra una operación rentable despues de cubr:r los costos 
y gastos directos. S 

| Análisis del Movimiento de Efect¡vo 2020 .. . | 

Flujo de Efect¡vo 'Alo iargo de 2020 e| efectsvo y equ¡va¡ente a| efectzvo d|spombie de 
la empresa se incrementó, pasando de $27,647,286 a $30,798,475. Esto a pesar de que 
los _ 

“ Ingresos Operacionales Recaudados fueron. d'é"'$1,040,11'S,'17'0',.'_:'.r'r.'í_í'eht'ras que -los 
Egresos de Funcionamiento ascendieron a $1,036,963,981. 

En conclusión, el año 2020 fue muy positivo para ESPAG La empresa no solo incrementó 
significativamente sus activos y patrimonio,.sinó que. tamb1en :mejoró su rentabilidad, 
generando un excedente del ejercicio considerablemente mayor que el:año anterior. No 

- obstante, el alto nivel de deterioro de la cartera de deudores es un aspecto que requiere . - 
atención para asegurar la sosten¡b¡l:dad F inanciera a !argo piazo 

Análisis del Presupuesto de Ingresos y Gastos= 

Mediante el acuerdo No. 003 del 28 de noviembre de 2019 se aprueba-el presupuesto 
general de Ingresos, Gastos e Inversiones parala -Empresa_ de Serv¡c¡os Públicos de 

- Armero Guayabal ESPAG S.A E.S.P vigencia 2020. 

—Dentro del presupuesto de gastos se aprueban !as srgu¡entes sumas de dmero para el | 
capítulo de 03 PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO de la s¡gu¡ente 

manera: 

“Cédigo |Descripción . — — M 
0321 - — GASTOS GENERALES 209 000 000 00 

03210101 - — Impuestos y Mu1tas _ í5 000 000 00 
(Renta; IIC, Gastos 

- Financieros Bancarios) _. 

En la sección de Gastos Generales Aprobados el rubro para "Impuestos y Multas " (código 
3210101) tiene asignado un valor de $15 000,000, por lo cual podría el gerente haber 
acudió al acuerdo de pago de la sanción para haber evitado la acumulac¡on y posterior 
pago de intereses de mora. 

De igual forma como ya se conocía de las sanciones (multa) impuestas por la 
superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios, como 'se puede añalizar el rubro 
para la vigencia 2019 contaba con la suma de $15.000.00,00 y para el año 2020 es la 
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misma suma de $15.000.000,00, es una debida gestión fiscal podría el gerente ilegar 
solicitado a la JUNTA DIRECTIVA el incremento de este rubro para el pago de multas y 
así evitar la acumulación y posterior pago de intereses de mora. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho concluye NO probado el anterior 

argumento de inconformidad. 

Por lo tanto, este Despacho concluye que es suficiente el material probatorio aportado y 
que permite a este Despacho mantener la imputación a la señora YADIRA DUSSAN 
CARTAGENA y fallar con responsabilidad fiscal. 

VALORACION PROBATORIA 

Sin solicitud probatoria. 

CONTESTACION A LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA PROPUESTOS POR 
DOCTORA MARGARITA SAAVEDRA MAC AUSLAND APODERADA DE 
CONFIANZA DE LA COMPANTA DE SEGURO LA PREVISORA S.A 

FRENTE AL ARGUMENTO DENOMINADO EXCLUSION CONTRACTUAL DE LA 
COBERTURA DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS A LA ENTIDAD 
ASEGURADA 

En el caso en concreto el daño al patrimonio del estado lo constituye no la multa en sino 
la acumulación y posterior pago de interese de mora lo que produjo la disminución del 
patrimonio público causada por este hecho irregular. 

El seguro de responsabilidad de los servidores públicos esta para proteger el patrimonio 
del Estado de los perjuicios causados por la conducta de sus funcionarios, como sucede 
en este caso en concreto, debido a la conducta gravemente culposa de los gerentes de 
la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO GUAYABAL S.A E.S.P 

ESPAG S.A E.S.P se ocasiono un daño a la entidad estatal por el pago de intereses 
acumulados por una debida gestión fiscal, el pago de estos intereses obviamente 
ocasiona una disminución al patrimonio de la entidad. 

Cabe resaltar que la sanción impuesta a la Empresa y por la cual se pagaron intereses 

de mora, no es una sanción impuesta a título personal de cada uno de los gerentes, ya 
que se impuso fue a la Entidad como tal, por tanto, el siniestro zcaecido en este caso 
no está dentro de las exclusiones porque el propósito del seguro es amparar los daños 
patrimoniales, no las sanciones impuestas a los funcionarios la entidad. 

Claramente dentro de lo ampararos contratados en cada una de las pólizas vinculadas 
se encuentra el ítem de cobertura manejo oficial lo cual han dado su origen durante 
las vigencias en las cuales los gerentes incurrieron en sus conductas omisivas y no 
gestionaron el pago de sanciones impuestos a la empresa lo cual dio origen a la 
acumulación y posterior pago de intereses de mora. 

Por lo tanto, la compañía de seguros está obligada a resarcir el daño patrimonial, ya que 
su objeto es precisamente proteger el patrimonio público de las conductas irregulares 
que generan perjuicios económicos en este caso a la entidad afianzada. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho concluyen que NO ha sido probado el 
anterior argumento de inconformidad. 
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FRENTE AL ARGUMENTO DENOMINADO INEXISTENCIA DE COBERTURA POR 
OCURRENIA ANTERIOR DEL HECHO GENERADOR DEL DAÑO 

Nuevamente hace claridad este Despacho que el daño al patrimonio del estado lo 
constituye el pago inoportuno de la sanción administrativa lo que genero la acumulación 
y posterior pago de iritereses. 

Efectivamente la sanción que se impuso a la empresa fue por la omisión en el cargue de 
información en el SUI durante las vigencias de 2013 y 2014, pero la imposición de la 
sanción en si no es objeto de reproche en este proceso sino el pag'od'e intereses de 

- mora los cuales dieron origen por el pago inoportuno de la-misma debido a lá conducta 
omisiva y la negligencia en lá gestión fiscal de los gerentes al no cancelar oportunamente 
la sanción impuesta. 

Esta conducta se expandió y materializó en el tíempo dúrañte las vígencias de 2018 a 
2021, lo cual sí ocurrió dentro del per¡odo de cobertura,.como ya se ha expi¡cado alo 
largo del presente fallo. 

Aunque las sanciones originales se impusieron por hechos de 2013 y 2014, el daño 
patrimonial ob1eto de la imputación fiscal no es la multa inicial, sino el perjuició generado 
por la omisión en su pago, que provocó la- l¡qu¡dac¡on de :intereses : moratonos Este 
perjuicio sí se materializó durante la v;genc¡a de las pólizas.. 

- Este hecho es un nuevo s¡n¡estro y una nueva gest¡on fi sca! |rregular que, sin Iugar 

5.A 

dudas, se materializó durante la v¡genc&a de las poi¡t¡cas contratadas con La Previsora 

Por lo anter¡ormente expuesto este Despacho concluye NO probado el anter¡or 

argumento de inconformidad. 

- FRENTE AL. ARGUMENTO DENOMINADO INASEGURABILIDAD DEL DOLO Y LA 

CULPA GRAVE 

Precisamente en este proceso se t¡ene probado Ia ex¡stencra de Ia cuipa grave, pero es 
precisamente por esta razón se regularon las pólizas de manejo, las cuales tiene por 

objeto cubrir al asegurado (en este caso a la entidad que - administra recursos pubhcos) 

— por los actos incorrectos que cometan sus emp1eados que impliquen apropiación o uso 

indebido de los recursos de la entidad y enla mayona de los casos son hechos comet¡dos 

a título de culpa grave. 

En el contrato de seguro debe szempre ex¡st¡r un nesgo asegurable, de lo contrano el 

. contrato de seguro carecería de objeto. - 

- Prec1saménte traemos a colación una sentencia de la Corte Suprema se Justicia que trata 

el problema jurídico si el dolo y la culpa son asegurables, resolv¡o el tema en el siguiente 

sentido: 

«Tales conc/us¡ones de/ ad—quem acc¡onado lejos estan de ser ve/e¡dosas y, por 

el contrario, encuentran amparo en la jurisprudencia de esta Corte,-1a:cual ha 

dejado por sentado que "en el "seguro de responsabilidad”los riesgos derivados 

de la “culpa grave” son asegurables, y, por ende, su exclusión debe ser expresa 

en virtud a la libertad contractual del tomador”, 

Así lo ha señalado esta Corporación, en extenso, como organo de c¡erre de la 3unsd¡ccnon 

ordinaria en la materia: 
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"Precisamente, el riesgo asumido corresponde a una estipulación necesaria 

dentro de cualquier “contrato de seguro” el cual debe estar plenamente 

delimitado (artículo 1056 ibidem), sin que se pueda pasar por alto que para los 
asuntos de tal naturaleza se permite el amparo de "la culpa grave, con la 
restricción indicada en el artículo 1055” (artículo 1127 id, modificado por el 
artículo 84 de la Ley 45 de 1990). 

Ahora bien, la norma a que se remite establece que “el dolo, la culpa grave y los actos 
meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son inasegurabies”, lo 
que podría ilevar a pensar que existe una contradicción entre ambos preceptos, en el 
entendido de que precisamente el uno permite lo que el otro prohíbe, por lo que se hace 
necesario establecer sus alcances aplicando las normas de interpretación contempladas 
en el artículo 25 y siguientes del Código Civil, además de la Ley 153 de 1887. 

Al respecto la Sala, en sentencia de 8 de septiembre de 2011, exp. 2000-04366, 
consideró que "fe]n cuanto a la contradicción normativa, es útil memorar que, 
toda norma jurídica contiene un supuesto fáctico a cuya verificación se conecta 

una consecuencia jurídica (...) En línea de principio, el sistema jurídico es 
coherente, consistente o congruente y, por ende, no presenta asimetrías, 
contradicciones, incoherencias o confiictos normativos. En veces, distintos 
preceptos disciplinan idéntica o análoga hipótesis fáctica y asignan consecuencias 
incompatibles, es decit, a la misma fattispecie singular y concreta, atribuyen 
disimiles efectos (...) La antinomia normativa, es la manifiesta contradicción, 
incompatibilidad e incoherencia entre normas jurídicas de Ígual o diferente 
categoria, una o diversa uniformidad, homogeneidad, heterogeneidad, 
generalidad o especialidad, bien absoluta o total, ora parcial! o relativa, ya en 
abstracto o en concreto, cuya solución se disipa con la interpretación sistemática, 

adecuada, ponderada, la técnica del equilibrio, la disociación o, los criterios 
disciplinados por el ordenamiento jurídico (...) El criterio jerárquico, atiende la 
naturaleza formal de las normas y su grado de autoridad. Cuando el conflicto 
verse sobre disposiciones de distinta categoría, se resolverá con la de rango 
mayor (lex superior derogat legem inferiorem; la ley superior deroga la ley 
inferior). Así, las normas constitucionales aplican de preferencia respecto de las 
disposiciones legales que las contradigan (artículo 49 de la Constitución Política 
e inciso primero del artículo 5 de la Ley 57 de 1887). El cronológico, está basado 
en la época de expedición de las normas, y resuelve el conflicto con la más 
reciente (lex posterior derogat priorem; la ley posterior deroga la ley anterior). 
Esta regla define las situaciones conflictivas generadas por tránsitos de legislación 
(artículos 1 a 3 de la Ley 153 de 1887), Empero, por su alto grado de objetividad, 
el legistador extiende sus alcances incluso a casos en los cuales las normas hacen 
parte de una misma ley o de un mismo Código, ad exemplum, según el numeral 
29 del artículo 59 de la Ley 57 de 1887, dándose contradicción de dos normas 
del mismo estatuto, se preferirá la del artículo posterior. La especialidad, a 
diferencia, parte del contenido de la norma, y no de una cuestión formal, como 
la categoría, la fecha de promulgación, o el número del articulo que la identifica, 
Dependiendo del alcance de la norma en cuestión, el conficto se resuelve a favor 
de la que tenga un mayor grado de concreción (lex specialis derogat generalem; 
la ley especial deroga la ley general), pero esta regla, dice autorizada opinión 
(Norberto Bobbio, Contribución a la Teoría del Derecho, Madrid, Debate, 1990, 
P. 344), es menos objetiva a las anteriores, por exigir previamente un trabajo 
hermenéutico definitorio del grado de generalidad o especialidad de las normas 
enfrentadas (.) La aplicación de las directrices hermenéuticas deviene 
problemática, pese a su claridad, cuando la antinomia se depura a favor de una 
norma según un criterio, y de otra, conforme a otro. Ejemplos de este tipo de 
problemas son los conflicios entre una norma anterior superior y una posterior 
inferior; entre una anterior especial frente a una posterior general; o cuando la 
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primera es superior general y la segunda es inferior especial. Esta asimetria, en 
ciertos supuestos carece de respuesta uniforme u homogénea y los comentaristas 
remiten a las circunstancias específicas de cada uno (Bobbio, cit., pp. 350-353; 
María Teresa Garcia-Berrio, 'Decálogo de las principales aportaciones de Norberto 
Bobbio al tratamiento de las antinomias; .en Analisi e Diritto 2005, Torino, 
Giapichelli, 2006, pp. 189 y ss.) (.) La /eg¡s/ac¡on colombiana, .consagra 
directrices claras para solucionar las antínomias o contradicciones normativas. El 
artículo 59 de la Ley 57 de 1987, modificado por los artículos 19 a 48 de la Ley 
153 de 1887, establece la metodología orientadora del Juez y el intérprete para 
seleccionar cuál de las disposiciones jurídicas en conficto debe aplicarse. 
Advertida incompatibilidad entre dos normas, el primer críterio -hermenéutico 
aplicativo es el jerárquico, verbi gratia,.la Constitución “es ley reformatoria y 
derogatoria de la legislación preexistente; toda norma legal anterior cdaramente . 
contraria a su letra o espíritu, 'se desechará como insubsistente” en caso de 
incongruencia entre leyes, aposición de la anterior a la posterior o, tránsito de 
derecho antiguo a nuevo, la ulterior prevalece y aplica sobre la precedente, se 
considera .insubsistente 'una -disposición - legal . por :declaración expresa - del A 
/eg¡s/ador opor incompatibilidad con disposiciones especiales posteriores, ópor € Y 
existir una ley nueva que regula integramerite la materia-a que la anteríor . 
disposición se refería' (articulos 19, 29, 39 y 99 Ley 153 de 18877 

En ese orden de ideas, aplicando los diferentes criterios, lo primero que se advierte es 
que los artículos 1055 y 1127 forman parte del mismo estatuto, esto es, el Código de 
Comercio contenido .en el Decreto 410 de 1971 que cuando fue: promulgado en su.... 
orden, establecía: o . o Ds : : . 

- “Artículo 1055. El dolo, la culpa grave y los actos meramente potestativos del tomador, 
asegurado o beneficiario son inasegurables. Cualquier -estipulación .en -contrario .no 
producirá efecto alguno, tampoco lo -producirá la -que- tenga por: ob]eto amparar al - 
asegurado contra las sanciones de carácter penat o: pohc¡vo ' TD eo 

“Art¡culo 1127 El seguro de responsab¡l¡ciad ;mpone a cargo de| asegurador la ob|¡gac¡on o 
de indemnizar los perjuicios patrimoniales que sufra el asegurado-con motivo de 

- determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo .con la ley..Son asegurables la 
responsabilidad contractual y la extracontractual, con la restricción indicada en el Artículo 

1055”. 

Vistos así, no se observa contradicción ni cosa diferente:a qué éran - normas. 
complementarias, coincidentes en cuanto a la imposibilidad de asegurar la culpa grave, 

- S0 pena de que cualquier pacto en ese sent¡do quedar¡a viciado.: u 

Sin embargo, la Ley 45 de 1990 por Ia cua| se expud¡eron normas: en mater¡a de . 

intermediación financiera y actividad aseguradora, en su artículo 84 modnº icó el 1127 del .- 

estatuto mercantil en los siguientes términos: 

“El seguro de responsab¡f¡dad ¡mpone a cargo de/ asegurador /a ab/¡gac¡on de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 

propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud,se constituye en el ... 
beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 
reconozcan al asegurado (...) 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que 
la culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055”. 
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De la confrontación entre la norma original y la que la reformó, se observa que la 
modificación se centró en esciarecer que los perjuicios a indemnizar eran los sufridos 
por la víctima, quien asume la calidad de beneficiario, así mismo que se hace asegurable 
la culpa grave, 

A pesar de que se conservó la “restricción indicada en el artículo 1055”, la misma no 
puede tener otro alcance que a los otros eventos contemplados en elía como son el “dolo 
(...) y los actos meramente potestativos del tomador”. 

Lo anterior en consideración a que, a pesar de que ambos artículos hacen parte de la 
misma codificación, el 1055 corresponde a una norma general dentro del capítulo 
“principios comunes a los seguros terrestres”, mientras que el 1127 es norma especial 
para el “seguro de responsabilidad”, posterior dentro de la misma codificación y más 
reciente en su expedición, en consideración al cambio de que fue abjeto. 

En otros términos, luego de la modificación introducida, es claro que en el “seguro de 
responsabilidad” los riesgos derivados de la “culpa grave” son asegurables, y, por ende, 
su exclusión debe ser expresa en virtud a la libertad contractual del tomador, ya que de 
guardarse silencio se entiende cubierto" (CS] SC, 5 jul. 2012, rad, 2005-00425-01)». 

Conforme el anterior argumento podemos observar ciaramente que la culpa grave es 
asegurable, por el contrario, y la aseguradora no toma este riesgo debe pactarlo 
expresamente, y teniendo en cuenta que se trata de una póliza de manejo, los riesgos 
que se asume son generalmente cometidos a título de culpa grave, en este caso la 
aseguradora debe asumir este riesgo. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho considera NO PROBADO el anterior 
argumento de inconformidad. 

FRENTE AL ARGUMENTO DENOMINADO PRINCIPIO DE LA INDEMNIZACIÓN 
E IMPRODENCIA DE PAGO NO PACTADO EN LA POLIZA POR NO COBERTURA 
O LIMITE DEL VALOR ASEGURADO, 

Efectivamente como así lo disponen los 1088 y 1089 del Código de Comercio, que 
delimitan de manera expresa el alcance de la indemnización en los seguros de daños, 
La aseguradora ha planteado que, en caso de condena, su responsabilidad no puede 
exceder el valor asegurado para el amparo de cobertura de manejo oficial de 
$10.000.000, conforme a lo estipulado en las pólizas. 

En este punto, es preciso manifestar que estamos de acuerdo con el principio legal de 
que el seguro es un contrato de indemnización que no puede exceder el valor asegurado. 

Sin embargo, dicha limitación no exonera la responsabilidad de La Previsora S.A de 
resarcir el daño hasta el límite pactado. 

De igual forma, la responsabilidad de la aseguradora es solidaria con la de los presuntos 
responsables fiscales. Por lo tanto, si el daño total excede el valor asegurado, el 
remanente debe ser asumido por ios servidores públicos involucrados en la omisión del 
pago. 

En consecuencia, la aseguradora, debe asumir su responsabilidad solidaria y resarcir el 
daño patrimonial hasta el límite asegurado en las pólizas vinculadas. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho considera NO probado el anterior 
argumento de inconformidad. 
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FRENTE AL ARGUMENTO DENOMINADO LA RESPONSABLIDAD DE LA 
ASEGURADORA SE ENCUENTRA LIMITADA AL VALOR DE LA SUMA 
ASEGURADA 

Efectivamente como lo indica.el artículo 1079 Código del Comercio: ARTICULO 1079 
RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE: LA SUMA: ASEGURADA. El asegurador 
no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada; como 
ya se dijo ánteriormente es una regla de carácter legal por lá cual la entidad aseguradora .. 
pacta en el contrato que el riesgo que se haya materializado; la entidad entra a responder . 

- hasta el mónto del valor asegurado; pues -este Despacho en esta instancia. no puede 
entrar a cambiar esta regla de carácter legal y consensual pactada ente Ias partes. 

En este evento tratándose de que el riesgo amparado o Cobertura s el item de 
COBERTURA DE MANEJO OFICIAL. con límite asegurado de $10'000 000,00 con un 

deducible del 10% mínimo 3.0 SMMLY, la entidad entrara.a: responder hasta esta'suma, 
aunque el valor del daño al patrimonio del estado sea mayor, condicionado a la 

- disponibilidad del valor asegurado, descontando los valores:que ya hayan afectado la 
póliza, por otro tipo de eventos similares donde se haya ut¡ltzado la póliza para este 
amparo. 

En tanto que este argumento no afecta el contrato con lá fuerza de desvmcular la ent¡dad Ds 
aseguradora y la póliza vinculadas, deberá afectarse en el valor del monto asegurado y 

- por el riesgo amparado. : 

Por lo anteriormente expuesto. este Despacho Concluye NO probado e| anter¡orf 
argumento de inconformidad. o " _ N 

FRENTE AL ARGUMENTO DENOMINADO DEDUCIBLE PACTADO j-í 

- El Deduc¡ble esta onentado como un mecamsm0, de de]ar aE menos uña parte del r¡esgo 
en cabeza del asegurado, a fin de que exista un interés permanente de su parte en evitar .. 
que el siniestro se llegue a producir. : : : 

El Código de Comercio en lo relativo al Contrato de Seguro d|5pone 

“ARTÍCULO 1079: RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA -- 

. SUMA- ASEGURADA. * El asegiurádor no - estará “obligado :a-responder -Si -no hasta — 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en e/ inciso segundo - 

del articulo 1074" 

“ARTÍCULO 1103. DEDUCIBLE, Las cláusulas según las cuales el asegurado deba 
soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida: o afrontar la primera parte del daño, 

- implican, salvo estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de protegerse — 
respecto de tales cuotas; mediante la contratación de un: seguro ad=c¡onal La mfracc¡on 
de esta norma produc:ra la term¡nac¡on del contrato onganai” T - 

Respecto a la naturaleza de! Contrato de Seguro Ea Jur¡sprudenc¡a ha d|Ch0 

"El contrato de seguro es aque/ negac¡o br/atera/ oneroso, a/eator¡o y de tracto - . 
sucesivo por virtud del cual una persona = El asegurador— se obliga a cambio de 
una prestación pecuniaria cierta que se denomina prima,; dentro de los límites 
pactados y ante la ocurrencia de un acontecimiento incierto cuyo riesgo ha sido 
objeto de cobertura, a indemnizar al asegurado los daños sufridos o, dado el 
caso, a satisfacer un capital o una renta, según se trate de seguros.respecto de 
intereses sobre cosas, sobre derechos o sobre el patrimonio mismo, supuestos — 
en que se les llama de daños o de indemnización efectiva, 0 bien de seguros 
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sobre las personas cuya función, como se sabe, es la previsión, la capitalización 
y el ahorro, Salta a la vista, pues, que uno de los elementos esenciales en este 
esquema contractual es la obligación condicional contraida por el asegurador de 
ejecutar la prestación prometida sí llegare a realizarse el riesgo asegurado, 
obligación que por lo tanto equivale al costo que ante la ocurrencia del siniestro 
debe aquel asumit, y significa así mismo la contraprestación a su cargo, 
correlativa al pago de la prima por parte del tomador” CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, Sala de Casación Civil. Sentencia 24 de Enero de 1994, expediente 

4045. M.P”. 

Efectivamente para el caso en concreto encontramos que las Pólizas No.3000322 con 
vigencia entre el 15/08/2017 al 15/08/2018, Póliza No. 3000322 con vigencia entre el 
15/08/2018 al 15/08/2019, Póliza No. 3000371 con vigencia entre el 15/08/2019 al 
15/08/2020., que tienen como tomador y beneficiario a la EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE ARMERO GUAYBAL tiene pactado un límite de concurrencia del valor 
asegurado para el amparo de “COBERTURA DE MANEJO OFICIAL ” y que corresponde a 
la suma de $10.000.000,00 y el deducible pactado que corresponde al 10% mínimo 3 
SMMLYV, 

Concluye este Despacho que la liquidación deberá realizarse de conformidad con los 
Artículos 1079 y 1103 del Código de Comercio, La Entidad Aseguradora solo responderá 
hasta la concurrencia del valor asegurado menos el deducible pactado. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho concluye NO probado el anterior 
argumento de inconformidad. 

FRENTE AL ARGUMENTO DENOMINADO PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE 
LA POLIZA No. 3000072 

Es cierto que en relación con la Póliza No. 3000072, suscrita por Empresas de Servicios 
Públicos Domiciliarios de Armero y Previsora S.A. Compañía de Seguros, con vigencia 
desde el 15 de agosto de 2015 hasta el 15 de agosto de 2016, si bien dicha póliza fue 
mencionada en el auto de apertura de este trámite de responsabilidad fiscal, es claro 
que en el auto de imputación no se formuló cargo alguno vinculado a esta póliza, ni se 
indicó en su motivación la existencia de una obligación indemnizatoria derivada de la 
misma, por cuanto los hechos materia de investigación, acaecidos en los años 2013 y 
2014, así como las resoluciones sancionatorias expedidas, no se corresponden con la 
vigencia específica de la póliza en comento, lo que impide atribuir responsabilidad alguna 
con base en la cobertura de dicha póliza. 

En consecuencia, se ordenará la desvinculación definitiva de la Póliza No. 3000072 del 
presente trámite de responsabilidad fiscal y, en consecuencia, se proceda a la 
desvinculación de Previsora S.A. Compañía de Seguros en cuanto a la cobertura derivada 
de dicha póliza, 

Valoración probatoria 

La prueba documental fue incorporada oportunamente al expediente. 

CONTESTACION A LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA PROPUESTOS POR LA DRA. 
SONIA CATALINA MARTINEZ ROZO COMO APODERADA DE CONFIANZA DE LA 
COMPANTIA DE SEGUROS ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A 

FRENTE AL ARGUMENTO DENOMINADO SE OMITIÓ EFECTUAR EL ESTUDIO 
DE LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO DE 
SEGURO NO TUVO EN CUENTA QUE LA POÓLIZA INCORPORADA EN EL 
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EXPEDIENTE NO GOZA DE NINGÚN TIPO DE COBERTURA LO CUAL 
- INDUDABLEMENTE CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000. 

Que para el caso concreto la entidad asegurada, sufrió un detrimento patrimonial por la 
gestión antieconómica, ineficaz e ineficiente los señores: FEDEREIN GONZALEZ 
LEON, MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELLS Y YADIRA DUSSAN 
CARTAGENA, bajo el entendido de que la gestión irregular que se investiga se debe a 

- la conducta omisiva en la que incurrieron los citados funcionarios en el pago oportuno 
de una sanción impuesta a la empresa por el ente de contro! y vigilancia y lo cual genero 
la acumulación y posterior pago de intereses de mora, que dichos intereses de mora 
fueron pagados conforme al acuerdo de pago que súscribió la empresa el día 13 de 
octubre de 2021 un total de 12 cuotas y que empezaron a pagarse desde el mes de 
octubre de 2021 y que los pagos se hicieron-mesa mes hasta finalizar el acuerdó hasta 
elmes de septiembre del año 2022, Para las vigenciás 2021 y 2022 fechas de los pagos 

debe tenerse en cuenta que la conducta omisiva de los' présuntos'r€s'póhsables fiscales — 
se produjo desde el 02 de agosto de 2018 hasta el mes de d1c1embre de 2020 

y que constituyen el detrimento patrimonial se encontraba vigente la póliza ante descrita, — © 

La Póliza seguro manejo de sector of c¡a| No 480- 64 99400000812 con v¡genc¡a “ 
entre el 12/08/2020 al 12/08/2021 la cual-tiene tiene por Fnahdad Cubrir al 
asegurado los-actos incorrectos due cométan sús empleados que tengan la calidad de 

“ servidor público que impliquen detrimento patrimonial de-los recursos de la entidad, 
generado como consecuencia el amparo de “Tallós con responsabilidad fiscal” con 
un límite asegurado de $10.000.000; contin deduc¡b!e pactado dei 10% de! va!or de !a 
perdida mínimo 2 SMLMY 

Por lo tanto la Compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA IÚE'COI;OMBIA 
-S.A en calidad de tercero civilmente responsable, respondera hasta .el monto 
especificado en la póliza:de seguros y su respectivo contrato; en la cuantía ya indicada 
y bajo los riesgos amparados en las respectivas pólizas- tomadas por la entidad 
denominado “Fallos con responsabilidad fiscal” riesgos due se materializaron al 
evidenciarse la gestión fiscal irreguilar, de los agentes del estado, tal-como sé han - 

acreditado los elementos de la responsabilidad fiscal en acápites precedentes: — 

FRENTE AL ARGUMENTO DENOMINADO EL MONTO DEL DEDUCIBLE PACTADO — 
EN LA PÓLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL NO. 436- 64-994000004604 ES - 
SUPERIOR A LA CUANTÍA ESTIMADA COMO DETRIMENTO FISCAL. - 

El hecho generador de la responsabilidad fiscal es único la omisión de n pago oportuno; 

- lo que generó intereses de mora: Por lo tanto, el daño fiscal es la totalidad de los 
intereses de morá -que se tuvieron que luegó pagar por -conductá omisiva y la falta de - 

gestión y diligencia en Ia gesteon del pago de Ia sanc¡on se mantuvo durante la v¡genc¡a — 

de esta póliza: : 

La aseguradora argumenta que el monto del daño fiscal es inferior -al"dedutíb'!e" de 2 
SMMLYV. El daño fiscal imputado en este proceso es la totalidad de los intereses de mora 

“ causados por la omisión en el pago de la sanción, y no una fracción de este. La cantidad 
total del perjuicio sufrido por el erario público es la suma que se dejó de pagar a tiempo 
más los intereses generados. Dicho monto es significativamente superior al valor del 

deducible pactado en la póliza. 

El artículo 1103 del Código de Comercio, establece que el asegurado debe asumir una 

- cuota en la pérdida. Sin embargo, esto se aplica cuando el valor total del daño es inferior 

a dicho deducible, no cuando el daño total lo excede. La aseguradora está obligada a.. 

responder por el daño total, descontando el valor del deducible, que es un monto fijo. 
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El objetivo de la política de manejo es proteger el patrimonio público de la gestión fiscal 
irregular de los servidores públicos. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho conciuye NO probado el anterior 
argumento de inconformidad. 

Valoración Probatoria 

Las prueba documental fue anexada debidamente al expediente, 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

71 DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuación eminentemente administrativa. 
La Ley 610 de 2000 en su artículo 19, define el proceso de responsabilidad fiscal “como 
el conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los 
particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen 
por acción 4 omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado". 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del 
proceso de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del 

contexto de la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, 
determina el alcance del estatuto de responsabilidad fiscal (Sentencia SU 620-96) 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 4* señala que la responsabilidad fiscal, tiene 
por objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público, como 
consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal, 
mediante el pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido 
por la respectiva entidad estatal. 

Agrega, además que, para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se 
tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa 

y de la gestión fiscal. De la misma manera, advierte que la responsabilidad fiscal es 
autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de 
responsabilidad. 

La norma reitera el carácter patrimoníal y resarcitorio de la acción fiscal, en el sentido 
que mediante la misma se obtenga la reparación patrimonial efectiva que indemnice el 
daño o deterioro, producido sobre el patrimonio público dentro del ámbito de la gestión 
fiscal, (Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002). 

El proceso de responsabilidad fiscal se orienta por una serie de principios materiales, 
que devienen del marco constituciona! y de los postulados esenciales del derecho 
administrativo, procesal penal y procesal civil. A su vez existe remisión normativa 
autorizada en el artículo 66 de la Ley 610 de 2000, que impone que ante los aspectos 
no previstos se aplicará en su orden, las disposiciones del Código de Procedimiento 
Administrativo y de Contencioso Administrativo, del Código General del Proceso y el 
Código de Procedimiento Penal. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 29 y 4 de la Ley 610, artículos 29 y 209 
de la Constitución Política y el artículo 3% del Código Contencioso Acministrativo. 
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Las características del Proceso de Responsabilidad Fiscal son: autónomo, de naturaleza 
administrativa, patrimonial y resarcitoria. 

ACREDITACION DE L OS ELEMENTOS DE LA RESSPONSABILIDAD FISCAL 

En esta etapa del proceso, corresponde a este Despacho, tras analizar y responder cada 
uno de los argumentos de defensa presentados por los investigados y los terceros 

_Civimente responsables, y considerando que :ninguno .de dichos arguméntos ha 
prosperado, confirmar la existencia de todos los elementos -constitutivos de la 
responsab¡hdad fiscal: el daño, la gestión fiscal, la conducta y el nexo causal respecto 
de los señores FEDEREIN GONZALEZ LEON, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 2.375.959), MIGUEL DE JESÚS CONTRERAS 'AMELL identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.240.773 y YADIRA DUSSÁN CARTAGENA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1. 106.741.136, quienes ostentaban el cargo de Gerente en la 

' EMPRESA DE SERVIÍCIOS PÚBLICOS DE ARMERO GUAYABAL: S.A E.S.P. para la 
época de los hechos, conforme a !o expuesto en ef Auto de Imputac1on y segun se detalla 
a continuación: D : : 

EL DAÑO AL PATRIMONIO DEL ESTADO 

- En el presente caso el dano al patnmon¡o de| Estado se encuentra establec1do conforme 
al siguiente material probatono s D 

La empresa de servicios publ¡cos de Armero Guayabal fue sanc¡onada por la 
Superintendencia de Serv:c¡os Pubi¡cos conforme a Ios s¡gu1entes cargos 

CARGO PRIMERO: OMISION EN LA OBLI GA CION DE REPORTAR INFORMA CION 
EN EL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN DE. SERVICIOS PUBLIC05 —SUT- 
AÑOS 2013 Y 2014. 

CARGO SEGUNDO: INCUMPLIMIENT O A LA OBLIGACION DE ÁCT UAI.IZ4R LA 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DÉ PRESTADORES DE SERVICIOS 
PÚBLICOS — RUPS-. (...)” 

Que dicha sanción se impuso mediante la Resolución SSPD- 20164400013235 quedando 
en firme mediante la Resolución SSPD- 20184400083155; del 02 de agosto de 2018, 
estos actos administrativos fueron deb¡damente not1ñcados a ios representantes legales 
de las vigencias 2015,2016,2017,2018 y 2019.- 

Ahora bien, en el hallazgo se indica que la Superintendencia de Servicios Públicos inicio 
- Cobro a través de la jurisdicción coactiva por el incumplimiento en el pago de esta 
obligación y por otras relacionadas, de las cuales no se tiene la descripción de los hechos, 
por un valor total de $55,37.575 conforme lo describe la siguiente tabla. 

RESOLUCIONES _ 
No. Obligación Valor de capital Valor interés Valor Total 

20184400083155 $ 20.314.000,00 — +$10.151,879,00| $30.465.879,00 
20205340075826 $317.136,00 -$71.000,00 | - - $388.136,00 
20164400013235 $22.635.000,00 $1.810.560,00 | - $24.463,560,00 
2015370630735 $43.284.136,00 $12.033.439,00 | _ $55.317.575,00 
Valor total 1 $55:317.575,00 
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Sin embargo, en el acuerdo de pago suscrito por el señor HARRISON ACOSTA OLAYA, 
en su calidad de gerente para la época del acuerdo, el día 13 de octubre de 2021 
establece que el acuerdo comprende las siguientes obligaciones y por los siguientes 
valores y en ese sentido fue admitido por la superintendencia de servicios públicos 
domiciliarios: 

¿E:J'OC_'1 - Es % le 

PRÓCEDIMIENTOS DE CÁLIDAD REVISO ] Gerencia 
TERNA Y EXT APROBO | C., 

FORMATO CORRESPONDENCIA INTERNA Y EXTERNA ESFAE Versión: 0 FECHA |28-07-21 
u.u¿ PAGINA 1 

CODIGO | FEGI-02 
[ T 

Armero Guayabal, 13 de octubre de 2021 CEG-059 

Señores 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

ATT: Coordinadoría) del Grupo de Gestión Administrativa de Cobro Coactivo 

sepdEsunerservicios.gov.co 

Bogotá D.C, 

Asunto: Solicitid de Acuerdo de Pago. 

YO, HARRINSON ACOSTA OLAYA identiíficado con CC 79.573.850 de Bogotá, en calidad 

de representante lega! y/o apoderado de(i) (la) EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS DE ARMERO GUAYABAL SA ESP idenfificada(o) con NIT 900,311.356- 

6, solicito la suscripción de una facilidad de pago para la satisfacción de la(s) siguiente/s 

obligación(es) a cargo de mi representada y a favor de esa Superintendencia en los 

sigulentes términos: 

Kem | No, Obligación | Valor de Capital Valor de 
infereses 

1 ¿ 20184400003165 | $20.314,000 $7.700.000 

2 120205340075826 $ 317.138 $ _ 68.000 
3 | 20154400013235 | $15.000.000 $7.553.000 

CONDICIONES PROPUESTAS PARAÁ LA FACILIDAD DE PAGO | 

PLAZO SOLICITADO (No, Cuatas) 12 

PERIODICIDAD DE LAS CUSTASiMENSUAL 
(Mensual-bimestrai-trimestra) 

FECHA iNICIO PAGOS CCTUBRE 2021 

VALOR INICIAL (20% e 30% cuando:$10.210.427,20 
aplique para — levantar imedidas 

cautelares) 

“El AGUA ES VIDA, CUÍDALA Y CONTROLA 5U USO, 

GOTA A GOTA SE AHORRA O SE AGOTA” 

Carrera 6 con colle 4 Esquina Armero Guayabal = Tolima, Tel.2530 467, 

http 17/000w espagesp-ormeroguayabai-tolime.gov.có. E-miil: espayDarmeroguayobal-tol:ma.yev.c 
CÓDIGO FOSTAL: 732060 
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Como muestra de la infención de pago, autorizo que los remanentes, títulos de depósito y 

saldos a favor que se encuentren en 'esá SUpénnteñdénc&a 0 llégárén a ser aportados von 
posterioridad y que tengan por beneficiario a mií representada sean apl¡cados con cargo a 

-- las obligaciones objeto de! comprómiso de pago: : - ! - : 

Cordialmente “ oo 7 

HARRINSON ACOSTA OLAYA 

Cerente- ESPAG SA ESP 

"EL AGUA ES VIDA, CUÍDALA Y CONTRÓLA SU USO. - 
0TA A GGTA SEAHDRRA U SE'ÁGOTA” 

- Cammf 6 con caHe 4 £squina Amero Gnayaha! h Ta
f¡ma Tel.2530 461 f - ” 

' 
De ggrga a-4:a magovca - 

h:t wmvespagesp—armempuayaba¡ -tolima.gev.co. E-ma
il: espo armerogui - 

: NÍ . cómeo pasm¡… 7azasa E - 

Para un valor total de $51.052.136,00 — 

RESOLUCIONES . ¿ 
No. Obligación Valor de capital Valor interés Valor Total 
20184400083155 $ 20.314.000,00 $7.700.000,00 | — $28.014.000,00 
20205340075826 $317.136,00 $68.000,00 - .$385.136,00 
20164400013235 $15.000.000,00 $7.653,000,00 - - $22.653,000,00 
TOTAL 35.031.136,00 $15.421.000 | $51.052.136,00 
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1.D DEPARTAMI TOLIMA 

Según lo anterior y conforme lo en los hechos descritos en el hallazgo que se refieren 

únicamente a la sanción por incumplimiento en el cargue de información por un valor 

de $20.314.000,00 y que como lo indica el acuerdo de pago se calcularon intereses 

por la suma de $7.700.000, por la mora en el pago, para un total de $28.014.000,00. 

La omisión por parte de los funcionarios de la Empresa de Servicios Públicos de Armero 

Guayabal que tenían dentro de sus funciones la obligación para la época de los hechos 

de cargar y rendir la información de manera oportuna de servicios públicos- SUI- de los 

años 2013 y 2014, que para estas fechas se encontraba vinculado como gerente el señor 

Guillermo Laverde, para quien ya no es procedente su vinculación. 

Que objetivamente los funcionarios vinculados como gerentes para las vigencias 2018, 

2019 y 2020, no incurrieron en dicha omisión por tanto no se los puede responsabilizar 

por la imposición, de la sanción, pero si tenían la obligación de pagar en tiempo dicha 

sanción para evitar el cobro de interés de mora los cuales fueron calculados por la suma 

de $7.700.000,00 desde el 02 de agosto de 2018 hasta la suscripción del acuerdo de 

pago en el año 2021, 

Que el representante legal de la Empresa de Servicios Públicos domiciliarios de Armero 
Guayabal para la vigencia 2021, llegó a un acuerdo de pago con la superintendencia por 
el saldo a pagar por la suma de $51.052.136,00 en el que se compromete a cancelar 

estas obligaciones así: 

No, de cuotas 12 ; 
Pago 1 cuota inicial: $ 10.210,427 (para el levantamiento de medidas cautelares) 

Que es necesario establecer claramente que la suma de $51.052.136,00 fue el 
resultado de la acumulación de varias obligaciones que la Empresa tenía con la 
Superintendencia, que, para efectos del establecimiento del valor del daño dentro de 
este proceso, se tomaran la suma de dinero que está relacionada con los hechos del 
hallazgo es decir la sanción por incumplimiento en la rendición de información de las 
vigencias 2013 y 2014 y el posterior pago de intereses, valor que constituye el daño al 
patrimonio del estado. 

Por tanto, en este acuerdo de pago por la suma de $51.052.136.00,00 y otras 
obligaciones se pagaron conforme los siguientes fechas y giros presupuestales pagos en 
los cuales se incluyó el valor de la suma por $7.700.000,00 conforme la siguiente tabla. 

Tabla: Relación de pagos de las obligaciones conciliadas 

Fecha Giro presupuestal de gastos Valor consignado 
consignación 

1 26/11/2021 No. GG1-2021005729 26/10/2021 10.210.427,00 

2 16/11/2021 No, 6G1-2021000747 26/11/20721 3.758,929,00 

3 15/12/2021 No, GG1-2021000791 15/12/2071 3.758.929,00 

a 15/12/2021 No. GG1-2021000791 15/12/20721 3.758.929,00 

5 21/01/2022 No, GG1-2022000004 21/01/2072 3.758.929,00 

6 17/02/2027 [ No. 6G1-2022000041 17/02/2022 3.758.929,00 

7 17/03/2077 No. GG1-20722000094 17/03/2022 3.758.929,00 

8 18/04/2022 No. GG1-2022000154 18/04/2027 3,758.929,00 

S 13/05/2022 No, 6G1-2022000213 13/05/2022 3,758.929,00 
10 13/05720722 No. GG1-2022000273 14/06/2022 3.758,929,00 

11 14/06/2022 No. GG1-2022000352 15/07/2022 2.758.929,00 
12 16/08/2922 No. GG1-2022000426 16/08/2022 1.758.929,00 

13 14/09/2022 No, GG1-2022000483 14/09/2022 3.758,929,00 

TOTAL $55.317.575,00 
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Tabla: Relación de intereses de mora. 

Fecha Valor 

1 ago-18 _ ... 265.517,20. — 
2 —| sept-18 - . 265:517,20 ... 

3 .) 00t-18 0... ]-265:517,20 - 
4 .. |nov-18. . ... -- 265.517,20 
5. . |dic18 .. - ::.1265.517,20 .- 
6 :| ene-19 - - -265.517,20 - 
7 feb-19 e 7 265.517,20 
8 --| mar-19 - 265.517,20 
9 - labr19 . 265:517,20 _ 
10 - may-19 - . - -1265.51720 

11 jun-19 265.517,20 
12 jul-19 265.517,20 
13 ago-19 — 1265.51720 

- |14 |sept19 — — 26551720 ___ 
115 'oct-19 265.517,20.. .. 

16 nov-19 - 265.517,20 . — 
17 — dic-19 — |1265.51720 . . ... 

118 .. ene-20 205.517,20 .. — - o ei 
19 feb-20 _ — 265.517,20 ... ... 
20 mar-20 ... - 265.517,20 . 
21 -| abr-20 - 265.517,20.... 

122 may-20 265.517,20 
23 jun-20 265.517,20 
24 .I ju-20. ... 1:265.51720.... — 
25 ... .ag0-20. e| 26551720 ... 0 05 

126 .- sept-20..: . .- —] 265.517,20 - 30 25 
27.. . Joct-20 ... |265.517,20.. ..7 %7 
28 ...| n0v-20 . — 26551720 EE M 

129 .. Idie20 — 265.517,20.- 
| TOTAL . . 7 700 000,00 

Como - ha -duedado próbado la Empresa de º"-Sérvic'ios'- 'Públid05= de Armero 

Guayabal, ha cumplió con el acuerdo y los pagos en las fechas acordadas como se- 

describe en el siguiente cuadro, habiendo reportado a este Despacho los comprobantes 

de pago mes a mes y que obran en: e! expedrente contendrdo en e| CD que obra a foho 
29, _ _ U 

Por lo anteriormente expuesto se determinó un presunto daño patr¡momal al estado al 77 

cancelar la Empresa de Servicios Públicos-Domiciliarios-de Armero Guayabal la suma // Y : 

$7.700.000;00 como por 'concepto del pago de interés por la mora en el pago de la 

sanción impuesta por la Superintendencia de Servicios Públicos Dom¡c: larios, por la- 

omisión de los funcionarios responsables de la época de los hechos por no reportar 

- oportunamente la información de servicios públicos- SUI- de los-años 2013 y 2014. 

Conforme lo anterior se logra establecer que el daño cumple con sus características, de 

ser cierto, anormal, determinado y cuantificable, es decir que se pagó una suma de 

dinero por concepto de interés de mora, determinable, por lo cuanto se encuentra 

plenamente establecido un daño cierto objeto de investigación que asciende a la:suma - 

de SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.700. 000 ,00) 
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LA GESTIÓN FISCAL 

En el presente caso la gestión fiscal estuvo en cabeza de los señores FEDEREIN 
GONZALEZ LEON identificado con la cédula de ciudanía No. 2.375.959 por haber 
ocupado el cargo de Gerente para la época de los hechos, MIGUEL DE JESUS 
CONTRERAS AMELL, Identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C 19.240.773 por 

haber ocupado el Cargo de Gerente para la época de los hechos y YADIRA DUSSAN 
CARTAGENA Identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C 1.106.741.136 por haber 
ocupado el cargo de Cargo Gerente para la época de los hechos: 

1.- En primer lugar respecto del señor FEDEREIN GONZALEZ LEON identificado con 
la cédula de ciudanía No. 2.375.959, su calidad de gestor fiscal está dada por relación 
legal y reglamentaria que mantuvo con la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
ARMERO GUAYABAL S.A E.S.P, al haber ocupado el cargo de Gerente para la época 
de los hechos, lo cual se prueba que se prueba con el Acuerdo No. 001 del 01 de 
septiembre de 2016, por el cual se elige y nombra el gerente de la empresa se servicios 
públicos de Armero Guayabal, suscrito por la Junta Directiva, acta de posesión de la 
misma fecha y certificado laboral en el cual se hace contar que se desempeñó en dicho 
cargo durante el periodo comprendido entre el 01 de septiembre de 2016 y el 22 de 
febrero de 2019, documentos que abran en el proceso de manera digital en CD que a 
folio 12 del expediente. 

2. En segundo lugar, el señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, Identificado 
con la cédula de ciudadanía No. C.C 19,240.773, su calidad de gestor fiscal está dada 
por relación legal y reglamentaria que mantuvo con la EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE ARMERO GUAYABAL S.A E.S.P, al haber ocupado el cargo de Gerente 
para la época de los hechos, lo cual se prueba que se prueba con el Acuerda No. 001 
del 25 de febrero de 2019, por el cual se elige y nombra el gerente de la empresa se 
servicios públicos de Armero Guayabal, suscrito por la Junta Directiva acta de posesión 
de la misma fecha y certificado laboral en el cual se hace contar que se desempeñó en 
dicho cargo durante el periodo comprendido entre el 25 de febrero de 2019 al 30 de 
enero de 2020, documentos que obran en el proceso de manera digital en CD que a 
folio 12 del expediente. 

3.- En tercer lugar, la señora YADIRA DUSSAN CARTAGENA Identificada con la 
cédula de ciudadanía No. C.C 1.106.741,136, su calidad de gestor fiscal está dada por 
dada por relación legal y reglamentaria que mantuvo con la EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE ARMERO GUAYABAL S.A E.S.P, al haber ocupado el cargo de Gerente 
para la época de los hechos, lo cual se prueba que se prueba con el decreto No. 040 
del 25 de febrero de 2020, por el cual se elige y nombra el gerente de la empresa se 
servicios públicos de Armero Guayabal, suscrito por el alcalde municipal de la época, 
acta de posesión de la misma fecha y certificado laboral en el cual se hace contar que 
se desempeñó en dicho cargo durante el periodo comprendido entre el 25 de febrero de 
2020 a 30 de noviembre de 2020, documentos que obran en el proceso de manera digital 
en CD que a folio 12 del expediente. 

La calidad de servidor público implica el cumplimiento de ciertos deberes 
constitucionales, legales y reglamentarios en el ejercicio de la función pública. 

En primer lugar, lo dispuesto por el artículo 209 de la constitución política que dispone 
que: “La función pública está al servicio de los intereses generales del Estado y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, 
celeridad, imparcialidad y publicidad” (...). 
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Del mismo modo en desarrollo de las funciones que le asisten de conformidad con el 
. Manual de funciones adoptado mediante el Acuerdo No. 006 del 17 de mayo 2012 por 
la Junta Directiva, en el cual se asignan funciones, entre otras las siguientes funciones: 

"14 Proveer el oportuno recaudo de los mgresos, ordenar los ga5tas y en genera/ _ 
dirigir las operaciones propias de la entidad dentro de las prescripciones de ley,: 
reglamentos y disposiciones de Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 

15. Velar por la correcta aplicación de los fondos y el debido mantenimiento y 
utilización de los bienes de la sociedad.”. 

El hecho de ser representante legal de la Empresa lleva consigo la función de ordenación . 
del gasto, aspecto que le da la titularidad de gestor f scal conforme al artículo 3 de la ley . 
610 del .2000, en este casó la adecuadagestión implica efectuar los-pagos de las 
ob|¡gac¡ones de la empresa, como: ¡as descritas. en este caso e| cumphm¡ento de1 pago 
de las tasas de uso y vertzm¡entos De o - 

La Corte Constitucional se ha próhunciádó frente a la ordenación del gasto como: 

"(..) aquella facultad de los órganos estatales que disponeni de autonomía [ 
presupuestal, para ejecutar el presupuesto de gastos asignado por la respectiva 
Ley Anual del Presupuesto; lo que genera un ámbito de decisión pPropio en punto | 
a la contratación y a la disposición de los recursos adjudicados.- Así mismo, la - 
conformación y modilación de la facultad de ordenac¡on del gasto, en el caso de - 
cada órgano del presupuesto en particular, es un asunto que la Const¡tuc¡on ha 
-deferido al Leg¡5/ador En este sentido; la ley está facultada para fjar el alcance — 
y forma de ejercició de la facultad de ordenación del gasto, siempre y cuando no - 
se vulnere el núcleo esencial de la auitonomía presupuestal, ” Corte Constrtuc¡ona/ - 
Sentencia C-101 del 7 de marzo de 1996. MP: Eduardo Ofuente5 Muñoz. 

Ahora bien, la gestión irregular que se investiga es la sanción por mora en la que tuvo 

que incurrir EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO GUAYABAL S.A ... 
E.S.P, como sujeto pasivo del págo de una sanción impuesta por.el ente de inspección,: — - 
vigilancia y no cancelo dentro del plazo otorgado por esta autoridad, generando como 

* consecuencia el pago de intereses-de mora, lo que -se: traduce -comoun detrimento 
patrimonial para la entidad, lo que en'una deb¡da gest¡on f scaE no debe ocurrar ' 

Por lo tanto podemos manrfestar que !a ordenac¡on de! gasto es Ia facultad d|sposmva e 

del representante legal de la Entidad que implica que puede comprometer los recursos 

públicos en el pago .de obligaciones de la entidad,-.en -este caso esta-función- está 

- básicamente en .dirigida en autorizar el pago-o no de obligaciones, como dirigir:1a .. 

actividad financiera y contable de la-empresa;:esto” const¡tuye la:debida gestión fiscal de .- 

que las cuentas pagadas cumplan con los requisitos legales y dentro de los plazos -- 

estipulados. 

La conducta omisiva descrita, por parte de los señores:. FEDEREIN GONZALEZ LEON o 

MIGUEL.-DE JESUS CONTRERAS AMELL-Y YADIRA DUSSAN CARTAGENA, -han- .- 

- provocado un daño a la Empresa de -Servicios Públicos de Armero.: Guayabal SAESP,; 

esto permite de igual forma establecer el nexo'cáusal- entre la- gest¡on fiscal ineficiente -- 

ejercida por el servidor público y el daño'al patrimoñio de estado, así-como lo describe - 

el artículo 5 de la Ley 610 de 2000;.en concordaricia con el articulo 6 ibidem,- 

Frente a este hecho la conducta asertiva del servidor público ímpl¡caba pagar 

- oportunamente la sanción impuesta, ya que si se paga dentro del término genera 

intereses de mora a la tasa máxima de intereses de mora del mercado establecida por 

el Banco de la República, por cada día de retraso en dicho pago. 
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La gestión fiscal en este sentido y con base en prueba documental aportada como acta 
de elección, certificaciones laborales, actas de posesión, manuales de funciones dejan 
entrever que los señores: FEDEREIN GONZALEZ LEON, MIGUEL DE JESUS 
CONTRERAS AMELL Y YADIRA DUSSAN CARTAGENA ejercieron gestión fiscal, a la 

luz del artículo 3 de la Ley 610 de 2000, por su capacidad dispositiva sobre los recursos 

de la empresa. 

Por lo tanto, como gestor fiscal deberá ser llamado a responder por el daño patrimonial, 
como producto de su capacidad dispositiva como ordenador del gasto, sobre el 
patrimonio público de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO 
GUAYABAL S.A E.S.P la cual representaba como gerente y ordenadora del gasto 
alcalde municipal y por las obligaciones contraídas y canceladas con recursos públicos. 

LA CONDUCTA 

El hecho culposo puede generarse en la negligencia, la cual implica una falla en la atención 
que debe prestar el agente en sus actuaciones, máxime cuando se ostenta la calidad de 
servidor público y gestor fiscal del señor FEDEREIN GONZALEZ LEON identificado con 
la cédula de ciudanía No, 2.375.959 por haber ocupado el cargo de Gerente para la época 
de los hechos, MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, Identificado con la cédula de 
ciudadanía No. C.C 19.240.773 por haber ocupado el Cargo de Gerente para la época de 
los hechos y YADIRA DUSSAN CARTAGENA Identificada con la cédula de ciudadanía 
No. C.C 1.106,741.136 por haber ocupado el cargo de Cargo Gerente para la época de los 
hechos 

El hecho culposo puede generarse en la negligencia, la cual implica una falla en la 

atención que debe prestar el agente en sus actuaciones, máxime cuando se ostenta la 
dignidad, con la cual se revistió a los señores: FEDEREIN GONZALEZ LEON 
identificado con la cédula de ciudanía No. 2.375.959 por haber ocupado el cargo de 
Gerente para la época de los hechos, MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, 
Identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C 19.240.773 por haber ocupado el Cargo 
de Gerente para la época de los hechos y YADIRA DUSSAN CARTAGENA Identificada 
con la cédula de ciudadanía No. C.C 1.106.741.136, para la época de los hechos. 

En primer lugar, se analiza la conducta del señor FEDEREIN GONZALEZ LEON, 
identificado con la C. C No. 2.375.959, quien ocupó el cargo de Gerente, durante el periodo 
comprendido entre el 01 de septiembre de 2016 y el 22 de febrero de 2019. 

En segundo lugar, se analiza la conducta del señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS 
AMELL, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C 19.240.773 por haber ocupado 
el Cargo de gerente durante el periodo comprendido entre el 25 de febrero de 2019 al 
30 de enero de 2020, 

En tercer lugar, se analiza la conducta de la señora YADIRA DUSSAN CARTAGENA 
Identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C 1.106.741.136 por haber ocupado el 
cargo de Gerente durante el periodo comprendido entre 25 de febrero de 2020 a 30 de 
noviembre de 2020. 

Como esta reseñado el daño al patrimonio del Estado se produjo la cancelación de intereses 
de mora, los cuales fueron ocasionados por el pago tardío de una sanción impuesta por la 
autoridad de control sanción que quedo en firme el día 02 de agosto de 2018, omisión en 
la que incurrieron los señores: FEDEREIN GONZALEZ LEON identificado con la cédula 
de ciudanía No. 2.375.959 por haber ocupado el cargo de Gerente para la época de los 
hechos, MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, Identificado con la cédula de 
ciudadanía No. C.C 19.240.773 por haber ocupado el Cargo de Gerente para la época de 
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los hechos y YADIRA DUSSAN CARTAGENA Identificada con la cédula de ciudadanía 
No. C.C 1.106.741.136 por haber ocupado el cargo de Cargo Gerente para la época de los, 
si se tiene en cuenta que, conforme el Manual de funciones tenía entre otras, las de, "(.) 
“14. Proveer el opartuno recaudo de los ingresos, ordenar los gastos y en 

— general dirígir las operaciones propías de la entidad dentro de las prescripciones 
de ley, reglamentos y disgó£íc¡0hés de Asamblea General de Accionistas y Junta 
Directiva. 15. Velar por la correcta aplicación de .los fondos y el debido 
mantenimiento y ut¡l¡zaaan de Ias bienes de la sociedad', de manera que, además 
de ostentar la ordenación del gasto; de :los recursos de la Empresa de manera -que la 
omisión de dicha obhgacron representa una act4tud gravemente culposa,.el no haber 
realizado gestión fi fiscal para el cumplimiento .de las obl¡gac¡ones impuestas, lo cual fue 

- subsanado en el año de 2021 med¡ante acuerdo concrlratono para Iograr d|cho pago 

La conducta om¡s¡va |mpl:co Ia rnobservancra de Ios deberes de1 cargo cuando e| 
funcionario público o servidor público no cumple con las ob|¡gac¡ones propias del cargo que ; 

está ejerciendo en ese momento la inobservancia se traduce como al falta deber de cuidado 
o atención a un reglamento, un principio, un estátuto, etc.”que ilegalmente -omita, 
rehusarse hacer o retardare algún acto propro de su función, esta inobservancia e 

- incumplimiento de deberes fue lo que ocasionó el daño al patrimonio de la EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO GUAYBAL S. A EsS.P por-el pago de intereses 
moratorios, los cuales dentro de una gestron fiscal - adecuada ño debieron - pagarse;- 
recalcando que la inobservancia de la leyes, reglamentos acuerdos, la “la conducta del . 
agente del Estado es gravemente culposa cuando el daño es consecuencra de una 
infracción directa a la Constitución o a la ley o de una inexcusable omrs:on o extralimitación 

- en el ejercicio de las funciones”. En este caso los funcionarios públicos incurrieron en una 

conducta omisiva inobservancia de reglamentos y de Ios deberes funcrona!es del cargo. 

Por ende, en atenc;on al reproche de conducta reairzado por este despacho :es menester 

dejar de presente que tal y como se ha decantado en el marco: del presente proceso; y . 

como resultado de una indebida gestión fiscal por parte del servidor. público, al haber 

inobservado los deberes del cargo .y el cumplimiento y ejercicio de sus funciones, pues 

“ desatendió el pago oportuno de las obligaciones que de antemano se conoce que su pago 

inoportuno genera sanciones, de incumplir la ley, y la normativa sobre el pago de los - 

tributos nacionales, como municipales, y de incumplir con los principios de economía, 

responsabilidad, planeación, en el manejo de los recursos pubhcos :;--sU actuar finalmente 

contribuyó que se ocasionara un daño al patr¡mon:o del Estado; pues en el caso-de haber 

actuado conforme a los deberes como servrdores públicos; es decir con su3ec¡on al principio . 

. de responsab¡hdad eficiencia y eficacia no se habna ocasiónado la- omisión para vigilar la - 

adecuada inversión del presupuesto público,- lo que se resumen en un incumplimiento de 

su obligación de velar y proteger la guarda del presupuesto pubi¡co, Io que finalmente llevó 

a que se ocasione un daño al patrimonio del Estado: 

Así como también, lo pronuncramrentos expuestos por la sentenc¡a C 840 de! 9 de agosto. 

de 2001, proferida. por la Corte -Constitucional que reafi irmó -la*sentencia -con -radicado . 

' 05001233300020180114601 de la Sección Primera del Conse]o de Estado con' Conse3ero- 

Ponente: Hernando Sánchez Sánchez, en la cual determ¡na - 

"( ) La re5p0nsab¡/rdad f"sca/ un¡camente se puede pregonar respecto de /os 

servidores públicos y particulares que estén jurídicamente habilitados para ejercer 

gestión fiscal, es decir, que tengan poder decisorio sobre fondos 0 bienes del Estado 

puestos a su disposición. Advirtiendo que esa especial responsabilidad está referida 

exclusivamente a los fondos o bienes públicos que hallándose bajo el radio de acción 

del titular de la gestión fiscal, sufran detrimento en la forma y condiciones prescritos 

por la ley. La gestión fiscal está ligada siempre a unos bienes o fondos estatales 

ineguívocamente estipulados bajo la titularidad administrativa 0. dispositiva de un 

servidor ptblico o de un particular, concretamente identificados [...]” 
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Por lo anteriormente expuesto considera este Despacho que las pruebas documentales 
recaudadas en con el hallazgo, demuestran la existencia de los hechos constitutivos de 
la conducta que endilga y que catalogadas como conducentes, pertinentes y útiles y 
fueron valoradas en circunstancias de modo, tiempo y lugar por io que se puede concluir 
que las mismas coadyuvan a tipificar la responsabilidad fiscal de los que los señores 
FEDEREIN GONZALEZ LEON identificado con la cédula de ciudanía No. 2.375.959 por 
haber ocupado el cargo de Gerente para la época de los hechos, MIGUEL DE JESUS 
CONTRERAS AMELL, Identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C 19.240,773 por 
haber ocupado el Cargo de Gerente para la época de los hechos y YADIRA DUSSAN 
CARTAGENA Identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C 1.106.741.136 por haber 
ocupado el cargo de Cargo Gerente para la época de los hechos en su calidad de 
ordenadores del gasto de la Empresa de Servicios Públicos de Armero Guayabal, en 
calidad gerentes y ordenador del Gasto de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE ARMERO GUAYBAL S.A E.S.P ESPAG S.A E.S.P, incumplió con su obligación de 
velar y proteger la guarda del presupuesto público, habida cuenta que NO viabilizó el 
pago oportuno de las obligaciones de la empresa ante la autoridad de control y vigilancia, 
generando como consecuencia el pago de interés de moras, por la suma de SIETE 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($7.700.00,00), los cuales no debieron 

pagarse, si de haber existido una gestión fiscal diligente y oportuna por parte de la 
gerente autorizando los pagos de manera oportuna como se demuestra con el acervo 
probatorio que obra en el proceso, omitiendo su deber de vigilar la correcta inversión 

del presupuesto público. 

En tal sentido, este Despacho concluye que existió, culpa grave por parte de los señores 
FEDEREIN GONZALWZ LEON, MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL Y 
YADIRA DUSSAN CARTAGENA, por tanto, debe ser llamado a responder por el daño 
ocasionado. 

EL NEXO CAUSAL 

El artículo 5% de la Ley 610 de 2000, dispone que el daño, la conducta dolosa o 
gravemente culposa y el nexo causal, son requisitos necesarios, para deducir la 
responsabilidad fiscal respecto a una persona natural, o jurídica, de origen privado, que 
ejerza funciones de gestión fiscal. 

Sobre el nexo causal se ha dicho que “...El nexo causal se entiende como la 
relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño 
probado” 

Tratándose del proceso de responsabilidad fiscal el nexo causal que se predica entre la 
conducta y el daño, la cual puede ser, no solo de origen fáctico, sino que también puede 
darse en el plano jurídico. Esto en la medida que la producción de un resultado no sólo 
se determina mediante la realización de una acción positiva en el mundo exterior, sino 
que también puede ser producto de una manifestación intelectiva que proyecta sus 
resultados mediante la modificación del mundo sensible. 

Así mismo, la causa de un resultado no solo es atribuible al ejercicio de una acción 

positiva o intelectiva, sino que también puede producirse por la omisión de una atribución 
jurídica por parte del obligado de la misma, la cual trae como consecuencia la producción 
del resultado lesivo del daño, en todo caso, ya sea producto de una acción o de una 
omisión, debe establecerse que la misma es el origen del daño, ya como condición 
adecuada o como imputación de la omisión, para poderse deducir responsabilidad fiscal 
respecto al presunto responsable. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL - 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

a FALLO CON Y/OSIN . - —oninn eo mc| 4 FECHADE 
CONTRALORÍA  RESPONSABILIDAD FISCAL 
DETARTAMENTAJ, DEL TOLEMA 

EE T EN r EOTNTE 

06-03-2023 
CODIGO: F23-PM-RF-03 | APROBACION: 

En el presente caso el nexo de causalidad se muestra evidente por cuanto tratándose 
de una omisión que resulta reprochable y atribuible a los gestores fiscales FEDEREIN 

* GONZALEZ LEON identificado con la cédula de ciudanía No. 2.375.959 por haber 
ocupado el cargo de Gerente para la época de los hechos, MIGUEL DE JESUS 
CONTRERAS AMELL, Identificado cón lá cédula de ciudadanía No. C.C 19.240.773 por 
haber ocupado el Cargo de Gerente para la época de los hechos y YADIRA DUSSAN 
CARTAGENA Identificada con -la cédula de ciudadanía -No. C.C.:1: 106.741.136,' se 
evidenció una conducta omisiva a título de culpa grave, en razón a que no efectuó el 

. pago oportuno de las obligaciones de la empresa ante la autoridad de control y vigilancia, 
ocasionado coñ esto el pago de intereses de mora, que frente a una- correcta gestión - 
fiscal no debieron pagarse, sus conductas contribuyerón a que el daño se materializara 
un daño al patrimonio de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO 
GUAYABAL S.A E.S.P, con el pago de la suma de SIETE' MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($7 700 000,00) - s 

En nuestro caso en concreto se ev¡denc¡a la: |nobservancra de Ios óeberes del cargo y de 
los reglamentos de la Entidad como como el Manual de funciones en razon a que por parte 
de quienes ejercieron el cargo de Gerente, es esteé actuar omisivo que configura la 
existencia de culpa grave en el cumplimiento de sus deberes y :ejercicio de sus funciones, 
de cada uno de los gestores fi fiscales, hecho que derivó en una conducta omisiva a título de 
culpa - grave pues desatendió las funciones .de su cargo y que F nalmente I|evo a que se 

- ocasione un dano al patr¡mon¡o de| Estado = - _ D 

DISTRIBUCION DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA RESPECTO DEL VALOR 
DEL DAÑO DE CONFORMIDAD CON EL TIEMPO EN CONCURRIERON LOS 
GESTORES FISCALES EN SU' “COMISION - X 

Como se ev¡clencra en este proceso Ia fecha de com¡s¡on cie! valor deE dano fue 
- continuada desde enero de 2014 a diciembre: de 2019 y el -valor del daño a través de 

este tiempo se ha -determinado en la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL 

PESOS: M/CTE ($7.700.000,00) — De AA _ 

Que, revisados los tiempos de los gestores fi fiscales mvolucrados én Ia comisión de| dano 
todos no contribuyeron en la comisión de daño en el mismo periodo de tiempo, por lo 

- tanto, el valor del daño y la responsabilidad solidaria será distribuida conforme el tiempo 

en que se desempeñaron en el cargo como gerentes de la Empresa de Serv¡c¡os Públicos 

para que la responsabilidad sea mas equitativa. .. EA 

Para el cálculo del valor del daño se realizará utiiíz'añdo la siguiente fórmula matemática 

Variables: — 

v= Valor del daño fiscal total 
n= Número de meses en el cargo . 
t= Numero de meses de la conducta continuada: 27 meses 

X= Resultado (valor del daño fiscal personal) : 

- Operación matemática 

X= ( v) x (n) 
(1) 

Por lo tanto, la adjudicación del valor de daño no será solidaria sino and¡v1duai sino que 

será calcula y distribuida de manera individual teniendo en cuenta el peraodo de tiempo 

- que coincidieron en sus cargos. - - 
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FALLO CON Y/O SIN ODIGO: F23-PM-RF-03 . APROBACION: 

CONTRALORIA RESPONSABILIDAD FISCAL CODIG 06-03-2023 

DEDR. 1ÍH&Y¡Ele¡ BEL H)E%KÍX i 

Que el señor FEDERIN GONZALEZ REYES, ejerció en el cargo de Gerente desde el 

día 01 de septiembre de 2016 al 22 de febrero de 2019 y los hechos dañosos sucedieron 

hasta el mes de diciembre de 2020. Firmeza del acto administrativo 02-08-2018; 7 meses 

Que el señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, Identificado con la cédula de 

ciudadanía No. C.C 19.240.773, ejerció en el cargo de Gerente desde el día 25 de febrero 

de 2019 al 30 de enero de 2020 y los hechos dañosos sucedieron hasta el mes de 

diciembre de 2020. Firmeza del acto administrativo 02-08-2018: 11 meses 

Que la señora YADIRA DUSSAN CARTAGENA Identificada con la cédula de ciudadanía 

No. C.C 1.106.741.136, ejerció en el cargo de Gerente desde el día 25 de febrero de 

2020 al 30 de noviembre de 2020 y los hechos dañosos sucedieron hasta el mes de 

diciembre de 2020, Firmeza del acto administrativo 02-08-2018: 10 meses 

Que, realizando la respectiva operación matemática y reemplazando los respectivos los 

valores se obtiene el siguiente resultado: 

* Que el señor FEDERIN GONZALEZ REYES, ejerció en el cargo de Gerente 

desde el día 01 de septiembre de 2016 al 22 de febrero de 2019 y los hechos 

dañosos sucedieron hasta el mes de diciembre de 2020. Firmeza del acto 

administrativo 02-08-2018: 7 meses deberá pagar la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 

M/CTE ($1.858.620,00) 

e Que el señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, Identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.240.773, ejerció en el cargo de Gerente desde el día 
25 de febrero de 2019 al 30 de enero de 2020 y los hechos dafñiosos sucedieron 
hasta el mes de diciembre de 2020. Firmeza del acto administrativo 02-08-2018: 

11 meses deberá pagar la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($2.920.689,00) 

e Que la señora YADIRA DUSSAN CARTAGENA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. C.C 1.106.741.136, ejerció en el cargo de Gerente desde el día 
25 de febrero de 2020 al 30 de noviembre de 2020 y los hechos dañosos 
sucedieron hasta el mes de diciembre de 2020 Firmeza del acto administrativo 
02-08-2018: 9 meses deberá pagar la suma de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS 
PESOS ($2.655.172,00) 

RESUMEN 

Presunto responsable Tiempo Gestión | Valor daño 
fiscal proporcional 

Federein González León 7 meses 1,858.620,00 

Miguel de Jesús Contreras Amell | 11 meses 2.920.689,00 

Yadira Dussan Cartagena 10 meses 2,655,172,00 

No se adjudica 1 MES 265.517,20 

Total, tiempo conducta | 29 meses 
continuada 

TOTAL, VALOR DAÑO FISCAL 7.700.000,00 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FALLO CON Y/O SIN “- 
CONTRALORLA& RESPONSABILIDAD FISCAL 
Y)H”xkl k'&tF”nl'sl E)l'í TEH.IMA 

Ta 7 Es ee 

CODIGO: F23-PM-RF-03 
FECHA DE 

APROBACION: 

06-03-2023 

El TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 

En el proceso de Responsabilidad Fiscal, de conformidad con los artículos 44 de la ley 
- 610 y 120 de la Ley 1474 de 2011; cuando el presunto responsable, 0 el bien o contrato 
sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentran amparados por una póliza, se 
vinculará a la compañía aseguradora, que haya expedido las respectivas pólizas, en 
calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y 
facultades del rmp!1cado (Art 44 Ley 610 de 2000 y el Arttculo 120 de Ia Ley 1474 de 
2011) 

- Para tal efecto la Companra Aseguradora o garante, en su caladad de tercero crv:!mente _ 
responsable,. responderá hasta. el monto especificado en la. pol¡za de seguros y en 
respectivo contrato, segun se trate de póliza de manejo del sector -oficial o de 
cumplimiento de contrato. 

El riesgo que figuradamente se traslada al asegurador en esta clase de seguro y que — 
- delimita por ende su responsabilidad frente al beneficiario (art 1056 C.C0), no es la ... 
satisfacción de ob|¡gac¡ones que emanan de un determrnado negoc¡o jurídico o de la ley . 
—-como acontece en el seguro de cumpl¡m¡ento— sino el de infidelidad de la persona a ... 
quien se han confiado las sumas de dinero o valores, infi delidad que puede tener su .- 
origen en uno de estos actos; el desfalco, el robo, el hurto !a fa!s¡ñcac¡on y eE abuso de 
confianza. Actos intencionales, -dolosos”. 

-Con base en lo dicho para que una pérdída sufrida por el asegurado genere una 
obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir.que sea considerada como 
siniestro) se requiere-un -acto .o infracción cometido por -el func¡onano, que-debe . : 
presentarse: durante la vigencia de la: póliza; hecho que presuntamente aconteció para ... 

el citado caso. En la práctica, es la entidad públicala que toma esta pol¡za para proteger_ “ 

su patnmonro por las perdrdas produc¡das por sus empleados 

El c1tado argumento encuentra apoyo 3urld¡co en e| anai¡s¡s que Ia Corte Const¡tucaonal'- : 

se pronunció sobre los alcances de la- vinculación de las aseguradoras á los procesos de 

responsabilidad fiscal, mediante sentencia C-648 de 2002, en lá cual enfatizó que la 

misma se-delimita. por los riesgos - que efectivamente $e -encuentran cubiertos en el - 

contrato de seguro: “...la” vinculación -del  garante está determiniada por el riesgo 

amparado, en estos casos lá :afectación del patrimonio público por el mcumphm:ento de -- 

las obligaciones del .contrato, la conducta de los servidores- públicos y- los bienes - - 

amparados, :pues - de -lo .contrario la -norma -acusada -resultaría: desproporc¡onada Si 

comprendiera el deber para las compañías .de seguros de garant¡zar riesgos no--. / 

amparados por ellas”, 

La precisión que hace la Corte Constitucional tamb¡en se pred¡ca de 1as demas :normas 

. y estipulaciones que -rigen el -contrato de :seguro, tales como la existenicia de sumas” — 

aseguradas; -deducibles, garantías;deberes y - cargas del-tomador y asegurado; la -- 

existencia de coaseguro, etc. Dicho de -otro modo, el hecho de que éxista un proceso de - 

responsabilidad fisca! no significa que dejen de aplicarse- las exclusiones válidamente 

pactadas o que no deban acatarse las normas que r¡gen el contrato de seguro 

Con base en lo dicho, para que una perdrda sufrida por - el asegurado genere una 

- obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir, que sea considerada 

como siniestro), se requiere que debe presentarse durante la vigencia de la póliza, 

hecho que presuntamente aconteció para el citado caso. 
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a FALLO CON Y/O SIN CODIGO: F23-PM-RF-03 | APROBACION: 

DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

Que para el caso concreto la entidad asegurada, sufrió un detrimento patrimonial por la 

gestión antieconómica, ineficaz e ineficiente los señores: FEDEREIN GONZALEZ 

LEON, MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELLS Y YADIRA DUSSAN 

CARTAGENA, bajo el entendido de que la gestión irregular que se investiga se debe a 

la conducta omisiva en la que incurrieron los citados funcionarios en el pago oportuno 

de una sanción impuesta a la empresa por el ente de contro! y vigilancia y lo cual genero 

el pago de intereses de mora, que dichos intereses de mora fueron pagados conforme 

al acuerdo de pago que suscribió la empresa durante la vigencia 2021 y que los pagos 

se hicieron mes a mes hasta la vigencia 2022, Para la vigencia 2021 y 2022 fechas de 

los pagos y que constituyen el detrimento patrimonial se encontraba vigente la póliza 

ante descrita, debe tenerse en cuenta que la conducta omisiva de los presuntos 

responsables fiscales se produjo desde el 02 de agosto de 2018 hasta el mes de 

diciembre de 2020. 

Por lo tanto la Compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
S.A en calidad de tercero civilmente responsable, responderá hasta el monto 

especificado en la póliza de seguros y su respectivo cantrato, en la cuantía ya indicada 

y bajo los riesgos amparados en las respectivas pólizas tomadas por la entidad 
denominado “Fallos con responsabilidad fiscal” riesgos que se materializaron al 
evidenciarse la gestión fiscal irregular, de los agentes del estado, tal como se han 
acreditado los elementos de la responsabilidad fiscal en acápites precedentes. 

En el presente caso la compañía de seguros LA PREVISORA S.A suscribió un contrato 
de seguro denominado Póliza seguro manejo de sector oficial No. 3000322 con vigencia 
entre el 15/08/2017 al 15/08/2018, Póliza No. 3000322 con vigencia entre el 15/08/2018 
al 15/08/2019, Póliza No. 3000371 con vigencia entre el 15/08/2019 al 15/08/2020 las 
cuales tiene tiene por finalidad cubrir al asegurado en este caso LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO GUAYABAL S.A.S E.S.P los actos incorrectos 
que cometan sus empleados que tengan la calidad de servidor público que impliquen 
detrimento patrimonial de los recursos de la entidad, generado como consecuencia el 
amparo de “Tallos con responsabilidad fiscal” 

De igual forma en vista la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
S.A suscribió un contrato de seguro denominado Póliza seguro manejo de sector 
oficial No. 480-64-99400000812 con vigencia entre el 12/08/2020 al 
12/08/2021 la cuaí tiene tiene por finalidad cubrir al asegurado en este caso LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO GUAYABAL S.A.S E.S.P los 
actos incorrectos que cometan sus empleados que tengan la calidad de servidor público 
que impliquen detrimento patrimonial de los recursos de la entidad, generado como 
consecuencia el amparo de “fallos con responsabilidad fiscal” 

Por lo tanto, para el caso en concreto se mantendrá la vinculación, como tercero 

civiimente responsables a la compañía de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA identificada con Nit 860.524.654-6 por la expedición de la póliza No. 480- 
64-99400000812 quien tendrán los mismos derechos y facultades del principal 
implicado, la cual amparan la gestión fiscal de la gerente, como ordenador del gasto y 
representante legal de la entidad amparada. 

De igual forma en vista de que el hecho generador del daño o conducta omisiva de los 
presuntos responsables fiscales sucedió entre 2f 08 de agosto de 2018 y 31 de diciembre 
de 2020 por la cual se generó la salida de recurso de la entidad por el pago de intereses 
de mora, se desvinculará a la aseguradora LA PREVISORA SA. quien había sido vinculada 
por la expedición de las siguientes pólizas. 

Nombre Compañía Aseguradora |¡LA PREVISORA SEGUROS 
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NIT de la Compañía Aseguradora 860.002.400-2 

Dígito de Verificación 

.| Número de Póliza(s) 3000322 

Vigencia de la Póliza. 15/08/2017 al 15/08/2018 

Riesgos amparados - 

- Delitos contra la administración publica 
- “Fallos con Responsabilidad fiscal 

- —....::Cobertura de manejo oficial -- 

- | Valor Aáeguradó -1 10.000.000, 00 
- Caja menor $5.000.000 

-- ..:: - 

Fecha de Exped¡ceon de poE¡za — |11/08/2017 - 
.Cuant|a del deducuble 

-| Deducible 20% del valor de la perd¡da m¡mma' 
13 smmlv e - . 

.| Nombre Compañía Aseguradora 

NIT de la Compañía Aseguradora 860.002.400-2 

Dígito de Verificación — 

Número de Póliza(s) 13000322 

Vigencia de la Póliza. 15/08/2018 al 15/08/2019 

Riesgos amparados ' 
- ... Delitos contra la adm¡n¡strac¡on publica 

- -- Fallos con Responsab¡i¡dad fiscal - 
- Cobertura de - mane10 of c¡a| 

Valor Asegurado 

.Fecha de Exped¡c¡ón tfe polaza - — 21/08/2018 — 
Deducible 20% de| valor de ia perd¡da m¡n¡ma 

Cuantla de| deduc¡ble f 3 smmlv s — _ 

Nombre Compañía Aseguradora LA PREVISORA SEGUROS 

NIT de la Compañía Aseguradora — | 860.002. 400-2 ' 

—| Dígito de Verificación 2 

Número de Póliza(s) |3000371 . =. 

Vigencia de la Póliza. s 15/08/2019 al 15/08/2020 

R¡esgós ámpárados D TA 

| Dehtos contrada admm¡strac¡on publ¡ca 

| - Falloscon Responsab¡l¡dad fiscal . 

- | Valor Aseg'ufa'do' - 10.000.000, 00 
= Cobertura de mane30 oñc¡ai 

Fecha de Expedac10n de pohza --| 24/08/2019 .. 

Cuantía del deducible - 
| Deducible 20% del vá'i'or óe Ia perdeda mínima 
3 smmilv -- 

- Nombre Compañía Aseguradora - . - 
…ASEGURADORA — ":SOLÍDARÍA — DE 

. JCOLOMBIA.: 

NIT de la Compañía Aseguradora 860.524_.654— 

Dígito de Verificación 6 

Número de Póliza(s) 480-64-99400000812 

—| Vigencia de la Póliza. 12/08/2020 al 12/08/2021”. 
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E ( FALLO CON Y/O SIN CODIGO: F23-PM-RF-03 | APROBACION: | 
CONTR ALORI A  RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 
IH SICTAMES l [>E'I í*3¡ 1A 

- Delitos contra la administración publica 
- Fallos con Responsabifidad fiscal 
- Rendición de cuentas 
- Reconstrucción de cuentas 

Valor Asegurado 10.000.000,00 

Fecha de Expedición de póliza 12/08/2020 
Eal o e ““| Deducible 10% del valor de la perdida mínima 

12 smmlv en delitos contra la administración 
— 1pública, fallos con responsabilidad fiscal, 
-1 rendición de cuentas y reconstrucción cuenta. 

Riesgos amparados 

Con fundamento en las anteriores consideraciones y Una vez demostrados todos los 
elementos de la responsabilidad fiscal como lo son el daño, la gestión fiscal la 
conducta cometida a título de cuipa grave y el nexo causal, este Despacho 
Imputa Responsabilidad Fiscal en contra de los señores: FEDEREIN GONZALEZ LEON 
identificado con la cédula de ciudanía No. 2.375.959 por haber ocupado el cargo de 

Gerente para la época de los hechos, MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, 
Identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C 19.240.773 por haber ocupado el Cargo 
de Gerente para la época de los hechos y YADIRA DUSSAN CARTAGENA Identificada 
con la cédula de ciudadanía No. C.C 1.106.741.136 por haber ocupado el cargo de Cargo 
Gerente para la época de los hechos y ccomo tercero civilmente responsables a la 
compañía de seguros LA PREVISORA S.A Y la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA $.A. 

INDEXACIÓN DEL VALOR DEL DAÑO AL PATRIMONIO DEL ESTADO 

Habida cuenta de lo anterior, y de acuerdo con la disposición establecida en el Artículo 
53 de la Ley 610 de 2000, la cual establece que: 

Fallo con responsabilidad fiscal. El funcionario competente proferirá fallo con 

responsabilidad fiscal al presunto responsable fiscal cuando en el proceso obre prueba 
que conduzca a la certeza de la existencia del daño al patrimonio público y de su 
cuantificación, de la individualización y actuación cuando menos con culpa leve del gestor 
fiscal y de la relación de causalidad entre el comportamiento del agente y el daño 
ocasionado al erario, y como consecuencia se establezca 1a obligación de pagar una suma 
kquida de dinero a cargo del responsable. Los fallos con responsabilidad deberán 
determinar en forma precisa la cuantía del daño causado, actualizándolo a valor presente 
al momento de la decisión, según los índices de precios al consumidor certificados por el 
DANE para los períodos correspondientes. 

De otra parte, es de indicar que Sobre el tema de la indemnización plena la doctrina ha 
señalado que: 

La enunciación de la presente regla es simple: la reparación del daño debe dejar indemne 
a2 la persona, esto es, como si el daño no hubiere ocurrido, 0, al menos, en la situación 
más próxima a la que existia antes de su suceso”. Dicho de otra manera, se puede afirmar 
que “se debe indemnizar el daño, sólo el daño y nada más que el daño”, o, en palabras 
de la Corte constitucional colombiana, que “e/ resarcimiento del perjuicio debe guardar 
correspondencia directa con la magmtud del daño causado, mas no puede superar ese 
límite", La explicación que se da a esta regla se apoya en un principio general del derecho: 
si el daño se indemniza por encima del realmente causado, se produce un 
enriquecimiento sín justa causa a favor de la “víctima , si el daño se indemniza por debajo 
del realmente causado, se genera un empobrec&m¡ento sin justa causa para la víctima. 
Es así el daño la med¡da del resarcimiento, 

Ahora bien, la indexación ha sido definida por la doctrina como un sistema que consiste 
en la adecuación automática de las magnitudes monetarias a las variaciones del nivel de 
precios, con el fin de mantener constante, el valor real de éstos, para lo cual se utilizan 

Página 7885 

La cop13 o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión acmalizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



I)H ARTAN -'1'.U DH 'i€')! ISTA 

Q% Ea DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
C PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

í…?3 % | o - FECHA DE 
FALLO CON Y/O SIN , ' ' . , 

CONTRALORIA RESPONSABILIDAD FISCAL | ODIGO: F23-PM-RF-03 Aggggf%gg' 

- diversos parámetros que solos o combinados entre sí, suelen ser: el aumento del costo 
de la vida, el nivel de aumento de precios mayoristas, los salarios de los trabajadores, 
los precios de productos alimenticios de primera necesidad, etc. 

El Consejo de Estado!, define la indexación de las obligaciones como una figura que nace 
como una respuesta a un fenómeno económico derivado del proceso de depreciación de 
la moneda cuya finalidad última es conservar en el tiempo su poder adquisitivo, de tal 

- manera que, en aplicación de principios, tales como, el de equ¡dad y de justicia, de 
reciprocidad contractual, el de integridad del pago y el de reparac¡on ¡ntegral del daño, 
el acreedor de cualquier obligación de ejecución diferida en el t1empo esté protegido 
contra sus efectos nocivos, 

Por otra parte, la Ley 610 de 2000 declara Ia_obiígációnIcie_-r_esarcir Ios dáños de forma 
indexada, efecto que ha sido extendido a la cesación y archivo del PRF, según criterio 
del Consejo de Estado, al señalar que: 

(...) el resarcimiento del perjuicio supone la conf gurac¡on de la responsabilidad, de - 
manera que la procedencia del auto de arch¡va a que se refiere el art¡culo 47, cuando se . 
acredita el resarcimiento pleno del perjuicio, implica necesariamenite que se ha producido 
un “fallo con-responsabilidad fiscal y por ello el artícilo 53 de la ley 610 impone la - 
obligación al funcionario competente de determinar en él, en forma precisa la cuantía del - 
daño causado, actualizado a valor presente al momento de la decisión, según los índices 
del precio al consumidor certificados por el DANE para los periodos correspondientes. 

Por su parte, el final del artículo 53 de la ley 610 de 2000 dispone que: “(...) Los fallos 
con responsabilidad deberán determinar en forma precisa la cuantía del daño causado, 
actualizándolo a valor presente al momento de la decisión, según los índices de precios 
al c0nsum¡dor cert¡f" cad05 por el DANE para /as per¡odos correspond¡entes 

Situación que ha sido corroborada por - Ia Corte const;tuc¡onai que al respecto ha 
señalado: 

El objeto de la responsabilidad fiscal es el resarcimiento de /05 dan05 ocasioniados a¡_ - 
patrimonio público como consecuencia de la conducta “dolosa o culposa” de “quienes 
realizan gestión fiscal, esa reparación debe enmendar integralmente los perjuicios que se 
hayan causado, esto es: incorporando el daño emergente, el lucro cesante y la indexación 
que da lugar el deterioro del valor adquisitivo de la moneda. En matería de 
responsabilidad fiscal está proscrita toda forma de responsabilidad 0b]€ÚV5 

Así mismo en la sentencia C-382 de 2008 cuyo' Magistrad0'Po'nente fue el doctor 
RODRIGO ESCOBAR GIL, sobre este tópico la Corte. manifestó:-."Cabe .precisar sin 

- embargo que "el resarcimiento del perjuicio debe guardar c0rre5ponq'enaa d¡recta con.. 
la magn¡fud del daño causado más no puede : 5uperar ese I/m¡te 

Y no podna ser de otra manera, ya que, en caso de ordenar una andemn¡zac¡on 5uper¡or 

al monto total del daño, generaría un enriquecimiento sin causa. La indemnización por 

los daños materiales sufridos debe ser integral, de tal forma que incluya el valor del bien 

. perdido o lesionado (daño emergente), y el monto de lo que se ha dejado de percibir en 

virtud de tal lesión (lucro cesante), a lo cual se suma la indexación correspondiente, que, 
para el caso de la responsabilidad fiscal, se halla prevista en el inciso segundo del artículo 

53 de la ley 610 de 2000. Tal indemnización no puede incluir otros factores que 

desborden el carácter indemnizatorio de la sanción. 

! Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, C. P. Dra.: Susana Montes De 'Echeverrí,-Número 

de Radicación No. 1564. 
2 Sentencia C-840 de 2001 M.P. Dr.: Jalme Araujo Rentería. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsablo por su consul
ta o nso. 
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En ese orden de ideas y analizado el cargo formulado, así como también las pruebas y 

consideraciones efectuadas, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal determina el 

daño así: 

FORMULA: 

I= Valor Histórico x Índice Final (mes de pago) / Índice Inicial (mes inicial) 

EXPLICACIÓN DE FACTORES DE LA FORMULA 

VALOR HISTÓRICO: Es el valor cancelado en su valor nominal al momento del 

desembolso. 

ÍNDICE FINAL: Es el Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE, 
correspondiente al mes que se quiere indexar y/o actualizar el desembolso 

inicialmente pagado. 

ÍNDICE INICIAL: Es el Índice de precios af Consumidor certificados por el DANE, 

correspondiente el mes en que se desembolsó el dinero, 

APLICACIÓN 

El valor inicial por el cual se imputo Responsabilidad Fiscal mediante Auto No. 016 del 
15 de junio de 2023, se debe indexar teniendo en cuenta el índice de precios al 
consumidor certificado por el DANE, confarme el artículo anteriormente trascrito y 

aplicando la anterior formula. 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO 
ENTIDAD AFECTADA: GUAYBAL S.A E.5.P ESPAG S.A ES.P, 

FEDERIN GONZALEZ LEON 
MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL 

RESPONSABLES: YADIRA DUSSAN CARTAGENA 
LA PREVISORA S.A 

TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

VALORES PARA UTILIZAR 

Valor del daño $7.700.000,00 

Índice de Precios al Consumidor octubre 2018 99,59 

Índice de Precios al Consumidor octubre 2025 151,76 

LIQUIDACIÓN 

7.700.000,00*99,59 
151,76 5.052,998,00 

RESULTADO ,00 

Total, actualización a v/r. presente, según 1.P.C CArt 53 de la Ley 610 de 2000) 

Valor daño $7.700.000,00 

valor Indexación $5.052.988,00 

Total, daño patrimonia! Indexado $12.752.988,00 
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Resumen 

Presunto Tiempo — | Valor -.Inde_xación D Tot—á¡,.1ndéxado : 
Responsable .| proporcional .| ... e 

Federein González | 7 meses $1.858.620,00 $ 1.219.688,0Ó $ 3.078.309,00 
León - _ R Da en aae s 

Miguel” de Jesús | 11 meses — | -$2.920.689,00 | * $1.916.654,00 - $4.837.344,00 

Yadira Dussan | 10 meses $2.655.172,00 $ 1.742.412,00 | $ 4.397.585,00 
Cartagena . _ . _ 

— imes - | $265517,00|- $174.241,00 | $439,758,00 
Total . ..1 29 meses 7.700_.—0_0_0,00 : $ 5 078 768;00 - $ 12.752:988;00 

Por tanto, la cuantía del daño al patrimonio público indexado asciende á la suma DOCE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($12.752.988,00); la .suma de: SIETE MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.700.000,00) son dejados como faltantes 

- públicos y la sumá-de CINCO MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA: Y - OCHO - PESOS - M/CTE ($5.052. 988,00) corresponde a las 

actualizaciones a valor presente, segun e% md¡ce de prec¡o a| consum¡dor (IPC) 
certifi cados por e| DANE e 

Fmalmente en cumphm¡ento de lo senaiado en el Artacu1o 18 de la Ley 610 de 2000 y 
considerando que mediante el presente acto se profiere fallo con responsabilidad fiscal, 

- y algunos de los imputados están representados mediante apoderado de oficio, por 
tanto, corresponde ordenar la remisión del expediente al superior 3erarqumo de este ente 

de control, con el fin de que se realice el estúudio correspond¡ente en grado de consulta -- 

y se garantice la adecuada defensa del mteres pub1¡co 

Artículo 18. Grado de consulta. Se establece el grado de consulta' en defensa del 

interés público, del ordenamiento jurídico y de los: -derechos -y garantias 

fundamenta/es Procederá la consilta cuando se d¡cte auto de arc]nva£ cuando 

el _fallo sea sin: resgonsab¡l¡dad fiscal o cuanda el fallo sea_con sea -con 

'resgansabrlldad fiscáal _y _el - resgansab¡l¡zada húbiere — estado 

regresentado por un ap_oderada de oficio.: Para efect05 de 18 c0nsu/ta, el 

“funcionario que haya profendo la decisión, deberá enviar el expea&ente dentro de 

los tres (3) días siguientes a su supenor “funcional o Ñjerárquico, según la 

estructura y manual de funciones de cada órgano fiscalizador.-Sí iranscurrido un 

mes de recibido el expedente por el. supenar nose hub¡ere profendo la re5pectr va 

providencia, quedará en firme el fallo o auto: matena de la consu/ta, 5¡n perjuicio 
de la responsab¡údad d15c¡p/mana de/ func¡onano moroso - 
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E 

Por lo anteriormente expuesto, La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la 

Contraloría Departamental del Tolima Departamental del Tolima, en uso de sus 

atribuciones legales, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Fallar con Responsabilidad Fiscal, de conformidad con el 

Artículo 53 de la Ley 610 de 2000, en forma SOLIDARIA en una cuantía de DOCE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($12.752.988,00) en contra de los siguientes sujetos 
procesales conforme a la parte motiva de la presente providencia, así: 

e Que el señor FEDEREIN GONZALEZ REYES, ejerció en el cargo de Gerente 
durante el periodo comprendido entre el día 01 de septiembre de 2016 al 22 de 
febrero de 2019 y los hechos dañosos sucedieron hasta el mes de diciembre de 
2020. Firmeza del acto administrativo 02-08-2018: 7 meses por la suma de TRES 
MILLONES SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 
($3.078.309,00) 

e Que el señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, identificado con la 
cédula de ciudadanía No, C.C 19,240,773, ejerció en el cargo de Gerente durante 
el periodo comprendido entre el 25 de febrero de 2019 al 30 de enero de 2020 y 
los hechos dañosos sucedieron hasta el mes de diciembre de 2020. Firmeza del 
acto administrativo 02-08-2018: 11 meses por la suma de CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($4.837.344,00) 

* Que la señora YADIRA DUSSAN CARTAGENA Identificada con la cédula de 
ciudadanía No. C.C 1,106.741.136, ejerció en el cargo de Gerente durante el 
periodo comprendido entre el 25 de febrero de 2020 al 30 de noviembre de 2020 
y los hechos dañosos sucedieron hasta el mes de diciembre de 2020. Firmeza del 
acto administrativo 02-08-2018: 10 meses por la suma de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS ($4.397.585,00) 

ARTÍCULO SEGUNDO. DECLARAR como tercero civilmente responsable conforme a 
la parte motiva de presente providencia a las siguientes compañías de seguros: 

LA PREVISORA S.A identificada con Nit 850002400, por la expedición de las siguientes 
pólizas; 

» Póliza seguro manejo de sector oficial No, 3000322 con vigencia entre el 
15/08/2017 al 15/08/2018, se encontraba afianzado el señor FEDEREIN 
GONZALEZ REYES, ejerció en el cargo de Gerente durante le peridodo 
comprendido entre el día 01 de septiembre de 2016 al 22 de febrero de 2019 y 
los hechos dañosos sucedieron hasta el mes de diciembre de 2020. Firmeza del 
acto administrativo 02-08-2018: 7 meses por la suma de TRES MILLONES 
SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($3.078.309,00) 

* Póliza No. 3000322 con vigencia entre el 15/08/2018 al 15/08/2019, se 
encontraba afianzado el señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, 
Identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C 19.240.773, ejerció en el cargo 
de Gerente durante el periodo comprendido entre el día 25 de febrero de 2019 
al 30 de enero de 2020 y los hechos dañosos sucedieron hasta el mes de 
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diciembre de 2020. Firmeza del acto administrativo 02-08-2018: 11 meses por 
la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA.Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M /CTE ($4 837.344,00) 

e Póliza No. 3000371 con v¡genc¡a entre e| 15/08/2019 al 15¡08/2020 se 
encontraba afianzada la señora YADIRA -DUSSAN : 'CARTAGENA Identificada 
con la cédula de ciudadanía No. C.C 1.106.741.136, quien ejerció en el cargo de 
Gerente durante el periodo comprendidoentre el día-25 de febrero de 2020 al 
30 de noviembre de 2020 y los -hechos dañosos sucedieron hasta el mes de 
diciembre de 2020. Firmeza del acto administrativo 02-08-2018:.10 meses por 
la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS: NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($4 397 585 00) 

* SEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S A |dentlf cada con Nit 

860.524.654-6 por la expedición de la Póliza No. 480-64- 99400000812, con 

vigencia: del : 12/08/2020 al - 12/08/2021 Amparos Fallo “con- responsab¡l:dad 
fiscal.- Valor Asegurado$10.000.000,00; se encontraba afianzada la señora 
YADIRA DUSSAN CARTAGENA Identificada con la cédula de ciudadanía No. 
C.C 1.106.741.136, ejerció en el cargo de Gerente --durante -el periodo 
comprendido entre el día 25 de febrero de 2020 al 30 de noviembre de 2020 y 
los hechos dañosos sucedieron hasta-el mes de diciembre de 2020. Firmeza:del - 
acto-administrativo 02-08-2018: 10 meses por la suma-de CUATRO MILLONES -- 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS ($4.397.585,00) de manera proporcional por el trempo de cobertura 
con la póliza Póliza No: 3000371 con vigencia entre el 15/08/2019 al 15/08/2020 

exped1da por la PREWSORA S A menc¡onada én el |tem anter¡or - 

-ARTICULO TERCERO DESVINCULAR como tercero c¡v¡!mente responsabie 
conforme a la parte motiva de presente prov¡denc:a a Ias s¡gu¡entes compan¡as de ¿ 

seguros 

» LA PREVISORA S. A 1dent|f” cada con: N¡t 850002400 por ia exped¡c¡on de la 
siguiente póliza: Póliza seguro manejo de sector ofi c¡a! No 3000072 con v¡genc:a 

entre el - 15/08/2015 al 15/08/2016 s E 

ARTICULO CUARTO NOTIFICAR de manerá: personal conforme Io md¡ca el art¡cuio 

106 de la Ley 1474 de 2011, el contenido de la presente providencia a los siguientes 

sujetos procesales que se re]acronan a contmuac¡on 

. Dr CARLOS ALFREDO GARCIA CRUZ |dent|f cado * con :la - Cédula de - 

Ciudadañía No.1.110.087.716 de Anzoategur Tolima; y T.P.: No 249638 'CS: qu¡en 

actúa como apoderado de confianza del señor FEDEREIN GONZALES LEON 

en el correo electrónico not¡f cac¡onescariosaarc¡a©c1mari com 

e “MIGUEL DE JESUS-CONTRERAS: 'AME_LL |dentnºcado 'con“la C.C No. 
19.240.773 de Barranquilla, quien ocupó el cargo de Gerente durante el periodo 

comprendido entre 25/02/2019 hasta 30/01/2020.- Dirección: Condominio 

bosque del vergel Casa 26 (Ibague To!¡ma) E ma¡l _m| uelcon50' | ahoo com 

Teléfono 3153826343.- ' NTERTNUTEA 

- YADIRA DUSSAN CARTAGENA, identificada con lá cédula de ciudadanía No. 

1.106.741.136 de Puerto Salgar Cundinamarca, quien ocupó el cargo de gerente 

durante el período comprendido entre el 25-02-2020 hasta 30-11-2020, la cual 

se realizará a correo electrónico autorizado de .conformidad con comunicación 

que obra a- folio 82 del -expediente vadsr—dussan©hotmarí com -Teléfono 

3162356924 - 
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DEPAREARLENE E POLIMA 

* ANA SOFIA BONILLA CHARRY, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.104.937.272, actuando como defensor de oficio del señor MIGUEL DE JESUS 
CONTRERAS AMELL, en los correos electrónicos: 
areaderechopublicociQunibague.edu.co. y 
ana,bonilla3Gestudiantesunibague.edu.co. 

« GERMAN MAUIRICO LARA PORTELA, identificado con cédula de Ciudadanía 
No 1.008,929.372 y código estudiantil No. 5120201086 como defensor de oficio 
de la señora YADIRA DUSSAN CARTAGENA, en los correos electrónicos: 
areaderechopublicociQunibague.edu.co. 
german.taraQestudiantesunibague.edu.co. 

e Dra. SONIA CATALINA MARTINEZ ROZO identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. C.C. 1.010.176.820 y T.P. 218.244 del C. S de la Judicatura 
apoderada de confianza de la Compañía de seguros ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA con Nit 860.524.654-6 quien recibirá notificaciones 
en el correo electrónico notificacionesOsolidaria.com.co con copia al correo 
somartinezasolidaria.com.co. 

e Dra. MARGARITA SAAVEDRA MAC AUSLAND € ABOGADOS S.A.S., 

identificada con Nit. 900.592.204-1, apoderada de confianza de LA PREVISORA 

S.A., quien recibirá notificaciones al correo electrónico 
juridica O msmcabogados.com y contraloriamsmcabogadosGgmail.com 

PARAGRAFO: En el evento de que no se logre la notificación del mencionado fallo a los 
declarados responsables fiscales con cualquiera de los medios previstos por la ley, se 
deberá designar apoderado de oficio para tal fin. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de Reposición 
ante la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, por ser un proceso de úmnica 
instancia en virtud de lo establecido en el artículo 110 de la Ley 1474 de 2011, el cual 
puede ser interpuesto dentro de los cinco 5 días hábiles siguientes a su notificación en 
debida forma, conforme lo preceptúa el artículo 56 de la Ley 610 de 2000, recurso que 
deben ser allegado a la Secretariía General de la Contraloría Departamentail del Tolima, 
correo electrónico ventanillaunicaGcontratoriadeltolima.gov.co y/o a la dirección ubicada 
en la Calle No 11 entre carrera 2 y 3 frente al Hotel Ambalá de la ciudad de Ibagué. 

ARTÍCULO SEXTO: Enviar el expediente dentro de los tres (03) siguientes, una vez 
surtida la notificación del auto que resuelve el recurso de reposición, al Superior 
Jerárquico o Funcional, a fin de que se surta el grado de consulta, de conformidad al 
artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTICULO SEPTIMO: En firme y ejecutoriada la presente providencia, por intermedio 
de Secretaría General y Común súrtanse el traslado a la dependencia de Contraloría 
Auxiliar de este Ente de Control conforme el procedimiento interno, para que se dé 
cumplimiento a lo siguiente: 

e  Solicitar a la Contraloría General de la República, Incluir en el Boletín de 
responsables Fiscales a las personas a quienes se les falló con Responsabilidad 
Fiscal. 

*  Remitir copia auténtica del fallo a la dependencia que deba conocer del proceso 
de Jurisdicción coactiva, de conformidad con el Artículo 58 de la ley 610 de 2000. 
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. g% e. DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FÍSCAL 
. ;…g£ . PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

C FALLO CON Y/O SIN FECHA DE 
CODIGO: F23-PM-RF-03 | APROBACION: 

CONTR ALORI A | RESPONSABILIDAD FISCAL 
DÍ?'LR¡ 1 ] D! L T€)l TRTA 

06-03-2023 

* Remitir copia Íntegra del presente proveído a la Procuraduría General de la 
Nación, de conformidad con el numeral 57 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, 

ARTIÍCULO OCTAVO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora SONLA 
CATALINA MARTINEZ ROZO identificada con la Cédula de Ciudadanía No. C.C. 

- 1.010.176.820 y T.P. 218,244 del C. S de la Judicatura apoderada de confianza de la 
Compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con Nit 
860.524,654-6, según poder que obra en el proceso y quien recibirá notificaciones en el 
correo electrónico notificacionessolidaria.com.co con copia al correo 
somartinezQsolidaria.com.co : 

. ARTICULO NOVENO: Remitir copia de la presente providencia a LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO GUAYBAL S.A E.S.P ESPAG S.A ES.P. , para 
los efectos que considere pertinentes, información que puede sér radicad en siguiente 
Correo institucional: pgrdGespagesp-armeroguayabal-tolima.gov.co 

ARTICULO DECIMO: En firme este proveído y una vez se hayan adelantado todos los 
trámites ordenados en el mismo, remitir el expediente contentivo del Proceso Ordinario 

- de Responsabilidad Fiscal No. 112-017-2022, al archivo de gestión documental de la 
Dirección de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima. 

ARTICULO UNDECIMO: Remitase a Secretar¡ -Géneral y n  ara la de su 
competencia. . D 

NÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

ZN 
JO b * 
Diréctora/Técni esponsabilidad Fiscal - 

zz 

— FLOR ALBA TIPAS ALPALA 

Profesional universitario 
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